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A C TA S  D E  P L E N A R I A
Legislatura 20 de julio de 2021 - 20 de junio de 2022

Acta de Plenaria número 292 de la sesión ordinaria del día 
miércoles 15 de diciembre de 2021.

Presidencia de los honorables Representantes: Jennifer Kristin Arias Falla,  
Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Luis Alberto Albán Urbano.

En la República de Colombia, el día miércoles 
15 de diciembre de 2021, abriendo el registro a las 
2:12 p. m., dando inicio a las 2:58 p. m., atendiendo 
la convocatoria a sesión virtual o remota, a través 
de la Plataforma Google Meet, se reunieron 
los honorables Representantes que adelante se 
indican, con el fin de sesionar de conformidad 
con el mandato legal, coordinada desde el Salón 
Elíptico del Capitolio Nacional por la Secretaría 
General de la Corporación. 

La señora Presidenta de la Corporación dispuso 
que los honorables Representantes se registraran 
por el sistema electrónico y manual con el fin de 
establecer el quórum reglamentario, petición que 
fue cumplida con el siguiente resultado:
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  Excusas de los Representantes:

Arias Betancur Erwin.

Cárdenas Morán John Jairo.

Cuello Baute Alfredo Ape.

Jaramillo Largo Abel David.

Londoño García Gustavo.

López Morales Nubia.

Medina Arteaga Aquileo.

Pachón Achury César Augusto.

Restrepo Arango Margarita María.

Los documentos originales de las excusas reposan 
en la Subsecretaría General de la honorable Cámara 
de Representantes.
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Incapacidades de los Representantes:
Arroyave Rivas Fabio Fernando.
Banguero Andrade Hernán.
Ortiz Núñez Héctor Ángel.
Raigoza Morales Mónica María.
Sánchez Montes de Oca Astrid.
Soto de Gómez María Cristina.
Los documentos originales de las incapacidades 

reposan en la Subsecretaria General de la Honorable 
Cámara de Representantes.
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La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio. 

La Presidencia ordena a la Secretaría General dar 
lectura al orden del día. 

La Secretaría General procede de conformidad.
ORDEN DEL DÍA

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO
CÁMARA DE REPRESENTANTES

Legislatura 2021-2022
Del 20 de julio de 2021 al 20 de junio de 2022

(Primer periodo de sesiones 20 de julio  
al 16 de diciembre de 2021) 

Artículo 138 Constitución Política, artículos 78  
y 79 Ley 5ª de 1992

SESIÓN PLENARIA
ORDEN DEL DÍA

para la sesión ordinaria del día miércoles 15  
de diciembre de 2021

Hora: 02:00 p. m.
“Sesión presencial en el Salón Boyacá y sistema  

de votación por la plataforma Meet”1

I
llamado a lista y verificación del quórum.

1 (Cumpliendo con los protocolos de bioseguridad estable-
cidos por la Cámara de Representantes).

II
Himno Nacional de la República de Colombia

III
Informes de conciliación

Proyecto de ley número 486 de 2020 Cámara, 
183 de 2021 Senado, por la cual se dictan normas 
tendientes a modernizar la organización y el 
funcionamiento de los departamentos. Publicado 
en la Gaceta del Congreso número 1827 de 2021 y 
1846 de 2021. Fe de erratas.

Conciliadores: Representantes Buenaventura 
León León, Jaime Rodríguez Contreras.

Anuncio: diciembre 14 de 2021.
Proyecto de ley número 545 de 2021 Cámara, 

207 de 2021 Senado, por medio de la cual se 
fortalece el financiamiento de los pequeños y 
medianos productores agropecuarios. 

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
1826 de 2021.

Conciliador: Representante Erasmo Elías Zuleta 
Bechara.

Anuncio: diciembre 14 de 2021.
Proyecto de ley número 603 de 2021 Cámara, 

508 de 2021 Senado, por medio del cual se crea 
el Festival Nacional de la Marimba de Chonta y se 
dictan otras disposiciones. 

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
1826 de 2021.

Conciliador: Representante Milton Hugo Angulo 
Viveros.

Anuncio: diciembre 14 de 2021.
Proyecto de ley número 068 de 2020 Cámara, 

455 de 2021 Senado, por medio de la cual se modifica 
la Ley 1384 de 2010, –Ley Sandra Ceballos–. 

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
1831 de 2021.

Conciliador: Representante Juan Fernando 
Reyes Kuri.

Anuncio: diciembre 14 de 2021.
Proyecto de ley número 219 de 2021 Cámara, 

33 de 2021 Senado, por medio de la cual se expide 
el Estatuto Disciplinario Policial. 

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
1850 de 2021.

Conciliadores: Representantes: José Joaquín 
Marchena, José Vicente Carreño Castro.

Anuncio: diciembre 14 de 2021.
Proyecto de ley número 293 de 2020 Cámara, 

457 de 2021 Senado, por medio de la cual se 
autoriza a los cuerpos de bomberos de Colombia 
la prestación del servicio de traslado pacientes en 
salud en el territorio colombiano. 

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
1850 de 2021.
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Conciliador: Representante Jairo Giovany 
Cristancho Tarache.

Anuncio: diciembre 14 de 2021.
Proyecto de ley número 639 de 2021 Cámara, 

346 de 2020 Senado, por medio del cual se declara 
zona de interés ambiental, turístico, ecológico y 
pesquero al embalse del Guájaro en el departamento 
del Atlántico, se reconoce su potencial pesquero y se 
dictan otras disposiciones. 

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
1851 de 2021.

Conciliador: Representante Alonso José del Río 
Cabarcas.

Anuncio: diciembre 14 de 2021.
Proyecto de ley número 044 de 2020 Cámara, 

435 de 2021 Senado, por medio de la cual se 
otorga seguridad jurídica y financiera al seguro 
agropecuario y se dictan otras disposiciones a favor 
del agro. 

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
1857 de 2021.

Conciliador: Representante Félix Alejandro 
Chica Correa.

Anuncio: diciembre 14 de 2021.
Proyecto de ley número 369 de 2021 Cámara, 

341 de 2020 Senado, por medio de la cual se 
adoptan medidas en materia de transparencia, 
prevención y lucha contra la corrupción y se dictan 
otras disposiciones. 

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
1861 de 2021.

Conciliador: Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado.

Anuncio: diciembre 14 de 2021.
IV

Proyectos para segundo debate
1. Proyecto de ley número 387 de 2021 Cá-

mara, 466 de 2021 Senado, por medio de 
la cual se dictan normas encaminadas a fo-
mentar, promover la sostenibilidad, la valo-
ración y la transmisión de los saberes de los 
oficios artísticos, de las industrias creativas 
y culturales, artesanales y del patrimonio 
cultural en Colombia y se dictan otras dis-
posiciones.

Autores: Senadores: Ruby Helena Chagüi Spath, 
Ana María Castañeda Gómez, John Moisés Besaile, 
Iván Darío Agudelo Zapata, Amanda Rocío González 
Rodríguez, Carlos Andrés Trujillo González, Julián 
Bedoya Pulgarín, Antonio Luis Zabaraín Guevara, 
Horacio José Serpa Moncada, y los Representantes: 
Emeterio José Montes de Castro, Rodrigo Arturo 
Rojas Lara, Oswaldo Arcos Benavides, Milton Hugo 
Angulo Viveros, Esteban Quintero Cardona.

Ponentes: Representantes: Milton Hugo Angulo 
Viveros, Rodrigo Arturo Rojas Lara.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso No. 
377 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1735 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1810 de 2021.

Aprobado en Comisión Sexta: diciembre 6 de 
2021.

Anuncio: diciembre 14 de 2021.
2. Proyecto de ley número 640 de 2021 Cá-

mara, 248 de 2020 Senado, por la cual se 
crea el marco legal para el uso industrial y 
comercial del cáñamo en Colombia y se dic-
tan otras disposiciones.

Autor: Senador Horacio José Serpa Moncada. 
Ponentes: Representantes: Luciano Grisales 

Londoño, Juan Fernando Espinal Ramírez.
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 

número 945 de 2021.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 1196 de 2021.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 1540 de 2021.
Aprobado en Comisión Quinta: septiembre 9 de 

2021.
Anuncio: diciembre 14 de 2021.
3. Proyecto de ley número 356 de 2021 Cá-

mara, 232 de 2021 Senado, por medio del 
cual se constituye el Sistema Nacional de 
Insumos Agropecuarios, se establece la Po-
lítica Nacional de Insumos Agropecuarios, 
se crea el Fondo de Acceso a los Insumos 
Agropecuarios y se dictan otras disposicio-
nes – Mensaje de urgencia.

Autores: Ministro de Agricultura y Desarrollo 
Rural, doctor Rodolfo Zea Navarro, el Senador de 
la República, Juan Diego Gómez Jiménez y los 
Representantes a la Cámara: Wadith Alberto Manzur 
Imbett, Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán, Jaime 
Felipe Lozada Polanco.

Ponentes: Representantes: Wílmer Ramiro 
Carrillo Mendoza, John Jairo Roldán Avendaño.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1546 de 2021 y 1770 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1780 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1844 de 2021.

Aprobado en Comisiones Terceras Conjuntas: 
diciembre 6 de 2021.

Anuncio: diciembre 14 de 2021.
4. Proyecto de ley número 172 de 2020 Cá-

mara, por la cual se reestructura el Sistema 
Nacional de Salud de la Fuerza Pública, en 
materia de seguridad social para las Fuer-
zas Militares y la Policía Nacional y se dic-
tan otras disposiciones.

Autores: Representantes: Carlos Eduardo Acosta 
Lozano, José Luis Correa López, Jennifer Kristin 
Arias Falla, Jairo Giovanny Cristancho Tarache, 
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José Jaime Uscátegui Pastrana, Jairo Humberto 
Cristo Correa, Faber Alberto Muñoz Cerón.

Ponentes: Representantes: Carlos Eduardo 
Acosta Lozano, Jairo Giovanny Cristancho Tarache, 
Jennifer Kristin Arias Falla, José Luis Correa 
López.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 681 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1355 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 757 de 2021.

Aprobado en Comisión Séptima: marzo 25 de 
2021.

Anuncio: diciembre 14 de 2021.
5. Proyecto de ley número 268 de 2021 Cá-

mara, 111 de 2021 Senado, por la cual se 
dictan normas para la constitución y ope-
ración las asociaciones campesinas y las 
asociaciones agropecuarias, se facilitan sus 
relaciones con la administración pública, y 
se dictan otras disposiciones.

Autores: Senadores: Jorge Eduardo Londoño, 
Juan Luis Castro Córdoba, José Aulo Polo Narváez, 
Angélica Lisbeth Lozano Correa, Iván Leonidas 
Name Vásquez, Iván Marulanda Gómez, Jorge 
Eliécer Guevara.

Ponente: Representante Rubén Darío Molano 
Piñeros.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1228 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1538 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1810 de 2021.

Aprobado en Comisión Quinta: noviembre 16 de 
2021.

Anuncio: diciembre 14 de 2021.
6. Proyecto de ley número 091 de 2020 Cá-

mara, por medio de la cual se establecen las 
pautas para la implementación del Sistema 
de Bicicletas Público y se dictan otras dispo-
siciones.

Autores: Representantes: Edwing Fabián Díaz 
Plata, León Fredy Muñoz Lopera, María José 
Pizarro Rodríguez y Wílmer Leal Pérez.

Ponentes: Representantes: Wílmer Leal Pérez, 
León Freddy Muñoz Lopera, Mónica Raigoza 
Morales.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 654 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1126 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1485 de 2020.

Aprobado en Comisión Sexta: noviembre 17 de 
2020.

Anuncio: diciembre 14 de 2021.
7. Proyecto de ley número 314 de 2020 Cá-

mara, por la cual se establecen los linea-
mientos para la gestión integral de Residuos 
Sólidos Especiales (RSE), en el marco de la 
responsabilidad extendida del productor.

Autores: Senador Juan Diego Gómez Jiménez y el 
Representante Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán.

Ponente: Representante Félix Alejandro Chica 
Correa.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 740 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1302 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 69 de 2021.

Aprobado en Comisión Quinta: noviembre 25 de 
2020.

Anuncio: diciembre 14 de 2021.
8. Proyecto de ley número 162 de 2020 Cá-

mara, por medio del cual se modifica la Ley 
1616 de 2013 y se dictan otras disposiciones 
en el ámbito de promoción de la salud men-
tal y prevención del trastorno mental en las 
instituciones educativas de carácter público 
y privada, y en instituciones de educación 
superior oficiales y privadas.

Autores: Representantes: Enrique Cabrales 
Baquero, Yenica Sugein Acosta Infante, Margarita 
María Restrepo Arango, Christian Munir Garcés 
Aljure, Óscar Darío Pérez Pineda, Juan Fernando 
Espinal Ramírez, Édward David Rodríguez 
Rodríguez, Juan David Vélez Trujillo, Jose Vicente 
Carreño Castro, Edwin Gilberto Ballestero Archila 
y el Senador Fernando Nicolás Araújo Rumié.

Ponentes: Representantes: Jennifer Kristin Arias 
Falla, Ángela Patricia Sánchez Leal.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 679 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1427 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 343 de 2021.

Aprobado en Comisión Séptima: abril 7 de 2021. 
Anuncio: diciembre 14 de 2021.
9. Proyecto de ley número 092 de 2020 Cá-

mara, por medio de la cual se prohíbe a los 
establecimientos educativos impedir el in-
greso y permanencia en sus instalaciones a 
estudiantes bajo su cuidado.

Autor: Representante Edwing Fabián Díaz Plata. 
Ponentes: Representantes: Wílmer Leal Pérez, 

León Fredy Muñoz Lopera.
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 

número 654 de 2020.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 998 de 2020.
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Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 756 de 2021.

Aprobado en Comisión Sexta: junio 15 de 2021.
Anuncio: diciembre 14 de 2021.
10. Proyecto de ley número 215 de 2020 Cá-

mara, por medio del cual se reglamenta la 
publicidad en redes sociales y se dictan otras 
disposiciones.

Autor: Representante, Neyla Ruiz Correa.
Ponente: Representante, Wílmer Leal Pérez. 
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 

número 691 de 2020.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 1552 de 2020.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 933 de 2021.
Aprobado en Comisión Sexta: junio 16 de 2021. 
Anuncio: diciembre 14 de 2021.
11. Proyecto de Ley Orgánica número 056 de 

2021 Cámara, por medio del cual se modi-
fica el artículo 9° de la Ley 152 de 1994, se 
integra un representante de las personas en 
situación de discapacidad al Consejo Nacio-
nal de Planeación y se dictan otras disposi-
ciones.

Autores: Representantes: Enrique Cabrales 
Baquero, Milton Hugo Angulo Viveros, Víctor 
Manuel Ortiz Joya, Yenica Sugein Acosta Infante, 
Jezmi Lizeth Barraza Arraut, Adriana Gómez 
Millán, Faber Alberto Muñoz Cerón, Jhon Arley 
Murillo Benítez, Teresa Enríquez Rosero, Margarita 
María Restrepo Arango, Mónica María Raigoza 
Morales, Diego Javier Osorio Jiménez, Hernán 
Humberto Garzón Rodríguez, Henry Cuéllar Rico, 
Jairo Reinaldo Cala Suárez, Rubén Darío Molano 
Piñeros, y los Senadores: Fernando Nicolás Araújo 
Rumié, Amanda Rocío González, Temístocles Ortega 
Narváez, Ruby Helena Chagüi Spath, Jhon Harold 
Suárez Vargas, Andrés García Zuccardi.

Ponentes: Representantes: Enrique Cabrales 
Baquero, Carlos Mario Farelo Daza, Fabio 
Fernando Arroyave Rivas, Sara Elena Piedrahíta 
Lyons.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 952 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1316 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1516 de 2021.

Aprobado en Comisión Tercera: septiembre 30 
de 2021.

Anuncio: diciembre 14 de 2021.
12. Proyecto de Ley Estatutaria número 112 

de 2021 Cámara, por medio de la cual se 
desarrolla el derecho fundamental a la obje-
ción de conciencia consagrado en el artículo 
18 de la Constitución Política.

Autores: Senadoras: María del Rosario Guerra 
de la Espriella, Esperanza Andrade Serrano y el 
Representante Juan Fernando Espinal Ramírez.

Ponente: Representante Juan Manuel Daza 
Iguarán.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 958 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1184 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1743 de 2021.

Aprobado en Comisión Primera: noviembre 16 
de 2021.

Anuncio: diciembre 14 de 2021.
13. Proyecto de ley número 568 de 2021 Cá-

mara, por medio de la cual se promueve la 
reforestación en la educación básica y media 
y se dictan otras disposiciones –Ley Legado 
para el Ambiente–

Autor: Representante Wílmer Leal Pérez. 
Ponente: Representante, César Augusto Ortiz 

Zorro.
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 

número 190 de 2021.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 598 de 2021.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 1287 de 2021.
Aprobado en Comisión Quinta: junio 15 de 2021. 
Anuncio: diciembre 14 de 2021.
14. Proyecto de ley número 020 de 2021 Cá-

mara, por la cual se promueve el respeto y 
la dignificación laboral del talento humano 
en salud y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes: Jairo Giovany 
Cristancho Tarache, Norma Hurtado Sánchez, 
Carlos Eduardo Acosta Lozano, Faber Alberto 
Muñoz Cerón, Jhon Arley Murillo Benítez, Teresa 
de Jesús Enríquez Rosero, Enrique Cabrales 
Baquero, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, Yenica 
Sugein Acosta Infante, Hernán Humberto Garzón 
Rodríguez, César Augusto Lorduy Maldonado.

Ponentes: Representantes: Jairo Cristancho 
Tarache, Juan Diego Echavarría Sánchez, Norma 
Hurtado Sánchez, Carlos Eduardo Acosta Lozano.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 942 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1046 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1786 de 2021.

Aprobado en Comisión séptima: septiembre 22, 
28 y 29 de 2021.

Anuncio: diciembre 14 de 2021.
15. Proyecto de ley número 164 de 2020 Cáma-

ra, acumulado con el Proyecto de ley 420 de 
2020 Cámara, por medio del cual se modifi-
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ca la Ley 769 de 2002, Código Nacional de 
Tránsito Terrestre, y se dictan otras disposi-
ciones (Ley Guillermo Viecco).

Autores:
Proyecto de ley número 164 de 2020 Cámara, 

Representantes: Norma Hurtado Sánchez, Martha 
Patricia Villalba Hodwalker, Mónica María Raigoza 
Morales, Astrid Sánchez Montes de Oca, Sara Elena 
Piedrahita Lyons, Teresa de Jesús Enrique, Mónica 
Liliana Valencia Montaña, Álvaro Henry Monedero 
Rivera, Oswaldo Arcos Benavides.

Proyecto de ley 420 de 2020 Cámara, 
Representante Rodrigo Arturo Rojas Lara.

Ponentes: Representantes: Martha Patricia 
Villalba Hodwalker, Rodrigo Arturo Rojas Lara.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 680 de 2020 y 1000 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1193 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 345 de 2021.

Aprobado en Comisión Sexta: marzo 24 de 2021. 
Anuncio: diciembre 14 de 2021.
16. Proyecto de ley número 250 de 2021 Cá-

mara, por medio del cual se crea el Certifi-
cado de Responsabilidad Ética Empresarial 
y se dictan otras disposiciones.

Autora: Representante Astrid Sánchez Montes de 
Oca.

Ponentes: Representantes: Jhon Arley Murillo 
Benítez, Jairo Reinaldo Cala Suárez.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1086 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1304 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1669 de 2021.

Aprobado en Comisión Séptima: octubre 4 de 
2021.

Anuncio: diciembre 14 de 2021.
17. Proyecto de ley número 518 de 2021 Cá-

mara, por la cual se establece el régimen de 
pensión especial de vejez por alto riesgo de 
los cuerpos de agentes de tránsito y trans-
porte del orden territorial y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: Representantes: Nicolás Albeiro 
Echeverry Alvarán, Juan Diego Gómez Jiménez, 
Germán Alcides Blanco Álvarez, León Fredy Muñoz 
Lopera y el Senador Luis Fernando Velasco.

Ponentes: Representantes: Norma Hurtado 
Sánchez, María Cristina Soto de Gómez, Edwing 
Fabián Díaz Plata, Juan Diego Echavarría Sánchez.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 172 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 465 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 932 de 2021.

Aprobado en Comisión Séptima: junio 1° de 
2021. 

Anuncio: diciembre 14 de 2021.
18. Proyecto de ley número 457 de 2020 Cá-

mara, por la cual se reglamentan las biblio-
tecas escolares, se garantiza su funciona-
miento, operación y sostenibilidad en todos 
los establecimientos educativos del país y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes: Wílmer Leal Pérez, José 
Daniel López Jiménez, León Fredy Muñoz Lopera, 
Juan Carlos Lozada Vargas, y los Senadores: Iván 
Marulanda Gómez, Jorge Eliécer Guevara.

Ponente: Representante Wílmer Leal Pérez. 
Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 

número 1267 de 2020.
Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 

del Congreso número 101 de 2021.
Publicación ponencia para segundo debate: 

Gaceta del Congreso número 978 de 2021.
Aprobado en Comisión Sexta: mayo 12 de 2021. 
Anuncio: diciembre 14 de 2021.
19. Proyecto de ley número 447 de 2020 Cá-

mara, por la cual se reglamenta la Comi-
sión Intersectorial de Seguridad Alimentaria 
y Nutricional (CISAN).

Autores: Representantes: Jorge Enrique Burgos 
Lugo, Milene Jarava Díaz, Astrid Sánchez Montes 
de Oca, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, Élbert 
Díaz Lozano, Mónica Liliana Valencia Montaña, 
Mónica María Raigoza Morales, Hernando Guida 
Ponce, Édward David Rodríguez Rodríguez, Nilton 
Córdoba Manyoma, Erasmo Elías Zuleta Bechara, 
Anatolio Hernández Lozano, Faber Alberto Muñoz 
Cerón, Martha Patricia Villalba Hodwalker, 
Harold Augusto Valencia Infante, Norma Hurtado 
Sánchez.

Ponentes: Representantes: Faber Alberto Muñoz 
Cerón, José Luis Correa López, Ómar de Jesús 
Restrepo Correa.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1199 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1158 de 2020 y 654 de 2021, 
fe de erratas.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 756 de 2021.

Aprobado en Comisión Séptima: junio 15 de 
2021. 

Anuncio: diciembre 14 de 2021.
V

Anuncio de proyectos
(Artículo 8º Acto Legislativo 1° de julio 3 de 2003)

VI
Negocios sustanciados por la Presidencia.
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VII
Lo que propongan los honorables 

Representantes.
La Presidenta,

JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA.
El Primer Vicepresidente,

CARLOS ADOLFO ARDILA ESPINOSA.
El Segundo Vicepresidente,

LUIS ALBERTO ALBÁN URBANO.
El Secretario General,

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.
Notas:
La sesión plenaria se hará de forma presencial 

en el Salón Boyacá y el sistema de votación por la 
plataforma Meet. Invitamos a los Representantes 
a la Cámara llevar su dispositivo electrónico o 
computador para citado fin.

Himno nacional de la República de Colombia.
Intervención Jefe de Protocolo Plinio Enrique 

Ordóñez Villamizar:
Pueden tomar asiento, si son tan amables. Me 

permito invitar a continuación, para que sea la 
Honorable Representante, la doctora Martha Villalba 
Hodwalker, quien haga el ofrecimiento de esta alta 
condecoración de la Orden de la Democracia Simón 
Bolívar, al doctor Alejandro Félix Linero de Cambil.

Intervención de la Representante Martha 
Patricia Villalba Hodwalker:

Muy buenas tardes. Hoy quiero dar un saludo a la 
Mesa Directiva, a la doctora Jennifer Arias; de igual 
manera, saludar especialmente a Alejandro Linero 
Cambil, a su hermano Miguel Linero, quien también 
hoy nos acompaña y a todos y a cada uno de los 
asistentes.

La verdad me siento muy honrada y satisfecha 
de poder hoy condecorar y resaltar la labor de 
Alejandro Linero, por cuanto durante estos 2 años 
tan difíciles y tan complejos que hemos vivido, 
hoy como Gerente de Computadores para Educar, 
permitió llegar a todos y a cada uno de los rincones 
de nuestro País, especialmente a todas esas zonas 
apartadas de nuestra Colombia, esas zonas que 
nosotros hemos denominado la Colombia profunda; 
hoy ese trabajo dedicado y con un componente 
social muy importante, ese es el que ejecuta día a 
día Alejandro Félix Linero de Cambil.

Hoy nosotros creemos que también es 
importante resaltar la labor frente a esta entidad, 
que indudablemente se convirtió en una entidad 
que llegó a los rincones de Colombia y en donde 
la virtualidad llegó para fortalecer la educación, 
para fortalecer los emprendimientos, para fortalecer 
todo aquello que indudablemente nos brindaron las 
tecnologías y que efectivamente fue un componente 
importante para nosotros considerar que no 
solamente los médicos y que no solamente la parte 
asistencial fue fundamental en esta lucha para poder 
combatir el Covid-19, sino que también la lucha se 

generó a través de esta entidad, para quedar todos 
comunicados, para quedar todos conectados.

Por esto y por muchas razones más, además 
por conocerlo como ser humano, por conocer 
tan bien a Alejandro Linero como persona, como 
profesional y hoy en esta entidad, en donde con sus 
competencias como profesional y como persona lo 
hacen merecedor de este reconocimiento por parte 
del Congreso de Colombia.

Mil gracias a la Mesa Directiva por acompañarnos 
en esta decisión de condecorarlo con la máxima 
distinción que da la Cámara de Representantes y 
también a todos y a cada uno de ustedes. Yo creo 
que hoy, Alejandro Linero, este reconocimiento 
tiene que impulsarte a seguir trabajando para abrir 
más oportunidades para la gente y especialmente a 
aquellos que más lo necesitan. Mil gracias a todos.

Intervención Jefe de Protocolo Plinio Enrique 
Ordóñez Villamizar:

Muchas gracias, doctora Martha Villalba, por su 
ofrecimiento de esta condecoración. Con su venia 
y de la señora Presidente de la Cámara, quien nos 
acompaña en esta sesión, vamos a leer la resolución 
de honores.

“República de Colombia, Consejo de la Orden 
de la Democracia Simón Bolívar 

Resolución de Honores 192 de 2021: “Por medio 
de la cual se confiere la Condecoración Orden de 
la Democracia Simón Bolívar en el Grado Cruz 
Gran Caballero al doctor Alejandro Félix Linero de 
Cambil.

La Cámara de Representantes del Congreso de la 
República de Colombia, en uso de sus atribuciones 
y en especial la que les confiere la Constitución 
Política en su artículo 150 numeral 15, Ley 5ª de 
1992, Reglamento del Congreso y la Resolución de 
Mesa Directiva 0353/ 2011. 

Considerando:
Que la Condecoración Orden de la Democracia 

Simón Bolívar, instituida como un homenaje al 
libertador, fue establecida para exaltar a personas 
naturales o jurídicas, que por sus obras y aportes 
en pro de la sociedad y la democracia se hicieran 
merecedoras a una gran distinción que emana de 
la soberanía popular representada por esta Rama 
Legislativa del Poder Público.

Que la condecoración que se otorga al doctor 
Alejandro Félix Linero de Cambil tiene su origen 
en una cita del discurso que pronunciara Simón 
Bolívar ante el primer Congreso de la República de 
Colombia en Villa del Rosario, Cúcuta en 1821 y que 
hace relación a los méritos cuyas virtudes se exaltan 
en nombre de la Nación agradecida: “Colombianos, 
yo os lo prometo en nombre del Congreso, que seréis 
regenerados, vuestras instituciones alcanzarán la 
perfección social, grandes virtudes serán vuestro 
patrimonio y solo el talento el valor y la virtud serán 
coronados.

El doctor Alejandro Félix Linero de Cambil, Director 
de Computadores para Educar nació en Barranquilla, 
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Departamento del Atlántico, administrador de 
empresas, con maestría en administración de negocios 
con énfasis en finanzas empresariales y especialización 
en administración de negocios, es un apasionado por 
la excelencia en la gestión, el bienestar y el desarrollo 
social, ha sido empresario y gestor de políticas 
públicas y con un compromiso grande en el crecimiento 
económico y social de Colombia.

Que con una importante trayectoria laboral 
se ha desempeñado como Director Ejecutivo 
de Computadores para Educar Bogotá, siendo 
representante de dicha organización a nivel 
nacional e internacional y líder del programa 
Garante de Sugerencia, responsable del monitoreo 
y cumplimiento de los objetivos estratégicos, es el 
encargado de realizar la rendición de cuentas del 
programa ante las entidades del Gobierno, ejecutor 
del plan sectorial con el enfoque TIC y educación 
y además de las políticas públicas definidas, 
Gerente de la Sucursal Central de Inversiones S.A. 
Barranquilla, asesor legislativo en el Senado de la 
República de Colombia, fundador y Presidente de la 
Junta Directiva de Servicolombia S.A.S Barranquilla, 
asesor y miembro de la Junta Directiva Mendoza 
Lara y Consultores Bogotá, Director Administrativo 
de la Notaría 39 del círculo de Bogotá, asesor del 
Concejo de Bogotá y autor del libro “Imperfecciones 
Contractuales y Administrativas de las Políticas 
Públicas en Colombia”.

Que sus acciones reflejan el compromiso, 
especialmente el que tiene con las regiones y sus 
comunidades más apartadas y más necesitadas del 
País, fiel a sus convicciones y como aprendió de sus 
padres: “El ejemplo es la mejor forma de liderar 
un equipo”, y en su caso, de seguir enfrentando la 
pandemia con el convencimiento y ganas de crecer 
en la adversidad, su trabajo en las Regiones no solo 
ha demostrado su profesionalismo excepcional, sino 
que hace visible la gestión a veces silenciosa de 
Computadores para Educar en Colombia.

Que trabaja día a día para que los equipos de 
cómputo sigan siendo elementos primordiales en 
la modalidad semipresencial en la que están la 
mayoría de las sedes educativas.

Que el doctor Alejandro Félix Linero de Cambil, 
de conformidad con la revisión efectuada por la 
Oficina de Protocolo, cumple a cabalidad con los 
requisitos exigidos en la Resolución 0353/2011 para 
otorgar condecoración a persona natural.

Que la Honorable Representante a la Cámara, 
elegida por la circunscripción electoral del 
Departamento de Atlántico, doctora Martha Patricia 
Villalba Hodwalker, al querer rendir un público 
reconocimiento al doctor Alejandro Félix Linero de 
Cambil, presentó su nombre ante el Consejo de la 
Orden de la Democracia Simón Bolívar.

Que en mérito de lo expuesto, el Consejo de la 
Orden de la Democracia resuelve;

Artículo Primero: Confiérase la condecoración 
Orden de la Democracia Simón Bolívar al 
doctor Alejandro Félix Linero de Cambil, en el 

Grado Cruz Gran Caballero, por su trayectoria 
profesional, el aporte al desarrollo económico y 
social de las Regiones más apartadas del País y la 
consolidación de iniciativas educativas a través de 
la tecnología.

Artículo Segundo: Comisionar a su proponente, 
la Honorable Representante a la Cámara, doctora 
Martha Patricia Villalba Hodwalker, para que en 
ceremonia especial imponga la condecoración, las 
insignias y el diploma correspondiente, al doctor 
Alejandro Félix Linero de Cambil.

Artículo Tercero: La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición”.

Firma: la señora Presidente, doctora Jennifer 
Kristin Arias Falla, Gran Maestre de la Orden de 
la Democracia Simón Bolívar; doctor Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa, Primer Gran Canciller; doctor Luis 
Alberto Albán Urbano, Segundo Gran Canciller; 
doctor Jorge Humberto Mantilla Serrano, Primer 
Gran Canciller; Plinio Enrique Ordóñez, Caballero 
de la Orden.

Imposición de la condecoración. Hace la 
imposición de la condecoración, la Honorable 
Representante, doctora Martha Patricia Villalba, a 
nuestro homenajeado.

Señoras y señores, con el aplauso de ustedes 
refrendamos este homenaje de la Honorable Cámara 
de Representantes al doctor Alejandro Félix Linero 
de Cambil.

Me permito invitar a continuación, después de 
recibir este homenaje, de los aplausos y ese afecto 
que se le entrega a nuestro homenajeado, invitarlo, 
doctor Alejandro Félix Linero de Cambil, para que 
se dirija a los presentes en este recinto del Salón 
Boyacá.

Intervención Señor Alejandro Félix Linero de 
Cambil:

Buenas tardes para todos, honorable Presidenta, 
Jennifer Arias y a todos los Representantes 
aquí presentes, Representante Martha Villalba, 
muchísimas gracias por este voto de confianza, 
que definitivamente me da las fuerzas y me 
empuja a seguir trabajando por los niños más 
apartados de Colombia, ayudándolos y llegando 
hasta el último rincón con tecnologías que les va 
a permitir a ellos seguir creciendo en todos sus 
conocimientos.

Me siento muy honrado de recibir esta 
condecoración, que dedico a mis padres, que me 
han inculcado el valor de servir a las comunidades, 
de servir a Colombia, de servir a este País; también 
dedico este reconocimiento a mis hijos, mi razón de 
ser, a quienes formo con mi ejemplo y quiero que 
inculquen en sus valores cada día el servir a las 
comunidades; a mi hermano Miguel Linero, que me 
ha ayudado y me ha dado todos los valores y es mi 
pilar a seguir.

Muchas gracias, Honorables Representantes, 
por su generosa condecoración y esto me obliga, 
me da el voto de confianza para seguir trabajando 
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por los niños más apartados de Colombia. Que 
Dios los bendiga y tienen mi compromiso que así 
lo seguiré haciendo; bendiciones y buena tarde 
para todos.

Intervención Jefe de Protocolo Plinio Enrique 
Ordóñez Villamizar:

Muchas gracias, doctor Alejandro Félix Linero 
de Cambil, Director de Computadores para Educar 
y homenajeado en la tarde de hoy.

Señora Presidenta, doctora Martha, de esta manera 
llegamos a la parte final del acto protocolario de la 
Cámara de Representantes para la condecoración. A 
todos muchas gracias y se continúa con el Orden del 
Día establecido. 

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario, vamos a abrir el registro. Por 
favor recordarles a los compañeros que estamos de 
manera presencial, así que vamos a registrarnos en 
la Plenaria.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí, señora Presidenta, muy buenas tardes para 
usted, para todos los Representantes que nos 
acompañan a esta hora desde el recinto del Salón 
Boyacá y para la audiencia que nos sigue a través 
del Canal Congreso, las redes sociales y el canal 
YouTube.

Se abre el registro para la sesión ordinaria del día 
miércoles 15 de diciembre de 2021, siendo las 2 de 
la tarde 12 minutos. 

Registramos la presencia en el Salón Boyacá de 
los Representantes:

Edwing Fabián Díaz Plata. 
Juan Carlos Rivera Peña.
Diego Patiño Amariles.
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi.
Carlos Mario Farelo Daza.
Modesto Enrique Aguilera Vides.
Christian José Moreno Villamizar.
Karina Estefanía Rojano Palacio.
Germán Alcides Blanco Álvarez.
Adriana Magali Matiz Vargas.
Juan Carlos Wills Ospina.
Nidia Marcela Osorio Salgado.
Wadith Alberto Manzur Imbett.
Mónica Liliana Valencia Montaña.
Luis Fernando Gómez Betancourt.
Saludamos desde el Salón Boyacá a los 

Representantes 
Félix Alejandro Chica Correa. 
Harold Augusto Valencia Infante. 
Milene Jarava Díaz. 
Faber Alberto Muñoz Cerón. 

Rodrigo Arturo Rojas Lara.
Carlos Julio Bonilla Soto.
Alfredo Rafael Deluque Zuleta.
Faber Alberto Muñoz Cerón.
Buenaventura León León.
Martha Patricia Villalba Hodwalker.
Juanita María Goebertus Estrada.
Inti Raúl Asprilla Reyes.
Edwing Fabián Díaz Plata.
José Luis Pinedo Campo.
David Ernesto Pulido Novoa. 
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Compañeros, no se les olvide que los que no 

tienen excusa tienen que registrarse en la Plenaria, 
por favor. El doctor Wilmer está pidiendo que lo 
registren.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Jaime Armando Yepes Martínez.
Wilmer Leal Pérez.
Enrique Cabrales Baquero.
José Eliécer Salazar López.
Juan Diego Echavarría Sánchez.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Señor Secretario, tenemos ya quórum 

deliberatorio, para ir comenzando mientras llega el 
resto.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Sí, señora Presidenta, se ha conformado el 
quórum deliberatorio. 

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Tenemos ya deliberatorio. Secretario, me 
confirma por favor.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano 

Sí, señora Presidenta, hay quórum deliberatorio.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Vamos entonces con el quórum.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Se da inicio a la sesión siendo las 2 de la tarde y 

58 minutos.
LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Doctor Albán, tiene el uso de la palabra para su 

solicitud.
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Intervención del Representante Luis Alberto 
Albán Urbano: 

Muchas gracias, señora Presidenta, con el saludo 
para todas y todos los presentes y quienes nos escuchan. 
Yo quiero referirme al estado crítico en el que se 
encuentra la cuenca de captación hídrica del Municipio 
de Riofrío en el Valle del Cauca, porque aunque son 
áreas protegidas, realmente han sido invadidas por 
plantaciones forestales de la Multinacional Smurfit 
Kappa Cartón de Colombia S.A. y no se trata solamente 
de la protección del agua, que ya de por sí es suficiente, 
sino que es el abastecimiento de agua potable de 
Municipios del centro del Valle del Cauca; entonces es 
necesario mantener y hacer cumplir las medidas para 
defender el agua. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Raúl, hay proposiciones, tengo aquí 4.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Sí, señora Presidenta, hay proposiciones.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Por favor leamos las proposiciones, para de una 

vez empezar.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Ya existe quórum decisorio, Presidenta.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Perfecto. Doctor Gómez, no vamos a dejar 

constancias, será una proposición del doctor Albán.
Señor Secretario, leamos las proposiciones de 

audiencia y de debate de control político.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Sí, señora Presidenta. 

Proposición:
“De conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 233 y 234 de la Ley 5ª de 1992, solicito 
comedidamente a la Honorable Cámara de 
Representantes se cite a Debate de Control Político, 
en la fecha y hora que la Mesa Directiva defina, a: 
Ministro de Hacienda y Crédito Público, doctor 
José Manuel Restrepo Abonado, Ministro de Minas 
y Energía, doctor Diego Mesa Puyo y a la Directora 
General del Departamento Nacional de Planeación, 
doctora Alejandra Botero Barco; con el fin de que 
rindan informe sobre “la inversión por concepto de 
regalías, realizada en el Departamento del Chocó 
durante las últimas 5 vigencias.

Lo anterior en razón a que como es bien sabido el 
Sistema General de Regalías constituye una figura 
de coordinación entre las entidades territoriales 
y el Gobierno nacional en la cual se lleva a cabo 
la distribución, objetivos, fines, administración, 
ejecución, control, el uso eficiente y destinación 
de los ingresos provenientes de la explotación de 

recursos naturales no renovables; de modo tal, 
que el sistema se conforma por el conjunto de 
ingresos, asignaciones, órganos, procedimientos 
y regulaciones sobre la materia. A través de la 
destinación y uso de estas inversiones, los distintos 
territorios del País solventan sus necesidades 
básicas, tales como vivienda, educación, salud, 
entre otras, pero también desarrollan campos 
como el de la infraestructura, lo que representa la 
generación de nuevas oportunidades laborales para 
los miembros de las comunidades y la ampliación 
de las actividades económicas y la competitividad 
regional, al atraer nuevas inversiones, fortalecer el 
comercio, mejorar la calidad de vida y facilitar la 
conectividad.

Son órganos del Sistema General de Regalías 
la Comisión Rectora, el Departamento Nacional 
de Planeación, los Ministerios de Hacienda 
y Crédito Público y de Minas y Energía, así 
como sus entidades adscritas y vinculadas que 
cumplan funciones en el ciclo de las regalías, 
el Departamento Administrativo de Ciencia, 
Tecnología e innovación (Colciencias) y los 
órganos colegiados de administración y decisión.

Para el caso del Departamento del Chocó estas 
inversiones representan una muy importante fuente 
de recursos para cubrir los distintos requerimientos 
no atendidos de la población, pues históricamente 
esta es una de las zonas del País más afectadas por 
el conflicto, el empobrecimiento y la desigualdad 
social, por lo cual considero pertinente realizar un 
Debate de Control Político en el que las entidades 
responsables se pronuncien acerca de las acciones, 
gestiones e inversiones que por concepto de regalías 
se han hecho en esta región.

Dicho lo anterior, solicito a las entidades citadas 
dar respuesta a los siguientes interrogantes:”

Se anexa el cuestionario correspondiente y firma 
la proposición el Representante Jhon Arley Murillo 
Benítez.

Proposición:
“Apruébese por la Plenaria de la Cámara de 

Representantes la realización de dos audiencias 
públicas acerca de la Violencia contra las Mujeres 
en Colombia que se llevarán a cabo el próximo 4 de 
febrero 2022 en la ciudad de Pereira y el 5 de febrero 
en la ciudad de Manizales a partir de las 9:00 a.m., 
con transmisión por el Canal Congreso y en el canal 
de YouTube de la Cámara de Representantes como 
espacio técnico y académico para tratar y discutir 
los temas que han afectado a las mujeres antes y 
durante la pandemia. Estás audiencia no generarán 
gastos a la Cámara de Representantes.

A esta audiencia acudirán representantes de 
organizaciones de mujeres, instituciones y se 
invitarán a su vez a las siguientes entidades: 
Ministerio del Interior, Daniel Palacios Martínez; 
Ministerio de Trabajo, Ángel Custodio Cabrera; 
Alta Consejera para la Equidad de la Mujer, 
Gheidy Marisela Gallo; Director del DANE, Juan 
Daniel Oviedo; Fiscal General de la Nación, 
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Francisco Barbosa; Director de Medicina Legal, 
Jorge Arturo Jiménez; Defensor del Pueblo, Carlos 
Ernesto Camargo Assís; Procuradora General de 
la Nación, Margarita Cabello Blanco; Secretarias 
de la Mujer y entidades encargadas en cada 
Departamento.

Firma: María José Pizarro Rodríguez.
Proposición:

“Apruébese por la Plenaria de la Cámara de 
Representantes la realización de una Audiencia 
Pública el próximo 11 de febrero 2022 sobre: La 
situación de los liderazgos sociales y juveniles en 
el departamento del Cauca, con transmisión por el 
Canal Congreso y el canal de YouTube de la Cámara 
de Representantes. Esta audiencia no generará 
gastos a la Cámara de Representantes.

Para tal efecto, cítese al Ministro del Interior, 
Daniel Palacios Martínez y al Ministro de Defensa 
Nacional, Diego Molano. Así mismo, invítese al 
Fiscal General de la Nación, Francisco Barbosa 
Delgado; a la Procuradora General de la Nación, 
Margarita Cabello Blanco; al Defensor del Pueblo, 
Carlos Camargo; al Alto Comisionado para la 
Paz; al Alto Consejero para la Estabilización y 
la Consolidación, José Emilio Archila Peñalosa; 
Alto Consejero de Seguridad Nacional, Rafael 
Guarín y a la Alta Comisionada de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos, Juliette de 
Riveroi.

Firma: María José Pizarro Rodríguez.
Proposición:

“Solicitamos a la Plenaria de la Cámara de 
Representantes con fundamento en el artículo 51 
numeral octavo y el artículo 249 de la Ley 5ª de 
1992, se apruebe la citación para una Audiencia 
Pública sobre: “Cumplimiento de los acuerdos 
entre el Gobierno y FECODE” a realizarse en el 
receso legislativo del año 2022, sin que se generen 
gastos a la Cámara de Representantes.

Para tal efecto solicitamos que se cite a las 
siguientes entidades: Ministerio de Educación 
Nacional, Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
Ministerio de Salud y Protección Social, Ministerio 
del Interior, Fondo de infraestructura Escolar, 
la comisión intersectorial de primera infancia y 
la Fiduprevisora, y se invite a la Procuraduría 
General de la Nación, Contraloría General de la 
República, Federación de Municipios, Federación 
de Departamentos y Asocapitales.

Lo anterior con el fin de abordar el estado 
de implementación de los acuerdos entre el 
Gobierno nacional y la Federación Colombiana de 
Educadores – FECODE, relacionado con funciones 
de su competencia y los temas mencionados.

Solicitamos que la Audiencia Pública se 
transmita por los canales virtuales de la Plenaria 
de la Cámara de Representantes y por el Canal 
Institucional.

Firman: León Fredy Muñoz Lopera y María José 
Pizarro Rodríguez.

Proposición:
“Apruébese por la Plenaria de la Cámara de 

Representantes la realización de tres audiencias 
públicas acerca de la Situación de los y las Artistas 
en Colombia que se llevarán a cabo el próximo 31 
de enero de 2022 en el departamento del Valle, 17 
de Febrero en el departamento de Antioquia y 24 de 
febrero en la ciudad de Bogotá a partir de las 9:00 
a.m. con transmisión por el Canal Congreso y el 
canal de YouTube de la Cámara de Representantes, 
como espacio técnico y académico para tratar y 
discutir los temas que han afectado al sector cultural 
y la situación de los y las artistas en Colombia. 
Estas audiencias no generarán gastos a la Cámara 
de Representantes.

A esta audiencia acudirán representantes de 
organizaciones culturales y de artistas, instituciones 
y se invitará a su vez a las siguientes entidades: 
Ministerio de Cultura, Angélica María Mayolo 
Obregón; Ministerio de Trabajo, Ángel Custodio 
Cabrera; Director del DANE, Juan Daniel Oviedo; 
Defensor del Pueblo, Carlos Ernesto Camargo 
Assis; Procuradora General de la Nación, Margarita 
Cabello Blanco; Secretarías de Cultura o entidades 
encargadas en cada departamento.

Firma: María José Pizarro Rodríguez.
Proposición:

“Para que se cite a audiencia pública a la 
Ministra de Transporte, Ángela María Orozco 
y al Presidente de la Agencia Nacional de 
Infraestructura – ANI, Manuel Felipe Gutiérrez; 
para que rindan explicación e informe sobre la 
situación actual del proyecto de concesiones de 
vías en Colombia según el cuestionario anexo y que 
se complementará durante los próximos días. Se 
anexan los cuestionarios.

Firma: Representante Jorge Alberto Gómez 
Gallego.

Proposición:
“Solicito a la Honorable Plenaria de la Cámara 

de Representantes con fundamento en el artículo 51 
numeral 8 y al artículo 249 de la Ley 5ª de 1992, 
se apruebe la citación para una audiencia pública 
sobre “Conectividad Rural: ¿Qué ha pasado con 
los Centros Digitales? Para tal efecto, solicitamos 
que se cite a las siguientes entidades: Ministerio de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones, 
Ministra Carmen Valderrama Rojas y se invite a la 
Procuraduría General de la Nación, Contraloría 
General de la República y Fiscalía General 
de la Nación, con el fin de que respondan los 
siguientes cuestionarios, relacionados con el 
estado de implementación en el que se encuentra el 
proyecto de Centros Digitales y la investigación y 
procesos disciplinarios y judiciales en torno a las 
irregularidades que se dieron con la Unión Temporal 
Centros Poblados en el marco de la licitación para 
el proyecto de Centros Digitales.

Lo anterior con el fin de que respondan 
el cuestionario propuesto, relacionado con 
las funciones de su competencia y los temas 
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mencionados. Estos asuntos son de importancia 
nacional y es necesario que a nivel del Congreso 
de la República se realice un control integral sobre 
la materia, teniendo en cuenta las afectaciones en 
materia de conectividad rural.

Pedimos por favor que la Audiencia Pública se 
lleve a cabo en los canales virtuales de la Plenaria 
de la Cámara de Representantes y que sea realizada 
incluso por fuera de periodos legislativos ordinarios 
en el mes de enero o febrero del año 2022. Así mismo, 
pedimos por favor se sirvan tramitar la Audiencia 
Pública por el Canal Institucional.

Con base en lo mencionado, el cuestionario 
a las instituciones pertinentes se adjuntará en 
otro documento. A la vez, en los siguientes días se 
enviará el listado con las organizaciones civiles a 
participar en la Audiencia Pública.

Firma: León Fredy Muñoz Lopera.
  Proposición:
“Para que se cite a Audiencia Pública al Ministro 

de Minas y Energía, Diego Mesa y al Director de la 
Agencia Nacional de Minería, Juan Miguel Durán, 
para que rindan explicaciones e informen sobre 
la agenda legislativa minera, especialmente sobre 
los procesos de reconocimiento y formalización 
de minería pequeña, mediana, de subsistencia y 
ancestral. Para el desarrollo de dicha audiencia 
anexaré cuestionario durante los próximos días.

Firma: Jorge Alberto Gómez Gallego. 
Proposición:

“Para que se cite a audiencia pública a la 
Ministra de Transporte, Ángela María Orozco y al 
Presidente de la Agencia Nacional de Infraestructura 
(ANI), Manuel Felipe Gutiérrez, para que rindan 
explicaciones e informe sobre la situación actual 
sobre el incremento de los costos de operación 
del transporte de carga. Para el desarrollo de 
dicha audiencia anexaré cuestionario durante los 
próximos días”.

Firma: Jorge Alberto Gómez Gallego.
Señora Presidenta, han sido leídas todas las 

proposiciones radicadas en la Subsecretaría para 
debates de control político. 

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Vamos entonces a someter a consideración el 
Orden del Día con las proposiciones que han sido 
leídas, un debate de control político y 6 audiencias 
públicas. Se abre la discusión.

Doctor Gómez.
Intervención del Representante Jorge Alberto 

Gómez Gallego:
Ayer yo había radicado una proposición y no la 

alcanzaron a leer.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Eran dos suyas, doctor Gómez, ¿o son tres?

Intervención del Representante Jorge Alberto 
Gómez Gallego:

No, esas son de hoy, pero de ayer, doctor Ávila, 
acuérdese que hubo una que llegó cuando usted las 
estaba leyendo.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

¿Ayer se leyó la del doctor Gómez? Sí, doctor 
Gómez, ayer se leyó su proposición y se votó.

Intervención del Representante Jorge Alberto 
Gómez Gallego:

Bueno, muchas gracias, disculpen. 
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Por supuesto que sí. Se abre la discusión, anuncio 

que se va a cerrar, se cierra.
¿Aprueba esta Plenaria el Orden del Día leído 

con las proposiciones?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Pregunta la Presidenta a la Plenaria, ¿aprueban 

el Orden del Día con las proposiciones leídas? Si 
alguien va a votar de manera negativa, por favor lo 
informa.

Señora Presidenta, ha sido aprobado por 
unanimidad el Orden del Día con las proposiciones 
leídas.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Siguiente punto en el Orden del Día, Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Himno Nacional de la República de Colombia, 

nos ponemos de pie para entonar las notas de nuestro 
Himno. Gracias a la Mesa Directiva, especialmente a 
la Presidenta, vamos todos a repasar las estrofas, que 
son un poco repetidas, cuando cantamos el Himno.

Himno nacional de la República de Colombia.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano
Muchas gracias.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Siguiente punto en el Orden del Día, señor 

Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Empezamos con los informes de conciliación.
Proyecto de ley número 486 de 2020, Cámara, 

183 de 2021, Senado, por la cual se dictan normas 
tendientes a modernizar la organización y el 
funcionamiento de los departamentos.

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
1827 de 2021 y 1847 de 2021, Fe de erratas.

Conciliadores: Buenaventura León, Jaime 
Rodríguez Contreras.
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Se anunció, diciembre 14 de 2021.
El informe dice en su parte pertinente:
“Una vez analizados ambos textos, decidimos 

acoger el texto que se relaciona en la siguiente tabla 
comparativa, con el fin de superar las discrepancias 
que se presentaron.

Y dice así la fe de erratas:
“Los suscritos miembros de la Comisión de 

Conciliación de Senado y Cámara de Representantes 
nos permitimos radicar la Fe de erratas al artículo 
4° y 56 de la conciliación: 

1. Frente al artículo 4°: En el cuadro comparativo 
se deja constancia que se acoge el texto de Senado.

2. Frente al artículo 56: En el cuadro comparativo 
se acoge el texto de Senado, sin embargo en el texto 
conciliatorio se omite relacionar el literal “e”.

Estas modificaciones son efectivamente la 
voluntad del legislador, por lo que se propone 
presentar ante la respectiva Plenaria una Fe de 
erratas en el siguiente sentido:

1.  Frente al artículo 4°: Eliminar el numeral 
2.15 del artículo 4°, adicionar el numeral 
1.15 al artículo 4°.

2.  Frente al artículo 56: Adicionar el literal 
“e”, del texto aprobado en el Senado, así:

e)  Cuando el Diputado participa en la elección 
de otros servidores públicos mediante el voto 
secreto. Se exceptúan los casos en que se 
presenten inhabilidades referidas al paren-
tesco con los candidatos.

Artículo 4°. Competencias. Sin perjuicio de 
lo dispuesto en la Constitución Política y demás 
disposiciones legales vigentes, corresponde a los 
Departamentos ejercer las siguientes competencias:

Se señalan las competencias, estas fueron ya 
publicadas.

3.1.1 Educación. Ejecutar las competencias para 
la prestación del servicio educativo en los municipios 
de su jurisdicción que no estén certificados en 
educación, según los criterios que establezca 
la ley orgánica de recursos y competencias. De 
igual manera, pueden concurrir con la acción 
y el ejercicio de las funciones propias de los 
distritos o municipios certificados en educación 
que se encuentren dentro de su territorio. También 
contribuirá en la formulación de estrategias para 
promover el acceso, cobertura, permanencia y 
calidad de la educación en las zonas rurales.

Se señala el servicio de salud, servicios públicos 
domiciliarios, agua potable y saneamiento básico, 
los parágrafos 1° y 2° y el parágrafo 3°.

En el conflicto de intereses del artículo 56 se 
señalan los numerales que han sido acogidos del 
texto y en consecuencia se firma la fe de erratas por 
Buenaventura León, Jaime Rodríguez Contreras, 
Esperanza Andrade, Miguel Ángel Pinto y se reseña 
todo el texto que ha sido conciliado, que ya fue 
publicado en la Gaceta del Congreso y termina con 
lo siguiente:

En consecuencia, los suscritos conciliadores 
solicitamos a la Plenaria del Honorable Congreso 
de la República aprobar el texto conciliado que se 
presenta a continuación del Proyecto de ley número 
183 de 2021, Senado, 486 de 2020, Cámara, “Por 
la cual se dictan normas tendientes a modernizar 
la organización y el funcionamiento de los 
Departamentos.

Firman: Buenaventura León, Jaime Rodríguez, 
Esperanza Andrade Serrano, Miguel Ángel Pinto 
Hernández.

Señora Presidenta, ha sido leído el texto de la 
conciliación en lo pertinente; el texto completo fue 
publicado en la Gaceta del Congreso número 1827 
de 2021 y la fe de erratas en la Gaceta del Congreso 
1846 de 2021

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra la discusión.

¿Aprueba esta Plenaria el informe de conciliación 
leído?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la Plenaria, ¿aprueban el 
informe de conciliación que ha sido leído?

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Abra el registro, Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro. 
Buenaventura León León vota Sí. 
Jaime Rodríguez Contreras vota Sí. 
Alexánder Harley Bermúdez Lasso vota Sí.
Jairo Humberto Cristo Correa vota Sí.
León Fredy Muñoz Lopera vota Sí. 
Germán Alcides Blanco Álvarez vota Sí. 
Carlos Alberto Cuenca Chaux vota Sí. 
José Gabriel Amar Sepúlveda vota Sí. 
Inti Raúl Asprilla Reyes vota Sí. 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce vota Sí. 
Ángel María Gaitán Pulido vota Sí. 
Gabriel Santos García vota Sí. 
Teresa de Jesús Enríquez Rosero vota Sí.
Luvi Katherine Miranda Peña vota Sí.
Víctor Manuel Ortiz Joya vota Sí.
César Augusto Lorduy Maldonado vota Sí. 
José Eliécer Salazar López vota Sí.
Julián Peinado Ramírez vota Sí. 
Jaime Armando Yepes Martínez vota Sí.
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache vota Sí.
Modesto Enrique Aguilera Vides vota Sí. 
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José Luis Pinedo Campo vota Sí. 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda vota Sí. 
Omar de Jesús Restrepo Correa vota Sí. 
Wilmer Leal Pérez vota Sí.
Harold Augusto Valencia Infante vota Sí. 
Anatolio Hernández Lozano vota Sí.
Álvaro Henry Monedero Rivera vota Sí. 
John Jairo Roldán Avendaño vota Sí.
Karen Violette Cure Corcione vota Sí.
Yenica Sugein Acosta Infante vota Sí. 
Edward David Rodríguez Rodríguez vota Sí. 
Diego Javier Osorio Jiménez vota Sí. 
Óscar Darío Pérez Pineda vota Sí.
Atilano Alonso Giraldo Arboleda vota Sí.
Crisanto Pisso Mazabuel vota Sí.
Martha Patricia Villalba Hodwalker vota Sí. 
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Señor Secretario, recibir votos manuales para 

cerrar el registro.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién falta por votar?, ¿cuántos van allá? 

Señora Presidenta, ya hay decisión de la Plenaria.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Cierre el registro, anuncie el resultado.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el Sí: votaron manuales los señores 

Representantes Buenaventura León, Jaime 
Rodríguez, Alexánder Bermúdez, Jairo Cristo, León 
Fredy Muñoz, Germán Blanco, Karen Cure, Amar, 
Inti Asprilla, Armando Zabaraín, Ángel Gaitán, 
Gabriel Santos, Teresa Enríquez, Katherine Miranda, 
Víctor Ortiz, César Lorduy, Eliécer Salazar, Julián 
Peinado, Jaime Yepes, Gustavo Estupiñán, Modesto 
Aguilera, José Luis Pinedo, Jorge Tamayo, Omar, 
Wilmer Leal, Harold Valencia, Anatolio Hernández, 
Álvaro Monedero, John Jairo Roldán, Karen Cure, 
Yenica Acosta, Edward Rodríguez, Diego Osorio, 
Óscar Darío Pérez, Atilano Giraldo, Crisanto Pisso 
y Martha Villalba; para un total por el Sí manuales 
de 37 votos, 65 electrónicos, para un total por el Sí 
de 102 votos. 

Por el No: ningún voto manual, ningún voto 
electrónico, 0 votos por el No. 

Señora Presidenta, ha sido aprobado el informe 
de conciliación con 102 votos por el Sí y ninguno 
por el No, del Proyecto de ley número 486 de 2020 
Cámara, 183 de 2021 Senado.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Tiene el uso de la palabra el doctor Buenaventura.
Intervención del Representante Buenaventura 

León León: 
Gracias Presidenta. Quisiera agradecer a la 

Plenaria de la Cámara, que por unanimidad ha 
aprobado este informe de conciliación, que en el 
día de ayer igualmente lo aprobó el Senado de la 
República, para entregar un régimen modernizado 
a los Departamentos del País, pues recordemos 
que el actual código data del año de 1986, es 
decir, antes de la Constitución del 91 y además 
era un decreto, el 1222 y aquí vamos a tener una 
norma moderna que regula todo lo relacionado 
con los Gobernadores, con las Asambleas 
Departamentales, con los Departamentos y con 
las áreas no municipalizadas.

Esta es una norma moderna que se está entregando 
hoy para el régimen de los Departamentos del País. 
Gracias Presidenta y gracias a toda la Plenaria de la 
Cámara, que reitero, por unanimidad, sin ningún voto 
negativo, nos han acompañado en está conciliación 
que presentamos con el doctor Jaime Rodríguez, 
Representante del Departamento del Meta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Carlos Cuenca, tiene usted el uso de la 
palabra.

Intervención del Representante Carlos 
Alberto Cuenca Chaux: 

Presidenta, muchas gracias. Yo simplemente 
quiero hacer un reconocimiento a los ponentes y 
coordinadores de este proyecto, porque, sin duda, 
los Diputados y los Departamentos van a mejorar 
sus condiciones.

Pero también quiero hacer un llamado y un 
reconocimiento a que hoy, gracias a dos artículos 
nuevos que fueron muy tenidos en cuenta, se abre 
la puerta a que por ley, como lo ha pedido la Corte 
Constitucional en tres sentencias, los antiguos 
territorios nacionales o los nuevos Departamentos o 
los contemplados en el artículo 309 de la Constitución, 
puedan darles a las áreas no municipalizadas la 
categoría de Municipios sin requisitos. Esto es muy 
importante para Departamentos como el Amazonas, 
porque hoy se podrán tener en cuenta a Tarapacá y 
la Pedrera; para un Departamento como el Vaupés, 
para que Yavaraté pueda ser Municipio; para un 
Departamento como el Guainía, se abre la puerta 
nuevamente a San Felipe de Guainía.

Y por supuesto también, señor Secretario, fue 
tenido en cuenta un artículo de iniciativa nuestra, 
donde los Municipios o los corregimientos 
municipales se puedan elevar a Municipios, así 
fue como lo solicitó el Senador Pinto, para que un 
corregimiento como Puerto Jordán en Arauca pueda 
ser Municipio y ni de qué hablar el doctor Lorduy, 
de un corregimiento municipal como el Capricho en 
el Departamento del Guaviare; al doctor Bermúdez, 
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que en una correría que hacíamos y al doctor Julio 
también le dijeron, la comunidad nos expresaba 
las ganas de que pudieran elevarse a categoría de 
Municipio.

Aquí quedó la herramienta lista, para que no 
solo los Gobernadores, sino los Diputados o por 
iniciativa popular podamos darle esa categoría y 
cumplir de una vez por todas con esa sentencia de 
la Corte, para que administremos territorios, para 
que esas áreas no municipalizadas tengan presencia 
y llegue el Estado como debe ser. Señora Presidenta, 
muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Siguiente conciliación, Secretario. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Muy bien, siguiente conciliación.
Proyecto de ley número 545 de 2021, Cámara, 

207 de 2021, Senado, por medio de la cual se 
fortalece el financiamiento a los pequeños y 
medianos productores agropecuarios.

Se publicó en la Gaceta número 1826 de 2021.
El conciliador es Erasmo Elías Zuleta Bechara y 

se anunció, diciembre 14 de 2021 para este debate.
El informe de conciliación en la parte pertinente 

dice así:
“Para cumplir con dicha labor, analizamos los 

textos aprobados por las Plenarias de la Cámara 
de Representantes y el Senado de la República con 
el fin de lograr por unanimidad un texto conciliado. 
Durante la concertación hubo consenso en la 
decisión de acoger en su totalidad el texto aprobado 
en el Senado de la República, el día 6 de diciembre 
de 2021. Se anexa el texto conciliado.

Firman: David Barguil Assís, Senador; Erasmo 
Zuleta Bechara, Representante a la Cámara.

Se anexa el texto conciliado, que fue, como se dijo, 
publicado en la Gaceta del Congreso número 1828 
de 2021 y se ha acogido el texto en la conciliación 
de la Plenaria del Senado; así se recomienda a esta 
corporación que sea aprobada la conciliación.

Señora Presidenta, en la parte pertinente ha sido 
leída la conciliación de este proyecto de ley.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra la discusión.

¿Aprueba esta Plenaria el informe de conciliación 
leído, Secretario?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la Plenaria, ¿aprueban 
el texto conciliado sobre el Proyecto de ley número 
545 de 2021, Cámara, 207 de 2021, Senado? Si 
alguien va a votar de manera negativa, por favor le 
manifiesta a la Plenaria su intención.

Señora Presidenta, ha sido aprobada por 
unanimidad la conciliación sobre este Proyecto 
número 545 de 2021, Cámara, 207 de 2021, Senado.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Gracias Secretario. Doctor Erasmo, tiene el uso 
de la palabra para que le agradezca a esta Plenaria. 

Intervención del Representante Erasmo Elías 
Zuleta Bechara: 

Muy buenas tardes, querida Presidenta Jennifer, 
un saludo especial a toda la Mesa Directiva de la 
Cámara de Representantes y a todos los colegas; 
un saludo especial también al señor Ministro de 
Agricultura, al Viceministro y a los diferentes 
miembros de las diferentes entidades del Gobierno 
que están hoy presentes.

Queridos colegas, hoy es un gran día para la 
Cámara de Representantes y para el País, quiero 
agradecerles a todos por haberme acompañado 
durante todo este proceso, para sacar adelante este 
proyecto de ley que va a beneficiar a más de 140.000 
pequeños y medianos productores del campo. 

Hoy es un día histórico para el campo, porque en el 
Orden del Día también tenemos una de esas grandes 
problemáticas que afectan al sector agropecuario, 
como lo son los agro insumos. Hoy el Congreso de 
la República, siendo coherente con la condición y la 
situación que vive el campo colombiano, le manda 
un mensaje de esperanza al campo, diciéndole que 
iniciamos este proceso para saldar la deuda histórica 
que existe con los campesinos.

Con este proyecto que hoy conciliamos y que 
pasa a sanción presidencial, le estamos garantizando 
a los pequeños y medianos campesinos colombianos 
más de 9 billones de pesos para su financiación y 
con el proyecto que sé que también la Cámara de 
Representantes votará en segundo debate, le vamos 
a dar un gran alivio a los productores del campo, 
reduciendo y poniéndole freno a los altos costos de 
los agro insumos. Muchas gracias, queridos colegas. 

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Felicitaciones, doctor Erasmo y, por supuesto, un 
reconocimiento a esta Plenaria que apoya a nuestros 
campesinos.

Siguiente conciliación, señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
La siguiente conciliación es sobre el Proyecto 

de ley número 603 de 2021, Cámara, 508 de 2021 
Senado, por medio de la cual se crea el Festival 
Nacional de la Marimba de Chonta y se dictan otras 
disposiciones.

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
1828 de 2021.

Conciliador: Milton Hugo Angulo.
Se anunció para este debate, diciembre 14 de 

2021.
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El informe dice lo siguiente:
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
“Doctores Juan Diego Gómez Jiménez - 

Presidente de Senado de la República, Jennifer 
Kristin Arias Falla - Presidenta Cámara de 
Representantes.

En atención a lo dispuesto por el artículo 161 
de la Constitución Política, los artículos 186, 187 y 
188 de la Ley 5ª de 1992 y la honrosa designación 
que nos hicieran en las Mesas Directivas de 
ambas células legislativas, de manera atenta nos 
permitimos rendir informe de conciliación sobre el 
proyecto de ley de la referencia bajo los siguientes 
términos.

Resulta necesario resaltar que el Proyecto de 
ley número 508 de 2021, Senado, 603 de 2021, 
Cámara: “Por medio del cual se crea el Festival 
Nacional de la Marimba de Chonta y se dictan otras 
disposiciones”, tuvo varias modificaciones a lo 
largo de su trámite legislativo, razón por la cual el 
articulado aprobado en la Plenaria de la Cámara de 
Representantes y el texto definitivo aprobado en la 
Plenaria del Senado de la República son diferentes 
y es por ello que resulta necesaria su mediación, 
a fin de que una vez se surta el trámite, discusión 
y votación del presente informe, se proceda a su 
sanción Presidencial y se convierta en Ley de la 
República.

Para efectos de claridad, nos permitimos 
exponer y hacer constar los artículos aprobados 
de cada Cámara y el texto definitivo aprobado 
por la Comisión de Conciliación y que de 
manera respetuosa les solicitamos aprobar a 
las Plenarias del Senado de la República y de la 
Cámara de Representantes. Se anexa al cuadro 
comparativo de los textos que se aprobaron tanto 
en la Plenaria de la Cámara de Representantes, 
como en la Plenaria del Senado de la República 
y el texto acogido, al igual que se anexa el texto 
debidamente conciliado.

Y termina el informe con la siguiente proposición:
“Con base en las consideraciones presentadas, 

los conciliadores del Senado de la República y de 
la Cámara de Representantes rinden informe del 
Proyecto de ley número 508 de 2021, Senado, 603 
de 2021, Cámara: “Por medio de la cual se crea 
el Festival Nacional de la Marimba de Chonta y se 
dictan otras disposiciones” y se solicita a la Plenaria 
de cada corporación que pongan en consideración 
el texto conciliado que se presenta a continuación.

Firman: Rubí Helena Chagüi Spath, Milton Hugo 
Angulo Viveros. 

Está leído el informe de conciliación, señora 
Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias. Dejamos constancia que la doctora 
Neyla Ruiz no vota el informe de conciliación, pues 

no participó en este debate, estaba en licencia de 
maternidad.

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra la discusión.

¿Aprueba esta Plenaria el informe de conciliación 
leído?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la Plenaria, ¿aprueban 
el informe de conciliación leído sobre el Proyecto 
de ley número 603 de 2021 Cámara, 508 de 2021 
Senado?

Señora Presidenta, ha sido aprobado por 
unanimidad el informe de conciliación de este 
proyecto de ley.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Milton, tiene el uso de la palabra para que 
le agradezca a esta Plenaria.

Intervención del Representante Milton Hugo 
Angulo Viveros: 

Gracias Presidenta. En nombre del pueblo del 
Pacífico, quiero decirles a todos los Representantes 
a la Cámara mil gracias. Esta conciliación que se 
acaba de aprobar lo que busca es fortalecer la cultura 
de los afros y de todos los pueblos del Pacífico y más 
a un instrumento que se le conoce como “el piano 
del Pacífico”, como es la marimba, un patrimonio 
cultural y material de la humanidad declarado por 
la Unesco.

El pueblo de Buenaventura, donde se va a hacer 
este festival, según lo determina la ley, le queda 
altamente agradecido a esta Cámara, ya que en 
muchas oportunidades ha mandado un mensaje de 
solidaridad y confianza. De verdad que hoy me siento 
muy orgulloso de ser autor de este proyecto que va 
a colocar en un sitio muy importante a la cultura 
del Pacífico, especialmente la marimba, que es un 
instrumento de gran importancia y valía. Gracias 
Presidenta y gracias a todos ustedes, bendiciones.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Siguiente informe de conciliación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Proyecto de ley número 068 de 2020 Cámara, 

455 de 2021 Senado, por medio de la cual se 
modifica la Ley 1384 de 2010 - Ley Sandra Ceballos.

Se publicó en la gaceta número 1831 de 2021.
Conciliador: Juan Fernando Reyes Kuri.
Se anunció para este debate, diciembre 14 de 

2021.
El informe de conciliación en su parte pertinente 

dice:
Hay un impedimento sobre este proyecto, es de 

Jorge Eliécer Tamayo, señora Presidenta.
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Ya lo leyeron, doctor Tamayo, le sugeriríamos 
que si quiere deje la constancia que no lo va a votar, 
porque si participó en la discusión.

Tiene el uso de la palabra, por supuesto.
Intervención del Representante Jorge Eliécer 

Tamayo Marulanda: 
Sí, yo entiendo muy bien, Presidenta, pero es 

que tuve un evento posterior a la aprobación del 
proyecto de ley, un diagnóstico hace dos días en el 
que aparece un cáncer, entonces la situación mía se 
da después de haber discutido y el diagnóstico ya 
fue posterior. 

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

¿Y usted quiere que le sometamos el impedimento 
o se abstiene de votar mejor? Se abstiene, perfecto.

Entonces vamos a dejar la constancia que el 
doctor Tamayo se abstiene de votar la conciliación, 
debido a una lamentable noticia para una persona de 
su familia y esperamos que se recupere pronto.

Vamos entonces a ir con el informe, por favor, 
Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

En la parte pertinente el informe dice:
“Nos permitimos someter por su conducta o 

consideración de la Plenaria de Senado y la Cámara 
de Representantes para continuar su trámite 
correspondiente, el texto conciliado del proyecto de 
ley.

Firman: Laura Ester Fortich y Juan Fernando 
Reyes Kuri.

Sobre el artículo 1° acogen el texto de Senado, 
sobre el artículo 2° el texto del Senado, sobre el 
artículo 3° el texto de Senado, sobre el artículo 4° 
el texto de Senado, sobre el artículo 5° el texto de 
Senado, sobre el artículo 4° el texto del Senado y el 
resto sin cambios y anexan el texto conciliado.

Firman: Laura Ester Fortich Sánchez y Juan 
Fernando Reyes Kuri. 

Señora Presidenta, ha sido leído el informe de 
conciliación sobre este Proyecto de ley número 068 
de 2020, Cámara - 455 de 2021, Senado. 

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias Secretario. Doctor Edward, me excuso 
porque no había visto que me estaba solicitando el 
uso de la palabra antes de esta discusión, le doy el 
uso de la palabra por 2 minutos.

Intervención del Representante Edward 
David Rodríguez Rodríguez: 

Presidenta, me da pena con usted, pero no 
puedo dejar pasar el trabajo de un gran compañero, 
del doctor Milton Ángulo, que ha trabajado sin 
descansar por el Pacífico Colombiano, no solamente 

con este tema de la marimba, que es muy importante 
porque lleva recursos y es el primer festival que 
se hace en el Pacífico Colombiano, sino también 
con la Estampilla Pro Hospital, que permite llevar 
recursos y saldar esa deuda histórica con el Pacífico 
Colombiano; pero también, gracias a usted, el 
Gobierno nacional ha invertido billones de pesos en 
Buenaventura.

Así que gracias a su obra y a su trabajo, quiero 
felicitarlo porque esto no es con discursos, es con 
hechos y ojalá Buenaventura y el Valle del Cauca lo 
elijan con la mejor votación de su partido, el Centro 
Democrático.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias doctor Edward, un reconocimiento para 
el doctor Milton, por supuesto, por el compromiso 
de siempre con su Región.

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar.
Intervención de la Representante Neyla Ruiz 

Correa: 
Presidenta.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Doctora Neyla, perdón, no la había visto. La 

doctora Neyla no vota el informe de conciliación del 
Proyecto de ley número 068, ya que no participó en 
su discusión y su debate.

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra la discusión.

¿Aprueba esta Plenaria el informe de conciliación 
leído?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la Plenaria, ¿aprueba 
el informe de conciliación sobre el Proyecto de 
ley número 068 de 2020, Cámara - 455 de 2021, 
Senado?

Señora Presidenta, ha sido aprobado por 
unanimidad.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Siguiente informe de conciliación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El siguiente informe de conciliación es sobre el 

Proyecto de ley número 219 de 2021 Cámara, 33 
de 2021 Senado, por medio de la cual se expide el 
Estatuto Disciplinario de Policía.

Se publicó en la Gaceta del Congreso número 
1850 de 2021.

Conciliadores: José Joaquín Marchena, José 
Vicente Carreño Castro.

Se anunció, diciembre 14 de 2021.
Señora Presidenta, ha sido leído el informe de 

conciliación.
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Perdón, falta un pedazo, un momento. El 

informe de conciliación en la parte pertinente dice 
lo siguiente: 

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

“Honorable Senadora Maritza Martínez - 
Vicepresidenta del Senado de la República, Jennifer 
Kristin Arias Falla – Presidente, Mesa Directiva de 
la Cámara de Representantes.

Dando cumplimiento a la honrosa designación 
efectuada por las Presidencias del Honorable 
Senado de la República y de la Honorable Cámara 
de Representantes y de conformidad con los 
artículos 161 de la Constitución Política y 186 y 
siguientes de la Ley 5ª 1992, los escritos Senadores 
y Representantes, integrantes de la Comisión 
Accidental de Mediación, nos permitimos someter 
por su conducto a consideración de la Plenaria 
del Senado y de la Cámara de Representantes, 
para continuar su trámite correspondiente, el texto 
conciliado del proyecto de ley de la referencia.

Se anexa el texto conciliado y el cuadro 
comparativo indicando que artículos se acogieron 
de Cámara, de Senado y termina con la siguiente 
proposición:

“En consecuencia, los suscritos conciliadores 
solicitamos a las Plenarias del Senado de la 
República y de la Cámara de Representantes aprobar 
el texto conciliado del Proyecto de ley número 033 
de 2021, Senado - 219 de 2021, Cámara: “Por 
medio de la cual se expide el Estatuto Disciplinario 
de la Policía” que se adjunta.

Firman: Juan Diego Gómez Jiménez, José Luis 
Pérez Oyuela, José Vicente Carreño y José Joaquín 
Marchena. 

Ha sido leído el informe de conciliación, señora 
Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

La doctora María José deja constancia que tiene 
problemas de conectividad.

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra la discusión.

¿Aprueba esta Plenaria el informe de conciliación 
leído, dejando constancia que el doctor Harry 
González no lo va a votar, Secretario?

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Pregunta la Presidencia a la Plenaria, ¿aprueba el 
informe de conciliación leído?

Ha sido aprobado, señora Presidenta, por 
unanimidad.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Siguiente informe en el Orden del Día, Secretario. 
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Informe de conciliación, Proyecto de ley 

número 293 de 2020 Cámara, 457 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se autoriza a los cuerpos de 
bomberos de Colombia la prestación del servicio 
de traslado de pacientes en salud en el territorio 
Colombiano.

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
1850 de 2021.

Conciliador: Representante Jairo Giovany 
Cristancho Tarache.

Se anunció, diciembre 14 de 2021.
Dice así el informe:
“Doctora Jennifer Kristin Arias Falla - 

Presidente Cámara de Representantes, doctor Juan 
Diego Gómez Jiménez - Presidente Senado de la 
República.

Informe de conciliación al Proyecto de ley número 
293 de 2020, Cámara - 457 de 2021, Senado.

Señores Presidentes, 
Dando cumplimiento a la honrosa designación 

efectuada por las Presidencias de la Honorable 
Cámara de Representantes y del Honorable Senado 
de la República, de conformidad con los artículos 161 
de la Constitución Política y 186 y siguientes de la 
Ley 5ª de 1992, el suscrito Representante y Senador, 
integrantes de la Comisión de Conciliación, nos 
permitimos someter por su conducto a consideración 
de la Plenaria de la Cámara de Representantes y del 
Senado de la República, para continuar su trámite 
correspondiente, el texto conciliado del proyecto de 
ley de la referencia.

Firman: Jairo Cristancho Tarache, Gabriel 
Velasco Ocampo, Representante y Senador.

Se anexa el texto conciliado y el cuadro 
comparativo de los textos aprobados tanto en 
Cámara como en Senado. 

Ha sido leído el informe de conciliación, señora 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

La doctora Neyla no vota la conciliación de este 
proyecto, porque tenía permiso en ese momento que 
se debatió y se aprobó.

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra.

¿Aprueba esta Plenaria el informe de conciliación?
Intervención de la Representante María José 

Pizarro Rodríguez: 
Presidenta, yo también dejé constancia.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Qué pena, doctora María José.
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Intervención de la Representante María José 
Pizarro Rodríguez: 

Del 219, perdón.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Igualmente la doctora María José.
Intervención de la Representante María José 

Pizarro Rodríguez: 
Del 219 discúlpame.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Vamos a dejar constancia de que la doctora María 

José no votó el informe de conciliación del Proyecto 
número 219, puesto que tenía permiso de la Mesa 
Directiva y no debatió ni discutió ese proyecto.

Qué pena doctora, no la había visto.
Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 

se cierra la discusión.
Señor Secretario, ¿aprueba esta Plenaria el 

informe de conciliación?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Pregunta la Presidenta a la Plenaria, ¿aprueban 

el texto conciliado sobre el Proyecto de ley número 
639 de 2021 Cámara, 346 de 2020, Senado? Si 
alguien va a votar de manera negativa, por favor le 
informa a la corporación.

Señora Presidenta, ha sido aprobado por 
unanimidad el informe de conciliación de este 
proyecto.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Jairo Cristancho, por supuesto es un 
importante proyecto para nosotros los provincianos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señora Presidenta, tengo que volver a preguntar. 
Pregunta la Presidencia a la Plenaria, ¿aprueba la 
conciliación sobre Proyecto de ley número 293 de 
2020, Cámara, 457 de 2021 Senado, por medio de 
la cual se autoriza a los cuerpos de bomberos de 
Colombia sobre la prestación del servicio de traslado 
a pacientes en salud en el territorio Colombiano”? Si 
alguien va a votar de manera negativa, por favor le 
informa a la corporación.

Señora Presidenta, ha sido aprobado por 
unanimidad el informe de conciliación sobre este 
Proyecto de ley número 293 de 2020, Cámara, 457 
de 2021, Senado.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Jairo Cristancho.
Intervención del Representante Jairo Giovany 

Cristancho Tarache: 
Gracias, querida Presidenta. Este es un proyecto 

sencillo, de 6 artículos, ya en su cuarto debate y que 

se ha dado la conciliación esta mañana en el Senado 
por medio del doctor Gabriel Velasco. Es un proyecto 
que nos sirve mucho a las Regiones dispersas, a 
estas Regiones donde si acaso hay un cuerpo de 
bomberos, muchas veces con ambulancias, pero 
que están en los garajes y que están allí guardadas 
porque no tienen cómo operarlas.

Este proyecto le da la oportunidad a los cuerpos 
de bomberos para que presten el servicio de atención 
médica de urgencias, ellos son los primeros que van 
a los desastres, ellos son los primeros que llegan 
a emergencias, pero muchas veces no obtienen 
la licencia de las Secretarías de Salud, porque es 
bastante engorroso. Qué bueno este proyecto, que 
permite que más de 270 cuerpos de bomberos y más 
de 250 ambulancias en este momento puedan operar 
y salvar vidas de los colombianos.

Quisiera agradecerles y darles un mensaje a los 
bomberos, que el Congreso está trabajando por ellos, 
la tasa bomberil no es suficiente, pero este proyecto 
permite que ellos cuando reciben en donación 
algunas ambulancias tengan como comprarles las 
llantas, la gasolina, el médico, que puedan estar 
permanentemente con ellos para prestar un servicio 
adecuado y no estar allí guardada; que bueno 
Presidenta que usted esté mandando un mensaje 
al País, a los bomberos, porque con este proyecto 
estamos salvando vidas. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Felicitaciones, doctor Cristancho, realmente es un 
proyecto muy importante para nuestros territorios, 
sobre todo territorios apartados y alejados como los 
nuestros. Siguiente conciliación, señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto de ley número 639 de 2021 Cámara, 
346 de 2020 Senado, por medio del cual se declara 
zona de interés ambiental, turístico, ecológico y 
pesquero al Embalse del Guájaro en el Departamento 
del Atlántico, se reconoce su potencial pesquero y se 
dictan otras disposiciones.

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
1851 de 2021.

Conciliador: Alonso José del Río Cabarcas.
Se anunció para este debate, diciembre 14 de 

2021.
El informe de conciliación en su parte pertinente 

dice así:
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
“Doctor Juan Diego Gómez Jiménez - Presidente 

Senado de la República, doctora Jennifer Kristin 
Arias - Presidenta Cámara de Representantes.

Señor Presidente y Presidenta,
Dando cumplimiento a la honrosa designación 

efectuada por las Presidencias del honorable 
Senado de la República y de la honorable Cámara 
de Representantes y de conformidad con los 



Página 32 Jueves, 16 de junio de 2022 Gaceta del Congreso  745

artículos 161 de la Constitución Política y 186 
y siguientes de la Ley 5ª de 1992, los suscritos 
Senadores y Representantes integrantes de la 
Comisión de Conciliación, nos permitimos someter 
por su conducto a consideración de las Plenarias 
del Senado y de la Cámara de Representantes 
para continuar su trámite correspondiente el texto 
conciliado del proyecto de ley de la referencia. 

Se anexa el cuadro comparativo del texto 
aprobado en Senado, del texto aprobado en la 
Cámara, indicando los artículos que se acogen de 
cada uno de los debates y termina el informe con la 
siguiente proposición:

“En consecuencia, los suscritos conciliadores 
solicitamos a las Plenarias de la Cámara de 
Representantes y el Senado de la República 
aprobar el informe de conciliación del Proyecto 
de ley número 346 de 2020, Senado - 639 de 2021, 
Cámara: “Por medio del cual se declara zona de 
interés ambiental, turístico, ecológico y pesquero 
al embalse del Guájaro en el departamento del 
Atlántico, se reconoce su potencial pesquero y se 
dictan otras disposiciones.

Se anexa el texto debidamente conciliado.
Firman: José David Name Cardozo, Senador y 

Alonso José del Río Cabarcas, Representante a la 
Cámara.

Está leído el informe de conciliación, señora 
Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra la discusión.

¿Aprueba esta Plenaria el informe de conciliación 
leído?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la Plenaria, ¿aprueban 
el informe de conciliación sobre el Proyecto de ley 
número 639 de 2021 Cámara, 346 de 2020 Senado? 
Si alguien va a votar de manera negativa, por favor 
le informa a la corporación en este momento.

Señora Presidenta, señores miembros de la 
Plenaria, ha sido aprobado por unanimidad este 
informe de conciliación.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Siguiente informe de conciliación, señor 
Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto de ley número 044 de 2020 Cámara, 
435 de 2021 Senado, por medio de la cual se 
otorga seguridad jurídica y financiera al seguro 
agropecuario y se dictan otras disposiciones a favor 
del agro.

Se publicó en la Gaceta número 1857 de 2021.
Conciliador: Félix Alejandro Chica Correa.

Se anunció para este debate, diciembre 14 de 
2021.

El informe dice en su parte pertinente, lo van a 
leer.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

“Doctores Juan Diego Gómez Jiménez - 
Presidente Senado de la República, Jennifer Kristin 
Arias - Presidenta Cámara de Representantes.

Respetados señores presidentes:
Atendiendo a las designaciones efectuadas por 

las Presidencias del Senado de la República y de la 
Cámara de Representantes y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 161 de la Constitución 
Política y en los artículos 186, 187 y 188 de la Ley 
5ª de 1992, nos permitimos someter por su conducto 
a consideración de las Plenarias del Senado y de la 
Cámara para continuar su trámite correspondiente, 
el texto conciliado del proyecto de ley de la referencia.

Luego del análisis correspondiente, hemos 
decidido acoger en su totalidad el texto aprobado en 
el segundo debate por la Plenaria del Senado de la 
República, conforme se evidencia en el articulado 
que se adjunta, lo anterior debido a que se considera 
que el articulado conciliado recoge con mayor 
precisión la intención del legislador y resulta más 
conveniente para el sector agropecuario del País.

Con el fin de cumplir la designación, realizamos 
un estudio comparativo de los textos aprobados por 
la Plenaria del Senado de la República y la Cámara 
de Representantes, el cual se expresa a continuación.

Se anexa cuadro comparativo de los textos 
aprobados tanto en Plenaria de Cámara, como en la 
Plenaria del Senado de la República, igualmente se 
anexa el texto debidamente conciliado y se concluye 
con lo siguiente:

“En consecuencia, los suscritos conciliadores 
solicitamos a las Plenarias del Congreso de la 
República aprobar el texto conciliado del Proyecto 
de ley número 044 de 2020, Cámara - 435 de 2021, 
Senado, por medio del cual se otorga seguridad 
jurídica y financiera al seguro agropecuario y se 
dictan otras disposiciones a favor del agro.

Firman: Rodrigo Villalba Mosquera, Senador 
de la República; Félix Alejandro Chica Correa, 
Representante a la Cámara.

Ha sido leído el texto del informe de conciliación, 
señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra la discusión.

¿Aprueba esta Plenaria el informe de conciliación 
leído?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la Plenaria, ¿aprueban 
el texto de la conciliación sobre el Proyecto número 
044 de 2020, Cámara, 435 de 2021, Senado?
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Señora Presidenta, ha sido aprobada por 
unanimidad esta conciliación.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Félix Alejandro Chica, tiene el uso de la 
palabra.

Intervención del Representante Félix 
Alejandro Chica Correa: 

Gracias, señora Presidenta, un cordial saludo a la 
Mesa Directiva, a todos los honorables Congresistas, 
al Ministro de Agricultura, al Viceministro, el 
doctor Juan Gonzalo y a su equipo técnico y de 
profesionales.

Hoy el País recibe de muy buena manera esta 
gran noticia en favor de los campesinos, quiero 
primero darle gracias a Dios y a todo el Congreso 
de la República, especialmente a la Cámara de 
Representantes, a los Congresistas que manera 
unánime acompañaron esta importante iniciativa, 
pero que además contó con el acompañamiento y el 
respaldo del Gobierno nacional para garantizarle a 
todos los campesinos colombianos, a los pequeños, 
a los medianos y también a los grandes, a través 
del seguro paramétrico o por índice, para que sus 
cosechas y su trabajo sea salvaguardado; creemos 
que esta es una de las maneras como empezamos 
a cerrar esa deuda grande que tenemos con los 
campesinos de Colombia.

Quisiera agradecer inmensamente a todos los 
colegas por ese acompañamiento y celebrar nuestra 
primera ley de la República en el momento que el 
señor Presidente la sancione; a todos un abrazo, 
Dios los bendiga.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siguiente. 
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Siguiente informe de conciliación, señor 

Secretario. Le voy a pedir que explique lo que hemos 
estado hablando y luego le doy la palabra al doctor 
César. Léalo por favor, señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La siguiente es la conciliación sobre el Proyecto 
de ley número 369 de 2021 Cámara, 341 de 2020 
Senado, por medio de la cual se adoptan medidas 
en materia de transparencia, prevención y lucha 
contra la corrupción y se dictan otras disposiciones.

Publicada en la Gaceta del Congreso número 
1861 de 2021.

Conciliador: César Augusto Lorduy Maldonado.
Se anunció para este debate, diciembre 14 de 

2021.
El informe de conciliación, que va a ser explicado 

por el señor conciliador o mediador, César Lorduy, 
en su parte pertinente dice lo siguiente: 

Hay que tener en cuenta que este proyecto tiene 
una conciliación donde no llegaron a un acuerdo los 
conciliadores sobre los artículos 65 y 68 de Senado 
y Cámara, respectivamente y presentan al final 
entonces una proposición para que sea aprobada 
también en la Plenaria de la Cámara, en aplicación 
al artículo 189 de la Ley 5ª. El informe dice así:

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

“Honorable Senador Juan Diego Gómez - 
Presidente Senado de la República, honorable 
Representante Jennifer Kristin Arias Falla 
-Presidenta Cámara de Representantes.

Señores Presidentes:
En cumplimiento de la importante designación 

que nos hicieren y de conformidad con los artículos 
161 de la Constitución y 186 de la Ley 5ª de 1992, 
los suscritos Senador y Representante a la Cámara 
integrantes de la Comisión de Conciliación, nos 
permitimos someter a consideración de las Plenarias 
de Senado y de la Cámara de Representantes el texto 
conciliado al proyecto de ley de la referencia.

Con el fin de cumplir con la labor encargada, 
nos reunimos para analizar, estudiar y conciliar los 
textos aprobados en las Plenarias de la Cámara de 
Representantes y del Senado de la República, una 
vez conciliado dicho texto se realizaron también 
algunos ajustes de forma consistente en ortografía 
y digitación.

A continuación relacionamos los textos aprobados 
en ambas Plenarias y la respectiva conciliación, en 
consecuencia los suscritos conciliadores solicitamos 
a la Plenaria del Honorable Congreso de la 
República aprobar la conciliación del Proyecto de 
ley número 369 de 2021, Cámara - 341 de 2020, 
Senado, por medio de la cual se adoptan medidas en 
materia de transparencia, prevención y lucha contra 
la corrupción y se dictan otras disposiciones”, con 
el siguiente texto propuesto, manifestando que 
no hubo acuerdo entre los conciliadores sobre los 
artículos 65 de Senado y 68 de Cámara.

Se anexa el cuadro comparativo de los textos 
aprobados tanto en la Plenaria del Senado, como 
en la Plenaria de la Cámara de Representantes, 
que fueron publicados en la Gaceta del Congreso 
número 1861, igualmente se anexa el texto propuesto 
y termina el informe con la siguiente,

Proposición:
“En consecuencia, los conciliadores del Proyecto 

de ley número 369 de 2021 Cámara, 341 de 2020 
Senado, por medio de la cual se adoptan medidas en 
materia de transparencia, prevención y lucha contra 
la corrupción y se dictan otras disposiciones”, no 
llegamos a un acuerdo sobre los artículos 65 de 
Senado y 68 de Cámara de Representantes de los 
textos aprobados en las Plenarias; les solicitamos 
a las honorables Plenarias del Senado y Cámara 
suprimir dichos artículos del texto conciliado.
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Firman: Carlos Abraham Jiménez, Senador de la 
República; César Augusto Lorduy, Representante a 
la Cámara.

Esa es la proposición con que termina la 
conciliación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señora Presidenta, primero es la conciliación y 
luego la proposición.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos a darle la palabra al doctor César Lorduy 
para que explique a esta Plenaria este tema y luego 
voy a darle la palabra a algunas personas que me la 
han pedido y sometemos a consideración.

Voy a abrir por ahora la discusión del informe de 
conciliación. Doctor Lorduy, tiene usted el uso de la 
palabra por el tiempo que requiera.

Intervención del Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado: 

Gracias Presidenta. La totalidad del proyecto en 
el Senado tenía 67 artículos, la totalidad del proyecto 
en la Cámara de Representantes son 69 artículos, 
48 de esos artículos no tuvieron ninguna diferencia 
y en consecuencia se acogieron 48 artículos de la 
Cámara de Representantes y 21 artículos restantes 
se acogieron así: 16 de la Cámara de Representantes, 
aunque hubo cambios de forma y de redacción y 5 
que se tomaron del Senado, a fin de que los términos 
que allí se mencionan pudieran ser más claros que 
los de Senado. Luego entonces se tomaron del 
Senado, es decir, de los 69 artículos solo 5 artículos 
fueron tomados del Senado, lo cual demuestra que 
en la Cámara siempre enriquecemos los proyectos.

Los artículos nuevos fueron fundamentalmente 
dos, por lo menos comparados con el Senado, que 
fue el relacionado con las multas que aquí aprobamos 
a favor o que tuviera a su cargo la Superintendencia 
de Industria y Comercio, de tal manera que algunos 
de los elementos anticorrupción que estuvieran ahí 
o están en el proyecto tuvieran dientes.

Y no hubo acuerdo en el artículo 65 en Senado, que 
fue aprobado desde octubre 27 del año 2021, versus 
el artículo 65 de lo aprobado en la Cámara; como 
no hubo acuerdo, con base en la jurisprudencia, con 
base en la Constitución, con base en el artículo 189 
de la Ley 5ª, tenemos que someter a la Plenaria de 
la Cámara la eliminación de esos artículos, que es lo 
que recomendamos los conciliadores y yo también 
recomiendo. En resumidas cuentas 69 artículos, de 
los cuales 64 fueron de la Cámara de Representantes 
y 5 del Senado. Muchas gracias, Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Inti, tiene el uso de la palabra.
Intervención del Representante Inti Raúl 

Asprilla Reyes: 
Muchas gracias, Presidenta. Se ha caído el 

artículo contra la censura o el artículo contra la 

libertad de prensa, que pretendía crear una censura 
en Colombia, un artículo que las mayorías de esta 
Cámara aprobaron y que se aguantaron una golpiza 
sin precedentes ante los medios de comunicación.

¿Qué es la censura, colombianos?, la censura es 
querer suprimir o modificar las expresiones de una 
persona porque se consideran inconvenientes, desde 
el punto de vista político o religioso, de quienes 
están en el poder.

Tengo esta camiseta también para recordar cómo 
opera la censura en Colombia; hace pocos días en 
Cali, al joven Carlos Peña, a quien conozco, activista 
en la Ciudad de Cali, la Policía no lo dejó entrar por 
tener una camiseta como estás, una camiseta como 
estás que rememora el episodio triste.

Intervención del Representante Jairo Giovany 
Cristancho Tarache: 

Presidenta, moción de procedimiento.
Intervención del Representante Inti Raúl 

Asprilla Reyes: 
¿Va a censurar?
Intervención del Representante Jairo Giovany 

Cristancho Tarache: 
Presidenta.
Intervención del Representante Inti Raúl 

Asprilla Reyes: 
¿Va a censurar?, ¿qué le pasó?, ¿qué está 

diciendo?, guerrillero me está diciendo, así que 
tranquilícese un poquito Cristancho del Centro 
Democrático, ya perdió, perdió mal y va a seguir 
perdiendo, respire un poco Cristancho.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Discúlpeme doctor Inti. Les voy a pedir el favor 
de que seamos respetuosos con el uso de la palabra, 
entiendo la molestia del doctor Cristancho, le voy 
a dar su solicitud de palabra una vez el doctor Inti 
termine, igualmente al doctor Berrío y al doctor 
Óscar Darío, para que puedan referirse.

Doctor Inti, discúlpeme que lo interrumpí, le 
queda todavía un minuto y medio para que termine.

Intervención del Representante Inti Raúl 
Asprilla Reyes: 

Muchas gracias, señora Presidenta. Cristancho, 
usted que estudió medicina, aprenda a respirar un 
poquito para tranquilizarse.

Entonces les decía que este artículo finalmente 
ha sido eliminado, un artículo que pretendía atentar 
contra la libertad de prensa, contra el control 
político y que les sirva de lección a todos ustedes 
que creen que porque son mayorías acá no les va a 
pasar nada ante la opinión pública, les tocó recular, 
perdieron, eran muy bravos acá y en los medios de 
comunicación eran unos mansos gaticos.

Entonces quiero decir que hoy es un día para 
celebrar por parte de la sociedad civil, por parte 
de la libertad de prensa, por parte de la libertad de 
expresión y que en este país la gente puede decirle 
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corrupto si piensa que la persona es corrupto, puede 
decirle paraco si piensa que las persona paraca y si 
tiene argumentos puede decirle matarife si piensa 
que es un matarife y si tiene argumentos para 
decirlo, así que hoy colombianos celebren porque 
con esta tampoco pudieron las mayorías uribistas. 
Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Cristancho, doctor Édward y Óscar 
Darío, réplica. Perdónenme un segundo, qué pena, 
los que me están alzando las manos para la palabra 
o réplica, pedir la palabra, entonces les voy a dar 
primero la réplica y luego les doy la palabra.

Doctor Cristancho, doctor Óscar Darío y doctor 
Édward, ustedes también son réplica; el doctor 
Villamizar no, es la palabra, listo. Óscar Darío y 
Cristancho, para la réplica y ya les doy el uso de la 
palabra.

Intervención del Representante Jairo Giovany 
Cristancho Tarache: 

Gracias, señora Presidenta. Yo de verdad cada 
vez que veo a personas como el señor Inti, me da 
tristeza que en este Congreso se esté perdiendo 
a lo que venimos a trabajar, con responsabilidad 
por los colombianos. Tratar a nuestro Presidente 
Uribe, una persona que en el 2002, que este era un 
País inviable y lo sacó adelante, que tal vez Inti 
esté molesto porque en más de 500 Municipios 
de este País no había fuerzas militares, pero llegó 
el Presidente Uribe y colocó orden a este País, lo 
rescató económicamente, nos rescató de un País que 
en ese momento era inviable.

Qué vergüenza si nosotros llegamos a este 
recinto con una camiseta que dijera: “Petro, asesino, 
guerrillero”, seguro que ustedes se molestarían, pero 
nosotros somos gente respetuosa y jamás seremos de 
la calaña de ustedes. Dios mío, perdónalos porque 
únicamente están aquí para tener protagonismo y 
eso es lo que están buscando, queremos decirles: 
“Respetémonos y trabajemos por la patria”, pero 
no seamos unas personas insulsas, unas personas 
sin valores, que solamente venimos aquí a ser 
protagonismo barato y llamar la atención. Gracias, 
querida Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Óscar Darío, su réplica.
Intervención del Representante Óscar Darío 

Pérez Pineda: 
Señora Presidenta, ojalá las cámaras mostraran 

que cuando el doctor Cristancho replicaba, 
enfocaran las risas burlonas producto de su 
enfermizo pensamiento, producto de lo que llaman 
aquí “libertad de expresión”, ¿qué más que libertad 
el ponerse un símbolo para atentar contra un símbolo 
patriótico verdadero, como lo ha sido Álvaro Uribe 
Vélez?, así les duela, así les pique, es un hombre 
al que este País le debe la democracia que todavía 

disfrutamos y así les siga doliendo, nosotros lo 
vamos a seguir defendiendo aquí.

¿Cómo será el alto grado de expresividad y 
de permisividad que se tiene, que una persona 
violentando la Ley 5ª, se para aquí a irrespetar una 
figura, un hombre que no ha hecho sino trabajar por 
este País?; entonces claro, en atención al principio 
de la expresión, al principio de la libertad de 
opinión, se puede decir lo que se quiera, pero no se 
puede tocar a ninguno de ellos, a nadie se le puede 
decir nada, porque inmediatamente es objeto de una 
réplica judicial; no señora Presidenta, este Congreso 
no puede caer tan bajo.

Enseguida yo les voy a pedir a los que hacen la 
producción del Congreso de la República, que los 
miren, que miren como su burla hacia el Presidente 
Uribe y hacia nosotros es permanente, es un 
irrespeto, nosotros los hemos respetado, el pueblo 
colombiano sabrá diferenciar; como dicen, cómo 
se sienten dizque triunfadores, ganadores, para 
verdades el tiempo y nosotros aquí, aunque les siga 
picando, seguiremos defendiendo a Álvaro Uribe 
Vélez.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Voy a seguir entonces dando el uso de la palabra, 
les voy a pedir que hagamos el debate por favor 
con respeto, son los últimos días que nos quedan 
e irrespetarlos no nos queda nada bien. Doctor 
Alejandro Carlos Chacón, tiene el uso de la palabra.

Intervención del Representante Alejandro 
Carlos Chacón Camargo: 

Presidenta, yo no voté ese artículo, pero tengo 
que decir que como siempre, impulsan desde algunas 
esferas del Gobierno algunos de los artículos que 
muchas personas acompañan en el Congreso de la 
República y como siempre, después del escarnio 
público, los Congresistas hoy dejaron a esas personas 
que acompañaron ese artículo votando, después de 
que impulsaron ese artículo en el Congreso y ahora 
mucha gente les saca el cuerpo, pero especialmente 
aquellos y se sorprende uno que den comunicados, 
que salgan públicamente a decir que a ellos les 
parece desastroso que este artículo haya llegado al 
Congreso de la República, qué ironía.

Y eso les recuerdo, compañeros, mucho de lo 
que decimos aquí durante tantos años, desde el 2010 
estoy acá, pero no nos prestemos a los Gobiernos 
para intereses mezquinos, porque después es a 
nosotros a los que nos fustiga la opinión pública y 
cuando se le viene el agua al cuello al Congreso de la 
República, los ponen a recular lo que ellos mismos 
impulsan y después crucifican a los compañeros que 
impulsan iniciativas que la ciudadanía, la opinión 
pública, los medios de comunicación consideran 
que son equivocados.

Yo no la acompañé, pero me corresponde decirlo, 
la verdad son bastante bellacos, para después salir 
públicamente a decir que estuvo muy mal hecho 
lo que hizo el Congreso de la República. Muchas 
gracias, Presidenta. 
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Voy a leer el orden en el que tienen la palabra, 
para que no tengamos problemas. Va el doctor 
Édward, el doctor Óscar Villamizar, el doctor Toro, 
el doctor Gabriel Santos, el doctor Eloy Chichi 
Quintero, el doctor Fabián Díaz y el doctor Lozada. 
Doctor Édward, 3 minutos máximo.

Intervención del Representante Édward 
David Rodríguez Rodríguez: 

Presidenta, muchas gracias. Yo quiero hablar de 
lo bueno de esta ley y lo quiero hablar, porque creo 
que es un Estatuto Anticorrupción, que ahora veo 
y en realidad no hay excusas, lo votaron en contra, 
pero espero que lo voten, porque por primera vez este 
Estatuto Anticorrupción, ¿saben a quién castiga?, 
a Odebrecht, a Centros Poblados, porque antes se 
robaban la plata, pero no les pasaba absolutamente 
nada. Le damos herramientas a las Superintendencias 
para que castiguen, tú me acompañaste David, para 
que acaben con esos actos de corrupción y con esas 
empresas criminales que se prestan para robarse los 
recursos de los colombianos. Y este es un Estatuto 
Anticorrupción bueno, usted querido ponente lo ha 
liderado, lo ha sacado adelante. 

Y si uno se equivoca puede corregir, yo hablé 
con Ricardo Ospina y quiero decirlo con nombre 
propio, porque es un periodista amigo, al que 
respeto y admiro, discutimos sobre el artículo y me 
convenció; yo soy una persona que digo que los 
argumentos van y argumentos vienen, no grito va 
y grito viene, no improperio va e improperio viene, 
siempre con respeto y lo digo, querida Presidenta, 
porque además le hacemos extinción de dominio 
exprés a las empresas corruptas.

Navas, yo presenté un proyecto de ley, que ojalá 
usted me lo apoye en la próxima legislatura, entre 
marzo y junio y es que le quitemos a los corruptos 
hasta 3 veces los que se roban. Esto no puede seguir 
como ha ocurrido, que se roban la plata de la salud 
los Congresistas de diferentes partidos y le pagan 
a los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia 
para que no los toquen, esa fue la corrupción que 
yo destapé en este Congreso de la República y que 
ustedes enhorabuena me acompañaron. No es favor 
va y favor viene, como se lo quieren decir a algunos, 
es argumento va y argumento viene.

Yo quiero decirles hoy, que al otro día salí a 
rechazar ese artículo, porque la libertad de prensa 
es un principio consagrado en la Constitución 
y eso no me hace ni menos ni más, me hace un 
hombre reflexivo porque escuché el argumento 
del periodismo. Y yo también le dije, querida 
Presidenta, ¿qué vamos a hacer con aquellos, que 
usted misma se ha dado cuenta, que a través de 
Twitter mandan rumores?, soy víctima de eso en 
mi propio partido.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

30 segundos para que termine o 1 minuto.

Intervención del Representante Édward David 
Rodríguez Rodríguez: 

Presidenta, porque mandan rumores, mandan 
chismes y la verdad es una vergüenza para nuestra 
legislación, que está hecha para que no funcione, 
está hecha para que no les pase absolutamente nada; 
la libertad de prensa es sagrada y por eso celebro 
hoy, doctor Lorduy, que bajo su liderazgo sacamos 
esos artículos, que en todo caso ponían en jaque a la 
prensa y les decimos: “denuncien a los corruptos” y 
le cumplimos al País.

Pero lo que no puede seguir ocurriendo, es que 
en este País se siga maltratando la honra de los 
colombianos, de los funcionarios públicos y de los 
funcionarios privados, a través de los chismes, no 
más; ojalá esta sociedad madure y entienda que 
si construimos bajo el respeto, vamos a hacer una 
mejor Colombia y un mejor País. Gracias, señora 
Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

El doctor Villamizar ya no. Doctor Toro.
Discúlpeme doctor Toro, para poder darles el 

mismo tiempo a todos, son 3 minutos para todas las 
intervenciones, para no tener que estarles diciendo 
cuanto tiempo. Inician sus 3 minutos, doctor Toro.

Intervención del Representante Mauricio 
Andrés Toro Orjuela: 

Vale Presidenta, gracias. Yo lo que quiero decir 
es, que esto haya pasado demuestra, en primer lugar, 
que la ciudadanía no es boba, que la ciudadanía 
efectivamente está pendiente de lo que pasa en el 
Congreso de la República, que la ciudadanía ha 
despertado y cada vez exige más transparencia, pero 
sobre todo mejores decisiones y este es un mensaje 
para el Congreso de la República, para que deje de 
aprobar cosas que van en contra precisamente de 
ese derecho ciudadano, de ese derecho a la libre 
expresión y al derecho a la prensa libre.

Esto que acaba de ocurrir hoy es un triunfo de 
la ciudadanía, de los medios de comunicación, de 
los periodistas, porque aquí fue la ciudadanía la que 
habló, frente a un artículo que lo único que hacía 
era violar la libertad de prensa, aquí muchos lo 
defendieron, se desgañotaron con vibrato diciendo 
porque era importante mantener este artículo, 
que después entenderían cuando la ciudadanía 
salió a protestar y los medios dijeron: “Nos están 
censurando” y las organizaciones internacionales lo 
hicieron, ahí sí decidieron bajar el tono y decir: “no 
sé de qué estábamos hablando, nos equivocamos.

Aquí hubo un Representante que salió y me 
comparó a mí con delincuentes, porque yo le dije 
que era así, que estaba siendo hipócrita, ¿por qué?, 
porque yo ese día le dije: “No puede usted salir a 
hablar bien de los medios, como unos héroes, pero 
tratar de amordazarlos luego con un artículo”, 
porque me parecía vergonzoso y luego salió a decir 
que efectivamente sí, que él retiraba ese artículo.
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Me queda solo una pregunta, Representante 
Lorduy, usted dice que para esta conciliación los 
dos conciliadores, tanto el Senador Abraham, 
como usted, no se pusieron de acuerdo y dice 
que uno quería mantener el artículo y otro no, 
¿quién quería mantener el artículo, que se ha 
demostrado era una mordaza y que violaba hoy 
el principio de libertad de expresión y sobre 
todo de libre prensa en Colombia?, es la única 
pregunta que me queda.

Y lo más importante al final es la conclusión, el 
pueblo se dio cuenta, el pueblo protestó y hoy este 
Congreso lo oye por lo menos.

Intervención del Representante Óscar 
Leonardo Villamizar Meneses:

Presidenta, una moción de procedimiento.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Primero voy con la moción y luego con su réplica, 

doctor Édward.
Intervención del Representante Óscar 

Leonardo Villamizar Meneses:
Presidenta, no entiendo el por qué de la discusión 

nuevamente a un proyecto que ya fue votado en 
Cámara, que ya fue votado en Senado y que parece 
que aquí se reaperturó nuevamente la discusión; 
entiendo que vamos a votar una conciliación, que 
se vota si se aprueba o no se aprueba, no sé por 
qué estamos discutiendo. Por favor, Presidenta, si 
es así, votemos y sigamos con el Orden del Día. 
Gracias.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Antes de su réplica, doctor Édward. Doctor 
Villamizar, le explico, hay una conciliación, pero 
hay una proposición después de la conciliación, que 
fue lo que explicó el doctor Lorduy y estamos en 
ese debate, por esa razón se les está dando el uso de 
la palabra para ese debate, que fue lo que explicó el 
doctor Lorduy. Doctor Édward, su réplica, 1 minuto. 

Intervención del Representante Édward 
David Rodríguez Rodríguez: 

Doctor Toro, mire, yo cometí un error y se 
lo quiero decir con respeto, creo que a uno lo 
hace grande la humildad y le ofrezco excusas por 
compararlo con el Cartel de la Toga, no lo comparé, 
de hecho dije: “No le tengo miedo a los bandidos del 
Cartel de la Toga, no le tengo miedo a Santrich, sí 
que menos a usted”; doctor Toro, le ofrezco excusas 
públicas si se sintió comparado, usted es un hombre 
honorable, lo respeto, mi admiración y mi cariño.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Santos.
Intervención del Representante Gabriel 

Santos García: 
Muchas gracias, apreciada Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Discúlpenme doctor Inti y doctor Juan David, 
perdónenme un momento, déjenme que yo voy 
a hablar. Les voy a pedir un favor, esto es una 
conciliación.

Doctor Inti, les voy a pedir un favor, aquí hay 
proyectos de todas las bancadas, si seguimos en 
discusión, no vamos a avanzar en los proyectos. 
Doctor Inti, aquí todo el mundo ha sido respetuoso 
con usted, yo le pido que no provoque a las personas, 
vamos a avanzar en la discusión o no vamos a poder 
avanzar en los proyectos y hay proyectos de todas las 
bancadas; le pido el favor que no siga provocando 
acá a las personas. Doctor Felipe, para su moción.

Intervención del Representante Jaime Felipe 
Lozada Polanco: 

Presidenta gracias. En aras de continuar con el 
Orden del Día y la discusión correspondiente, yo creo 
que no hay necesidad de esto, aquí todos tenemos 
claro cuáles son nuestras posiciones políticas e 
ideológicas, aquí todos, a lo largo de estos meses 
y de todos estos años, doctor Lorduy, sabemos que 
opinamos acerca del acontecer nacional y tenemos 
muy bien definidas nuestras posturas políticas y 
nuestras posiciones ideológicas.

Pero francamente es lamentable, Presidenta, como 
el saboteo y como las ganas de generar un ambiente 
de tensión en el recinto, está logrando precisamente 
eso, que el Representante tenga una camiseta como 
la que está vistiendo, pero además que se venga a 
pavonear o a pasear de curul en curul, especialmente 
a los colegas del Centro Democrático, pues no es un 
mensaje de tranquilidad, de paz y de armonía, como 
se está llevando el debate, querida Presidenta.

Así que el mensaje es que continuemos con 
el Orden del Día, con tranquilidad debatamos y 
expongamos nuestras posiciones políticas, pero no 
hay necesidad de caldear los ánimos y mucho menos 
en esta época de navidad, de paz y de reconciliación. 
Un llamado a la cordura, a la tranquilidad, a sacar 
la agenda legislativa, debatirla, pero sin caldear 
los ánimos de ninguno de los dos lados. Apreciada 
Presidenta, gracias.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Estoy de acuerdo con usted, doctor Felipe. De 
verdad les pido, doctor Inti y a todos, por favor, no 
peleemos, mantengamos la tranquilidad, que es muy 
importante. Doctor Gabriel Santos, 3 minutos para 
su intervención.

Le interrumpo un momento, que pena. Le voy 
a pedir el favor a las personas que nos ayudan en 
el ingreso, que me cuenten cuántas personas hay al 
interior del recinto, estoy viendo a muchas personas 
al interior del recinto. Doctor Santos.

Intervención del Representante Gabriel 
Santos García:

Gracias Presidenta. Yo por el contrario sí creo 
que es importante que en medio de un hecho 
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publicitado y acontecido, que generó el temor de los 
ciudadanos, de la prensa, de muchos de nosotros, 
sea discutido ampliamente, tomando en cuenta que 
yo creo que se está corrigiendo un error. Así que, sin 
mirar tanto hacia el pasado, yo sí agradezco a los 
dos conciliadores que hayan tenido la honradez de 
reconocer que se cometió un error y enmendar, eso 
es lo que está haciendo la Cámara de Representantes 
y es importante que se sepa.

Es igualmente importante, que en un momento 
tan oscuro de la historia del desarrollo legislativo 
del Congreso, se entienda muy bien qué fue lo que 
pasó y podamos conocer de una manera diáfana los 
responsables de lo que ocurrió en el Congreso de 
la República, porque también me parece una jugada 
muy fácil venir a sacrificar a algunas personas, que 
yo creo que de manera equivocada se dieron una 
pela defendiendo este artículo, pero que también 
entendamos que es lo que hubo detrás.

No se nos puede olvidar que acá muchos de 
nosotros, de todos los partidos, presentamos 
propuestas para eliminar este artículo, un artículo de 
un proyecto de autoría del Gobierno nacional y un 
artículo que le correspondía avalar las proposiciones 
al Gobierno nacional y un artículo por el cual 
muchos de nosotros suplicamos que se avalaran esas 
proposiciones para eliminarlo.

Y duele además ver, que después de que se 
sacrifiquen algunos colegas acá, salga y se levante 
como un semidiós el Presidente de la República, 
diciendo que él lo va a objetar, llevándose la 
victoria, cuando es importante que se entienda, que 
se sepa y que se conozca, que quien tenía la decisión 
de eliminarlo de manera oportuna o incluso de no 
promoverlo, era el Presidente de la República como 
la cabeza del ejecutivo en este País.

No puede pasar eso de agachen y puede ser 
menor, que vengamos nosotros acá a sacrificar una 
reputación ya de por sí desgastada y de alguna forma 
alabarle la imagen a quien tenía la responsabilidad 
de haberlo hecho; este es un proyecto del Gobierno, 
fue el Gobierno nacional el que decidió de manera 
consciente y conociendo los riesgos, no avalar las 
proposiciones de manera oportuna, como si tratarán 
de alguna forma levantar los escasos puntos de 
popularidad a costillas de este Gobierno; lo dije 
en una intervención hace unos días, que peligroso 
el ocaso de un Gobierno con el sol a sus espaldas. 
Gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Édward, su réplica.
Intervención del Representante Édward 

David Rodríguez Rodríguez: 
Gracias Presidenta. Yo respeto mucho, pero es 

que ya me cansé también, estoy cansado de tantas 
cosas, uno no aguanta la hipocresía. Porque Gabriel, 
su papá fue 3 años embajador y usted viene aquí a 
hablar de burocracia, eso es hipocresía, porque es 
que Gabriel, usted golpea al Presidente con mentiras 
solamente para salir en medios, eso es hipocresía; 

¿pero sabe que es más hipócrita?, aceptar el aval 
del Centro Democrático, cuando a usted claramente 
le gusta Claudia López y otras tendencias, eso es 
hipocresía. Gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Santos, me disculpa, pero no hay réplica 
de réplica. Doctor Eloy Chichí Quintero.

Por favor silencio y respetemos el uso de la 
palabra. 

Intervención del Representante Eloy Chichí 
Quintero Romero: 

Presidenta, mil gracias. Me parece que lo que 
acaba de suceder no está bien para el Congreso de la 
República, un intercambio de palabras y de manoteo 
no es lo mejor para el Congreso, pero tratándose hoy 
de votar esta conciliación, a mí sí me preocupa que 
después de votar un artículo por unas mayorías, hoy 
no se le dé una explicación clara a los Congresistas 
que nos atrevimos a votar no a la censura de la 
prensa.

Jamás voté una censura o votaré una censura 
contra la prensa y los medios, soy un liberal tiempo 
completo y libre como el viento, pero sí he dicho, lo 
repito y hago énfasis, que no hay derecho que existan 
periodistas y que existan medios de comunicación 
que maltratan a sectores de la clase política, a 
ciudadanos, a empresarios y no se les castiga, eso no 
está bien, eso lo que genera es violencia y lo acaban 
de ver acá en este recinto, eso de que lo calumnien a 
uno y no pasa nada, que lo traten de narcotraficante, 
que lo traten de ladrón, ¿dónde están los hijos de 
uno, los familiares de uno? y no hay manera de 
contrarrestar eso, está uno desarmado ante ciertos 
medios y ciertos periodistas, yo sé que son la 
minoría, pero reitero eso.

Lógico, se prendieron todos los medios de 
comunicación y que escándalo, al doctor César 
Lorduy le dieron por todos los lados, a mí en la 
Región me masacraron por muchos periodistas que 
conozco que son corruptos, que tienen el periodismo 
de negocio y eso es lo que hay que condenar, por eso 
hay que revisar con los medios de comunicación, con 
la prensa hablada y escrita cómo podemos controlar 
todo este tipo de agravios contra sectores de la 
ciudadanía, eso es lo que yo he venido rechazando.

Pero sí me preocupa que aquí se votó 
mayoritariamente ese proyecto, ese artículo 68, ¿por 
qué hoy hay una conciliación de dos personas?, yo 
creo que no es claro.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Eloy Chichi Quintero, termine.
Intervención del Representante Eloy Chichi 

Quintero Romero: 
Presidenta gracias. Yo creo que no está bien que 2 

personas definan las mayorías en el Congreso de una 
conciliación donde no se pudieron poner de acuerdo, 
peor todavía, yo sí soy partidario de que se quede 
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como está, que lo vaya a sancionar el Presidente si 
quiere o no quiere, pero las mayorías votamos para 
que fuera una Ley de la República, entonces a mí 
no me queda claro, doctor Lorduy y doctor Carlos 
Abraham, como vocero del Senado, que hayan 
tomado una determinación que no se sabe, porque 
no hubo conciliación. Mil gracias.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Fabián Díaz, 3 minutos. 
Intervención del Representante Edwing 

Fabián Díaz Plata: 
Gracias Presidenta. Gracias al pueblo 

colombiano, gracias a la presión ciudadana, gracias 
a los medios de comunicación, a los periodistas 
alternativos, aquellos periodistas que arriesgan su 
vida para denunciar a los corruptos, gracias a esa 
presión se logró tumbar este mico, este orangután 
que pretendía censurar a quienes denuncian, que 
pretendía censurar a la prensa independiente, un 
artículo que ponía en la cárcel a aquellos que 
denunciaban, porque pretendían blindar a los 
corruptos para que no se les dijera corruptos y esa es 
la realidad de nuestro País.

Pretendían censurar, callar a los periodistas que 
se atreven a denunciar a quienes somos capaces 
de mirarlos a los ojos y decirles que los vamos a 
denunciar y los vamos a llevar a la cárcel, pretendían 
callarnos, porque saben que no nos pueden llenar 
la boca, como a muchos les terminan llenando la 
boca de mermelada y esa es la realidad, tantas ollas 
podridas que han sacado los medios de comunicación 
y los periodistas, como lo es Centros Poblados, 
como lo es Odebrecht, como lo es la ñeñe política, 
que lamentablemente terminaron archivando las 
mayorías la Comisión de Acusaciones, también 
llamada Comisión de Absoluciones.

Esa es la realidad de nuestro País, contra ellos 
estamos luchando, contra estas organizaciones 
criminales que tienen el poder y aun así, pese a 
todo, a que recibimos amenazas por denunciar, 
pretendían por medio de esta ley censurarnos, pero 
no lo lograron y esto es un triunfo de la ciudadanía, 
esto es un triunfo del pueblo, uno de muchos que 
vienen, porque el pueblo indignado ha entendido 
que no es solo en las calles en señal de protesta, sino 
también en las urnas y vamos a ser mayorías en este 
Congreso para hacer los cambios trascendentales y 
fundamentales que requiere nuestro País. Gracias 
Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Losada, 3 minutos. Después van el doctor 
León Fredy, el doctor Gómez, terminamos con el 
doctor Ángel María y cerramos para votar.

Intervención del Representante Juan Carlos 
Losada Vargas: 

Querida Presidenta, muchas gracias. Yo debo 
confesar que hoy siento un fresquito delicioso en esta 
curul y no es precisamente porque estén abiertas las 

dos puertas de este salón; doctor Gabriel Santos, yo 
siento un fresquito de ver al doctor Lorduy parado 
en ese atril, teniendo que echar para atrás lo que con 
tanta vehemencia defendió, a pesar de cuantas veces 
se lo dijimos, de cuanta argumentación hubo aquí en 
contra de semejante adefesio que él defendió como 
si fuera su causa máxima, como lo hizo cuando me 
tumbó la responsabilidad extendida del productor 
en la Ley de Plásticos de un Solo Uso; es que para 
maldades las que ha hecho César allá en ese atril.

Hoy el Congreso tiene que recomponer la figura y 
no lo va a hacer, querido doctor Gabriel Santos, usted 
tiene toda la razón, no lo va a hacer porque quiera 
enmendar un error, no, lo va a hacer por una puja 
con el Presidente de la República, porque sienten 
que fueron abandonados en medio de la tormenta y 
esa es la realidad. ¿Ustedes creen que el Gobierno 
del doctor Iván Duque no tenía el poder de venir 
a hundir ese artículo aquí, antes de amenazar con 
objetarlo?, claro que tenían el absoluto poder y no 
lo hicieron porque ese artículo venía del Gobierno 
nacional, ¿o ustedes me van a decir que aquí algún 
congresista en particular, solo, podía?, ni siquiera 
César tenía la capacidad de sacar semejante adefesio 
sin el concurso del Gobierno de Iván Duque, doctor 
Navas.

Por eso yo concuerdo plenamente con el doctor 
Gabriel Santos, aquí no puede terminar el doctor 
Duque como si fuera el Adalid de la moral, cuando 
su propio Gobierno no fue capaz de hundir semejante 
adefesio en el Congreso de la República y ahora 
pretende objetarlo; esa es la única razón por la que 
ustedes van a recomponer el camino compañeros, 
porque aquí todos ustedes son cómplices de esa 
atrocidad, pero no lo seremos ni usted ni yo, doctor 
Gabriel, no lo seremos ni usted ni yo, doctor Racero, 
doctor Inti, doctor Fabián, doctor Navas y luego aquí 
no por superioridades morales ridículas, sino por 
compromiso real con las libertades y las garantías 
de la Constitución de 1991.

Doctor Gabriel, a usted aquí lo han maltratado 
fuertemente y me parece absurdo, perdóneme que 
lo diga, que lo tilden a usted de hipócrita quienes 
han renunciado al partido de Gobierno en esta 
corporación. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor, 1 minuto para su réplica.
Intervención del Representante Gabriel 

Santos García:
Gracias Presidenta. Yo simplemente quisiera 

dejar en el aire que las lealtades, las actitudes y la 
forma de votar los discursos de cada uno hablan por 
sí solos y cuando el lumpen intelectual del Congreso 
alza la voz, pues yo simplemente quisiera darle un 
consejo a las personas que no tienen un futuro más 
allá de estas cuatro paredes y sería el siguiente: “No 
utilicen la lengua para lamer suelas, desconecten la 
lengua del hígado, que si la conectan con el cerebro, 
quizás brillarían por algo más que sus insultos.
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor León Fredy. Perdóneme, me está pidiendo 
una moción de orden el doctor Roldán.

Intervención del Representante John Jairo 
Roldán Avendaño: 

Presidenta, con mucho respeto, ¿yo no sé dónde 
está la Ley 5ª?, usted tiene que ejercer la Ley 5ª, 
es que aquí están ofendiendo, están atropellando, 
el que toma la palabra atropella a los demás 
Congresistas, nosotros nos tenemos que respetar, 
porque aquí nosotros nos guiamos con la Ley 5ª e 
independientemente de la posición que tengamos 
aquí, no nos pueden decir a nosotros que no tenemos 
ningún futuro distinto a estas cuatro paredes, que no 
valemos nada, el futuro que nos hemos forjado hasta 
esta fecha no ha sido pegado a ningún Gobierno, 
ni la familia, especialmente la mía, no he estado 
pegado a ningún Gobierno para estar donde estoy.

Presidenta, yo creo que usted debe calificar que 
son insultos, que son agravios, aunque por leer tanta 
literatura en otros idiomas, doctor Lorduy, nos la 
presenten de otra manera, pero aquí tiene que haber 
respeto, Presidenta, porque hay una Ley 5ª que 
establece que entre nosotros y además a los que 
hacemos referencia, aquí nos tenemos que respetar. 
Gracias, señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias, doctor Roldán. El artículo 73 de la Ley 
5ª dice que se puede hacer llamado al orden, se puede 
solicitar respeto, se pueden imponer sanciones ante 
las faltas de respeto y les voy a pedir el favor que 
mantengamos la cordura, nos quedan 2 días de 
sesiones y aquí hay proyectos muy importantes, 
esto no puede seguir siendo un ring en donde nos 
ataquemos y nos irrespetemos unos con otros.

Así que les voy a pedir a los que van a intervenir, 
quedan 3 personas, que lo hagan con el mayor de los 
respetos, para que podamos seguir con el Orden del 
Día; tenemos proyectos muy importantes de varios 
compañeros que se van a hundir si no se debaten, 
pero si seguimos con este espectáculo que damos a 
veces, va a ser muy difícil continuar con un debate 
apropiado. 

Doctor León Fredy, tiene 3 minutos, le pido el 
favor a usted y a todos los que intervengan después, 
hacerlo con respeto hacia los compañeros.

Intervención del Representante León Fredy 
Muñoz Lopera: 

Muchas gracias, señora Presidenta. Yo creo que 
aquí los que deben respetar en las intervenciones y en 
las votaciones al País, son los que cometen este tipo 
de cosas, votaron un artículo que para mí es la Ley 
Mordaza, lo que hemos tanto defendido, la libertad 
de expresión, la libertad de prensa, la libertad de 
pensamiento y ustedes aquí, la mayoría quisieron 
acallar esas voces, arrodillados al Gobierno y los 
hicieron quedar mal, los obligaron a votar aquí y los 

hicieron quedar en ridículo, no es otra cosa; de ahí 
es de donde viene y la sociedad colombiana lo vio.

Aquí votaron esa ley y claro, eso recordó a todo 
el mundo lo que hizo la Ministra Karen Abudinen, 
la que ustedes mismos, las mayorías arrodilladas de 
este Congreso lo hicieron, pero no tenemos temor. 
Hoy aparece la Ministra Karen Abudinen, la que 
permitió que se robaran 70.000 millones, la que 
ustedes defendieron, atacando y denunciándonos 
a Katherine Miranda y a León Fredy Muñoz ante 
la Corte, pero ustedes aquí votaron un artículo 
para que metieran incluso presos a periodistas por 
denunciar la corrupción, eso es lamentable, deberían 
estar dando ejemplo, defendiendo a los periodistas, 
defendiendo a las personas que son capaces y 
que somos capaces de denunciar la corrupción, 
eso deberían estar haciendo, dando ejemplo y no 
haciendo el ridículo, como lo hicieron votando ese 
artículo, que es la Ley Mordaza.

Claro, aquí se las van a cobrar, porque la gente se 
dio cuenta quiénes votaron y obviamente les duele 
que lo saquen en las redes sociales, así de sencillo 
es, pero vamos a seguir enfrentando la corrupción 
donde sea y vamos a seguir dando la pelea donde 
sea, así nos denuncien, así quieran callarnos, 
nosotros vamos a seguir aquí de frente, ustedes 
son los que quedaron mal y eso lo está viendo la 
sociedad colombiana. 

Aquí hay colegas del departamento de Antioquia 
que salen a decir lo contrario y son arrodillados a 
este Gobierno, la gente también lo está viendo en 
Antioquia y los van a castigar, porque este Gobierno 
va de mal en peor y ustedes así están cayendo. 
Gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Óscar Darío, su réplica, 1 minuto, por ser 
antioqueño.

Intervención del Representante Óscar Darío 
Pérez Pineda: 

Como yo soy antioqueño y él ha mencionada a la 
bancada antioqueña, usted dijo: “los antioqueños”, 
yo le voy a decir, doctor León Fredy, que arrodillado 
al Gobierno.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor León Fredy y Óscar Darío, un momento, 
discúlpenme. Usted mencionó la raza antioqueña, 
hasta donde yo entiendo el doctor es antioqueño 
y ustedes mismos nos han dicho que la réplica 
igualmente opera si se mencionó la raza, entonces 
nos vamos a demorar más debatiendo esto que en el 
minuto de réplica.

Intervención del Representante Óscar Darío 
Pérez Pineda: 

Presidenta, lo que pasa es que dijo que a los 
antioqueños disque nos van a cobrar el estar 
arrodillados al Gobierno, pero de pronto al que 
le van a cobrar por estar arrodillado al Alcalde de 
Medellín es a usted, a usted es al que deben cobrarle 
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por estar arrodillado a una administración que no 
puede mirar la honestidad, ni el sol de frente, es a 
usted al que le van a cobrar, para que lo sepa. Muchas 
gracias, señora Presidenta.

Intervención de la Representante Elizabeth 
Jay-Pang Díaz: 

Moción de orden, Presidenta.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Tiene el micrófono apagado.
Intervención de la Representante Elizabeth 

Jay-Pang Díaz: 
Presidenta, nos están faltando al respeto, aquí 

venimos a discutir proyectos de ley que de verdad 
vayan a beneficiar el desarrollo de este País y están 
realmente opacando un proyecto tan importante, 
como es el de anticorrupción.

Yo soy una de las que defiende este proyecto, 
porque si en alguna parte se han robado la plata es en 
mi departamento y a todos los que quieran denunciar 
a los corruptos los aplaudo. Este proyecto no se puede 
disfrazar solamente en un artículo, nosotros estamos 
precisamente defendiendo a esas personas que son 
violentadas, que nos calumnian permanentemente y 
sin tener bases, sin haber hecho una investigación, 
por eso votamos sí y votaré sí siempre, en resistencia 
a todos esos abusadores que van en contra de lo que 
verdaderamente hacemos las personas de bien y sin 
hacer investigaciones.

Yo soy periodista de base, señores, yo defiendo a 
la prensa y defiendo a la información, pero no puedo 
defender cuándo calumnian a una persona sin haber 
hecho una investigación, eso es a lo que nosotros no 
debemos prestarnos y no nos podemos prestar en 
estos escenarios para hacer discursos populistas en 
esta época de campaña.

Necesitamos seguir defendiendo su proyecto, 
doctor Lorduy, que es oportuno, porque en todas 
las Regiones del País se han robado la plata 
arbitrariamente, sin que nadie mire como está San 
Andrés o yo los invito para que ustedes vayan a San 
Andrés, el turista va por los encantos del mar, pero 
todos se han robado la plata y eso es lo que hay que 
denunciar.

La honestidad hay que prevalecerla, las personas 
que discutimos ese proyecto y que lo defendemos, 
somos personas que realmente queremos el desarrollo 
sostenible para el País y para cada una de nuestras 
Regiones. Gracias Presidenta y por favor respeto.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Gracias a usted doctora, me parece muy importante 
su intervención. Vamos con el doctor Gómez, Ángel 
María y cierra Juan Espinal; después de eso vamos a 
votar porque llevamos bastante.

Intervención del Representante Jorge Alberto 
Gómez Gallego:

Gracias, señora Presidenta. Yo pedí la palabra, 
porque el día que se discutió el artículo que ha sido 

objeto de esta polémica, yo estaba en una Comisión 
en el Municipio de Jamundí, en la Alcaldía, 
socializando los proyectos de ley de reforma al 
Código de Minas y no puede intervenir, ni votar, 
pero me expresé por Twitter.

Yo quería expresarme para dejar una constancia en 
esta Plenaria, porque realmente el artículo de marras 
es una vulgaridad y yo sí les digo a los compañeros 
que trataron de meterlo y a los que el Gobierno los 
dejó solos finalmente, que eso suele suceder cuando 
sufre más el pegado que el dueño de la olla y que 
fue lo que pasó; entonces aquí van a salir a defender 
que el artículo es muy bueno, que el Gobierno no 
los dejó solos, porque es una cosa que hasta la gran 
prensa amiga del Gobierno no puede admitir, ese 
es un artículo de absoluto corte fascista, de corte de 
mordaza y no hay ninguna discusión sobre eso.

En Colombia existe legislación y existen 
sanciones para quienes incurren en el delito de 
injuria y calumnia, ¿cuántos funcionarios públicos 
y periodistas no han tenido que rectificarse 
públicamente de afirmaciones mentirosas, mensajes 
injuriosos o calumniosos?, ya ponerle cárcel a 
eso se convierte realmente en un acto de fascismo 
intolerable. 

Yo les digo: “Reconozcan que se equivocaron”, 
aquí no puede ser que los fanatismos nos lleven al 
extremo de que entonces un error de esa naturaleza 
resulta que hay que reivindicarlo como una 
genialidad y que por algún error en el camino al 
Gobierno le tocó, porque no es aceptable ni en la 
opinión nacional, ni en la internacional, en la que 
está bastante deteriorada la imagen de este Gobierno, 
meter un artículo de estos.

Así que yo creo que enhorabuena va a quedar 
este proyecto de ley, porque esto mancharía 
cualquier cosa positiva que tenga la ley, sí ya pasa la 
conciliación lo dejaría en el suelo y el resto quedaría 
totalmente manchado por este acto de intento de 
censura, inaceptable, antidemocrático y de corte 
fascista. Muchas gracias, señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Ángel María.
Intervención del Representante Ángel María 

Gaitán Pulido: 
Gracias Presidenta. Yo quería expresarme, 

porque yo voté en contra de ese artículo 68, pero 
quiero felicitarlo a usted, doctor Lorduy, por su 
gallardía, por su valentía, porque hoy le ha tocado 
a usted solo poner la cara, no solamente a nombre 
de las mayorías del Congreso, sino a nombre de este 
Gobierno del Presidente Duque, que debería ser el 
Ministro el que estuviera aquí también poniendo la 
cara, porque como han dicho muchos del Gobierno, 
ese no fue un proyecto de iniciativa parlamentaria, 
fue un proyecto de iniciativa del Gobierno y por 
eso al Presidente Duque le ha tocado salir por todos 
los medios, porque ya circula la noticia mundial de 
que este es un Gobierno que censura a la prensa y la 
sociedad civil se pronunció.
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Por eso cuando yo hablaba en ese momento en 
el que se aprobaba este proyecto, que era el miedo 
en el Gobierno encabezado por el Presidente Duque, 
sigue siendo hoy más el temor de ese Gobierno que 
lleva al autoritarismo y casi que lleva a la dictadura, 
para tomar ese tipo de decisiones y que llevó a las 
mayorías del Congreso a aprobar ese artículo; esas 
fueron mis palabras.

Yo hoy coincidido con el Representante Gabriel 
Santos, que es del Gobierno, pero que reconoce, 
como lo dijo también en su momento, que el 
Gobierno se estaba equivocando y llevaba a unas 
mayorías a cometer un error que es la censura de 
toda la sociedad colombiana y que, por supuesto, le 
ha tocado a usted hoy, o si no yo pregunto, ¿será 
que la mayoría del Congreso hoy va a decir que no?, 
¿van a desafiar a su mismo Gobierno?; yo quisiera 
ver si las mayorías del Gobierno desatienden hoy 
el mismo llamado del Gobierno y que los ponen a 
ustedes a regular.

Por eso yo admiro su posición, doctor Lorduy, 
porque con carácter y con valentía se ha parado en 
el atril a decir que esos artículos deben ser excluidos 
de este proyecto de ley, una ley que sencillamente 
se va a convertir en ley para los colombianos y que 
por supuesto nosotros la apoyamos también, pero 
que no puede este Gobierno llevar a las mayorías 
a lo que las ha llevado, como ha querido llevar al 
País y sigue siendo el reflejo del miedo y el temor de 
perder el poder. Muchas gracias, Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Espinal, 3 minutos.
Intervención del Representante Juan 

Fernando Espinal Ramírez: 
Muchas gracias, Presidenta. Lo primero que 

yo quiero decir es que yo de parte del Gobierno 
del Presidente Iván Duque nunca he recibido una 
llamada o me han abordado.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Espinal, permítame un segundo, no le 
escucho bien, vamos otra vez a intentarlo a ver si se 
le escucha mejor.

Intervención del Representante Juan 
Fernando Espinal Ramírez: 

¿Me escucha, Presidenta? 
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Sí se pudiera acercar más al micrófono.
Intervención del Representante Juan 

Fernando Espinal Ramírez: 
Presidenta, muchas gracias. Primero quiero 

contarle a los colombianos que como Representante 
nunca he recibido una llamada del Gobierno 
nacional, liderado por el Presidente Duque, para 
votar a favor o en contra de un artículo, así el proyecto 
sea de iniciativa del Ejecutivo y yo lo que veo es un 
desespero, porque el Presidente va muy bien, porque 

el Presidente está sacando adelante la vacunación, 
está sacando adelante la economía y superando 
el desequilibrio social producto de la pandemia; 
el Presidente Iván Duque y el Ministro de Minas 
salvaron a Hidroituango, que va a garantizar el 17% 
de la seguridad energética, a pesar del mal Alcalde, 
que es el villano de la historia de Hidroituango, que 
eso era lo que él quería, que fracasara el proyecto; el 
Presidente Iván Duque ha entregado 5 autopistas 4G 
y va a entregar 20 el 7 de agosto del 2022. 

Así que lo que yo veo aquí es un show mediático 
de la oposición y de los enemigos del Gobierno 
nacional , simplemente porque estamos en campaña 
y porque se les está acabando el discurso y yo creo 
que hay algo elemental, acá todos hemos luchado 
contra la corrupción, acá todos le hemos apostado 
a este tipo de iniciativas, sean del Gobierno o del 
Legislativo y yo les digo algo, yo no estuve de 
acuerdo con este artículo, en ningún momento el 
Gobierno me llamó para que votara diferente y yo 
creo que tenemos que respetar a la Plenaria.

También le digo algo a esa oposición, que es muy 
rabiosa, que ojalá estén mirando al gran colombiano 
que tengo acá colgado en la pared, que es hombre 
de digna admiración y que nunca ha cogido un 
arma para llegar al poder, diferente a otros. Gracias 
Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Terminamos con usted, doctor Roldán, 3 minutos.
Intervención del Representante John Jairo 

Roldán Avendaño: 
Presidenta, muchas gracias. Yo quisiera que 

me escuchara el conciliador, doctor César Lorduy, 
en estos 2 minutos que usted me da, después de 
escuchar todas las intervenciones, no me voy a 
referir a la conciliación, pero sí me voy a referir a 
usted, doctor César Lorduy. 

Es totalmente injusto que haya una referencia 
hacia usted, que cuando se para en ese atril es porque 
está haciendo maldades o está haciendo cosas fuera 
de la ley, si a mí me preguntarán aquí afuera, como 
lo hacían antes, no sé a quién le están preguntando, 
la calificación de los mejores Representantes a la 
Cámara, de pronto la están midiendo por link en las 
redes sociales, pero si me encuentro a un encuestador 
aquí afuera y me pregunta a mi concepto cuál es el 
mejor Representante a la Cámara de estos tres años y 
medio, ese es usted, doctor César Lorduy, de verdad. 
Hemos tenido diferencias, claro, usted defiende 
sus posiciones, defiende a su costa, defiende a sus 
amigos, como lo hacemos nosotros y por eso es que 
nosotros representamos a las Regiones.

Entonces de verdad yo quiero hacerle un 
reconocimiento a usted, doctor César Lorduy, por 
lo que usted hace, yo también voté el artículo y de 
pronto alguien hacía referencia a que en Antioquia 
a mí me lo van a cobrar, de pronto me lo cobran, 
pero en los Municipios a donde voy nunca me han 
hablado del artículo. Entonces, doctor César Lorduy, 
vale la pena, porque sé que es una de las pocas veces, 
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son tres días los que lo voy a ver y ya lo veré el 16 de 
marzo como Senador de la República, pero quería 
hacerle ese reconocimiento a usted.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Se cierra la discusión, abra el registro para votar 
el informe de conciliación, por favor.

Intervención del Representante Juan Carlos 
Losada Vargas:

Presidenta, moción de orden.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro para votar el informe de 

conciliación. 
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Estamos en votación.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Pueden votar, señores Representantes. 
César Augusto Lorduy Maldonado vota Sí.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Vamos primero por el sistema y luego vamos a 

votar manual. Secretario, abra el registro
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ya está abierto el registro, pueden votar. Estamos 

en votación señores.
Wilmer Ramiro Carrillo Mendoza vota Sí
Jaime Felipe Lozada Polanco vota Sí
Édward David Rodríguez Rodríguez vota Sí
Armando Antonio Zabaraín D’Arce vota Sí
Elizabeth Jay-Pang Díaz vota Sí
Óscar Tulio Lizcano González vota Sí 
José Eliécer Salazar López vota Sí
Wilmer Leal Pérez vota Sí
Wadith Alberto Manzur Imbett vota Sí
Víctor Manuel Ortiz Joya vota Sí 
Karen Violette Cure Corcione vota Sí
Catalina Ortiz Lalinde vota Sí
John Jairo Roldán Avendaño vota Sí
Gabriel Santos García vota Sí
Juanita María Goebertus Estrada vota Sí
Ángel María Gaitán Pulido vota Sí
Eloy Chichi Quintero Romero vota Sí
Carlos Germán Navas Talero vota Sí
Jairo Humberto Cristo Correa vota Sí
Diego Patiño Amariles vota Sí 
Harry Giovanny González García vota Sí 
Juan David Vélez Trujillo vota Sí 

Jhon Arley Murillo Benítez vota Sí 
Irma Luz Herrera Rodríguez vota Sí 
Harold Augusto Valencia Infante vota Sí 
Teresa de Jesús Enríquez Rosero vota Sí 
Óscar Darío Pérez Pineda vota Sí
León Fredy Muñoz Lopera vota Sí
Alonso José del Río Cabarcas vota no 
Jaime Rodríguez Contreras vota Sí
Félix Alejandro Chica Correa vota Sí
Juan Carlos Losada Vargas vota Sí
Retiramos el voto de Félix Chica 
Alejandro Carlos Chacón Camargo vota Sí 
Modesto Enrique Aguilera Vides vota Sí
Diego Javier Osorio Jiménez vota Sí.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Señor Secretario, recibir votos manuales y cerrar 

el registro.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién falta por votar? 
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Cierre el registro y anuncie el resultado.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Carlos Alberto Carreño Marín vota Sí.
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el Sí: votaron manuales, César Lorduy, 

Wilmer Carrillo, Édward Rodríguez, Jaime Felipe 
Lozada, Armando Zabaraín, Elizabeth Jay-Pang. 

Jaime Lozada votó en la plataforma, retiramos su 
voto.

Armando Zabaraín, Elizabeth Jay-Pang, Óscar 
Lizcano, Eliécer Salazar, Wilmer Leal, Wadith 
Manzur, Víctor Ortiz, Karen Cure, Catalina 
Ortiz, John Jairo Roldán, Gabriel Santos, Juanita 
Goebertus, Carlos Bonilla, Ángel María Gaitán, 
Eloy Quintero, Germán Navas, Jairo Cristo, Diego 
Patiño, Harry González, Juan David Vélez, Arley 
Murillo, Irma Herrera, Harold Valencia, Teresa 
Enríquez, Óscar Darío Pérez, León Fredy Muñoz, 
Alonso Del Río.

Alonso votó No. 
Jaime Rodríguez, Juan Carlos Losada, Alejandro 

Carlos Chacón, Modesto Aguilera, Diego Osorio 
y Carlos Carreño; en total por el Sí son 35 votos 
manuales, electrónicos 82 votos, para un total por el 
Sí de 117 votos.

Por el No: Alonso del Río, 1 voto, 0 votos 
electrónicos, para un total por el No de 1 voto.

Señora Presidenta, ha sido aprobado el informe 
de conciliación con 117 votos por el Sí.
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Intervención del Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado:

Muchísimas gracias a todos los Representantes 
por haber aprobado el informe de conciliación, 117 
votos por el sí y solo 1 voto por el no. Solicito que se 
coloque a consideración la proposición, Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Vamos entonces con la proposición. Se abre la 
discusión, anuncio que se va a cerrar, se cierra.

Abra el registro para votar. No la ha leído, 
Secretario.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La proposición dice así:
“En consecuencia a que los suscritos 

conciliadores del Proyecto de ley número 369 
de 2021, Cámara - 341 de 2020, Senado, por 
medio de la cual se adoptan medidas en materia 
de transparencia, prevención y lucha contra la 
corrupción y se dictan otras disposiciones”, no 
llegamos a un acuerdo sobre los artículos 65 de 
Senado y 68 de Cámara de Representantes de los 
textos aprobados en la Plenaria, le solicitamos a la 
Honorable Plenaria de Senado y Cámara suprimir 
dichos artículos del texto conciliado.

Dice el artículo 189 de nuestra Ley 5ª lo siguiente 
sobre este tema, vamos a leerlo:

“Artículo 189. Diferencias con las comisiones. 
Sí repetido el segundo debate en las Cámaras 
persistieren las diferencias sobre un proyecto 
de ley, se considerará negado en los artículos o 
disposiciones materia de discrepancia, siempre 
que no fueren fundamentales al sentido de la nueva 
ley.

Concordancia con la Constitución Política de 
1991. 

Señora Presidenta, ha sido leída la proposición 
que busca que sea suprimido y de acuerdo a lo que 
dice la ley en el artículo 189, se entiende negado 
ese artículo por no haber sido aprobado en la 
repetición del segundo debate, que es la conciliación 
que luego vuelve a la Plenaria; no hay acuerdo, se 
entiende negado y presentan los señores ponentes 
una proposición para que al no existir acuerdo sobre 
estos artículos sea suprimido.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra.

Abra el registro para votar, Secretario. Doctor 
Lorduy, para que usted oriente el voto.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la supresión del 
artículo 65 en Senado y 68 en el caso nuestro, 
Cámara.

César Augusto Lorduy Maldonado vota Sí
Jaime Felipe Lozada Polanco vota Sí 
Karen Violette Cure Corcione vota Sí
John Jairo Roldán Avendaño vota Sí
José Eliécer Salazar López vota Sí
Félix Alejandro Chica Correa vota Sí
Armando Antonio Zabaraín D’Arce vota Sí
Óscar Tulio Lizcano González vota Sí
León Fredy Muñoz Lopera vota Sí
Carlos Alberto Carreño Marín vota Sí 

Eloy Chichi Quintero Romero vota No 
Ángel María Gaitán Pulido vota Sí 
Nidia Marcela Osorio Salgado vota Sí
Irma Luz Herrera Rodríguez vota Sí
Wilmer Leal Pérez vota Sí
Jhon Arley Murillo Benítez vota Sí
Harold Augusto Valencia Infante vota Sí
Víctor Manuel Ortiz Joya vota Sí
Juan David Vélez Trujillo vota Sí 
Luis Fernando Gómez Betancourt vota Sí
Gabriel Santos García vota Sí 
Jaime Rodríguez Contreras vota Sí
Carlos Julio Bonilla Soto vota Sí 
Jaime Armando Yepes Martínez vota Sí 
Modesto Enrique Aguilera Vides vota Sí
Lizcano votó en plataforma, retiramos su voto
Jairo Humberto Cristo Correa vota Sí.
Esta proposición está ratificando es lo que dice el 

189, si no se dice nada se entiende que es negado o 
lo ratifica. 

Óscar Darío Pérez Pineda vota Sí. 
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
¿Falta algún Representante por votar?
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Recibir votos manuales, por favor. Secretario, 

cierre el registro y anuncie el resultado. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Franklin del Cristo Lozano de la Ossa vota Sí
Teresa de Jesús Enríquez Rosero vota Sí
Andrés David Calle Aguas vota Sí.
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el Sí: votaron los Representantes César 

Lorduy, Jaime Felipe Lozada, Karen Cure, 
John Jairo Roldán, Eliécer Salazar, Félix Chica, 
Armando Zabaraín, León Fredy Muñoz, Carlos 
Carreño, Eloy Quintero, Ángel Gaitán, Nidia 
Osorio, Irma Herrera, Wilmer Leal, Arley Murillo, 
Harold Valencia, Víctor Ortiz, Juan David 
Vélez, Fernando Gómez, Gabriel Santos, Jaime 
Rodríguez, Carlos Bonilla, Jaime Yepes, Modesto 
Aguilera, Jairo Cristo, Óscar Darío Pérez, Franklin 
Lozano, Teresa Enríquez y Andrés Calle; en total 
por el Sí son 30 votos manuales, 88 electrónicos, 
para un total por el Sí de 118.

Por el No: 1 voto de Alonso del Río por el No 
manual, 0 electrónicos, para un total por el No de 1 
voto.

Señora Presidenta, ha sido aprobada esta 
proposición con 118 votos por el Sí, 1 por el No. 
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(NOTA ACLARATORIA)

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Está pidiendo la palabra el doctor Alejandro 
Carlos Chacón.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Chacón.
Intervención del Representante Alejandro 

Carlos Chacón Camargo: 
Presidenta, gracias. Solo quiero decir que el 

informe de la potencia es uno y entiendo con la 
explicación que me dieron, que lo que quiso el señor 
ponente fue que se sintiera el querer de la Plenaria de 
la ratificación solo en el artículo, independientemente 
de que solo con la decisión de no estar de acuerdo 
con el artículo entre los conciliadores de Senado 
y Cámara, se da como eliminado el artículo por 
sustracción de materia, como lo indica la Ley 5ª.

Pero yo sí quiero saber algo, querido Secretario, 
díganos quiénes no estuvieron de acuerdo con la 
eliminación de ese artículo 35°, porque para que no 
estuvieran de acuerdo entre Senado y Cámara, es 
porque o bien el conciliador en la Cámara o bien el 
conciliador de Senado no estuvo de acuerdo con la 
eliminación del artículo y otro estuvo de acuerdo en 
mantener el artículo como está; yo quiero que eso 
quede claro en esta Plenaria y le quede claro al país.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señora Presidenta, en primer lugar, el artículo 189 
de la Ley 5ª establece que cuando hay diferencia en la 
conciliación, en este caso entre los mediadores y existe 
diferencia en el texto, cuando vuelve la conciliación 
a las Plenarias de la corporación, Senado y Cámara, y 
persisten las diferencias, de acuerdo al artículo 189 de 

la Ley 5ª se entienden negados o eliminados, negados 
es el término de la ley.

Por tal razón, en este caso existían unos artículos, 
el 65° en el Senado y 68° en la Cámara, que eran en 
el mismo sentido, pero la redacción de Senado es 
distinta a la redacción de Cámara en dichos artículos 
y no hubo acuerdo entre los dos mediadores o 
conciliadores frente a cuál, si la de Senado o la de 
Cámara se tomaba para la conciliación final y por 
esa razón establecieron que no había acuerdo, así lo 
señalaron en la conciliación. 

Pero de no existir un texto para recomendarle a las 
Plenarias de Senado y Cámara que fuera tomado, el del 
Senado o el de la Cámara, ya que existían diferencias, 
ninguno de los dos logró ponerse de acuerdo y por lo 
tanto, se entiende por la sola conciliación eliminado 
dicho artículo, no necesitaba esa proposición que 
se acaba de aprobar, sin embargo ellos trajeron la 
proposición, entendiendo que había que ratificar 
la eliminación, lo propusieron así y la Plenaria de 
Cámara por el momento la ha acogido. Luego, si no 
aprueban en Senado esa proposición, se entiende que 
de todos modos ese artículo 65° en Senado y 68° en 
Cámara ha sido eliminado por la sola aplicación de 
la Ley 5ª, reglamento del Congreso de la República.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Lorduy, tiene usted el uso de la palabra 
para que agradezca a esta Plenaria. Permítame antes 
hacerle un reconocimiento público a usted, que 
siempre acompaña juiciosamente todas las Plenarias, 
conoce todos los temas, todos los debates, de verdad 
que para mí es un honor poder haber compartido 
con usted este tiempo en la Plenaria, todo mi 
reconocimiento a una persona seria, respetuosa y que 
además hoy de manera contundente ha demostrado 
que esta Plenaria también lo apoya. 

Intervención del Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado: 

Muchas gracias, Presidenta, a usted y a todos los 
Representantes presentes y remotos, por haber hecho 
eco en la solicitud no solamente de aprobación del 
proyecto anticorrupción, que vale toda la pena y que 
tiene unas figuras supremamente importantes que van 
a permitir tener a la mano al Gobierno y a las entidades 
públicas, incluyendo las de vigilancia y control.

Es un instrumento para luchar de verdad, por haber 
hecho eco a la solicitud de eliminar los artículos, tal 
como se manifestó en la votación de 118 por el sí y 1 
solo voto por el no para eliminar el artículo 65° que 
se aprobó en el Senado en octubre 27 del año 2021 y 
del artículo 68° que se aprobó en diciembre del 2021 
en Cámara.

Me resta decirles, simple y llanamente, que respeto 
o amo tanto la libertad, que respeto y acepto que 
alguien pueda pensar de manera diferente y lo elogio 
por pensar de manera diferente y que pueda defender 
sus argumentos, pero jamás, como ustedes me lo han 
escuchado aquí, señalaré, maltrataré e insinuaré algo 
en contra de un compañero; entre otras esa es una de 
las razones por las cuales yo estoy parado aquí hoy en 
este atril. Muchas gracias.
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Siguiente punto en el Orden del Día, Secretario, 
que ya acabamos las conciliaciones.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyectos para segundo debate, Proyecto de ley 
números 387 de 2021 Cámara, 466 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se dictan normas encaminadas a 
fomentar, promover la sostenibilidad, la valoración y 
la transmisión de los saberes de los oficios artísticos, 
de las industrias creativas y culturales, artesanales y 
del patrimonio cultural en Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: Ruby Helena Chagüi Spath, Ana 
María Castañeda, John Moisés Besaile, Iván Darío 
Agudelo, Amanda Rocío González, Carlos Andrés 
Trujillo, Julián Bedoya, Antonio Luis Zabaraín, 
Horacio José Serpa, Emeterio José Montes, Rodrigo 
Arturo Rojas, Oswaldo Arcos, Milton Hugo Angulo, 
Esteban Quintero.

Ponente: Rodrigo Arturo Rojas. 
Se publicó este proyecto en la Gaceta del 

Congreso número 377 de 2021. Se publicó ponencia 
para primer debate en la Gaceta del Congreso 
número 1735 de 2021. Para segundo en la Gaceta del 
Congreso número 1810 de 2021. 

Se aprobó en la Comisión Sexta, diciembre 6 de 
2021 y se anunció para este debate, diciembre 14 de 
2021. 

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Leamos los impedimentos.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sí, señora Presidenta. Dice así:
Se declara impedido el Representante Erasmo 

Zuleta por tener familiares en los grados de 
consanguinidad establecidos en la ley con 
participación en una institución de educación superior 
y de educación básica primaria, secundaria y media y 
por tal motivo se podrían beneficiar con algunas de las 
disposiciones establecidas en la presente iniciativa.

También se declara impedido el Representante 
Óscar Darío Pérez Pineda, en razón a la profesión 
que ejerce y desarrolla una de sus hijas como actriz, 
dado que el proyecto en mención habla de un amplio 
margen para cobijar al sector cultural y de las artes, por 
lo cual lo somete a consideración de esta corporación. 

Esos serían los dos impedimentos que hay 
radicados hasta el momento, señora Presidenta, el 
de Erasmo Elías Zuleta y el de Óscar Darío Pérez. 
Estos Representantes se retiran de la plataforma y del 
recinto del Salón Boyacá mientras se discuten y votan 
sus impedimentos.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra.

Abra registro para votar los impedimentos.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar los impedimentos. 
Pueden votar, honorables Representantes.

Milton Hugo Angulo Viveros vota No 
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Secretario, recibamos votos manuales.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
José Eliécer Salazar López vota No 
Armando Antonio Zabaraín De Arce vota No 
Félix Alejandro Chica Correa vota No 
Jaime Rodríguez Contreras vota No 
Elizabeth Jay-Pang Díaz vota Sí. 
Harold Augusto Valencia Infante vota No 
Alonso José Del Río Cabarcas vota No 
Juan David Vélez Trujillo vota No 
Edward David Rodríguez Rodríguez vota No 
Jairo Giovany Cristancho Tarache vota No 
Jhon Arley Murillo Benítez vota No 
Carlos Germán Navas Talero vota Sí.
Carlos Julio Bonilla Soto vota Sí.
Edwing Fabián Díaz Plata vota Sí. 
Modesto Enrique Aguilera Vides vota No 
Franklin del Cristo Lozano de la Ossa vota No 
Ángel María Gaitán Pulido vota No 
Karen Violette Cure Corcione vota No 
Yenica Sugein Acosta Infante vota No 
Eloy Chichi Quintero Romero vota No 
Teresa de Jesús Enríquez Rosero vota No 
Carlos Alberto Carreño Marín vota Sí. 
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
¿Falta algún Representante por votar?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Luis Fernando Gómez Betancourt vota No 
Norma Hurtado Sánchez vota No 
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Cierre el registro, anuncie el resultado y vamos 

con la ponencia.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se cierra, el resultado de la votación es el siguiente:
Por el Sí: han votado los Representantes Elizabeth 

Jay-Pang, Germán Navas, Carlos Julio Bonilla, 
Fabián Díaz y Carlos Carreño; para un total por el Sí 
de 5 votos manuales y 20 votos electrónicos, para un 
gran total por el Sí de 25 votos.

Por el No: han votado los Representantes Milton 
Angulo, Jaime Rodríguez, Félix Chica, Franklin 
Lozano, Armando Zabaraín, Harold Valencia, José 
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Eliécer Salazar, Alonso Del Río, Juan David Vélez, 
Edward Rodríguez, Jairo Cristancho, Jhon Arley 
Murillo, Modesto Aguilera, Ángel Gaitán, Karen 
Cure, Yenica Acosta, Eloy Quintero, Teresa Enríquez, 
Luis Fernando Gómez y Norma Hurtado; para un 

total de 20 votos manuales por el No y 66 votos 
electrónicos, para un gran total por el No de 86 votos.

Han sido negados los impedimentos de Erasmo 
Zuleta y Óscar Darío Pérez, quienes se pueden 
reintegrar a la plataforma.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Germán Navas.
Intervención del Representante Carlos 

Germán Navas Talero: 
Con el respeto que ustedes merecen, tengo una 

duda y quisiera que ustedes lo estudien con calma en 
la mesa con el Secretario. Yo he visto que hay gente 
que se declara impedida en todos los proyectos, 
¿entonces existe algo que me autorice a mí a recusarlo 
para que no cobre el sueldo?, les dejo a ustedes esa 
inquietud, porque hay personas que, bastaría leer la 
lista, siempre se están declarando impedidas, ¿o es 
que cuando hacen campaña son capaces de decir a 
los electores que están impedidos para todo? Era esa 
consultica doctora, gracias.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Ahí le dejaron una tarea, Secretario. Vamos con 
la ponencia.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La ponencia termina con la siguiente proposición, 
dice así:

“De acuerdo con lo expuesto anteriormente, 
presentamos ponencia favorable al Proyecto de 
ley número 387 de 2021, Cámara - 466 de 2021, 
Senado, ley de oficios culturales: “Por medio de 
la cual se dictan normas encaminadas a fomentar, 
promover la sostenibilidad, la valoración y la 
transmisión de los saberes de los oficios artísticos, 
de las industrias creativas y culturales, artesanales 
y del patrimonio cultural en Colombia y se dictan 
otras disposiciones”, y proponemos a la Honorable 
Plenaria de la Cámara de Representantes darle 
debate al proyecto de ley.

Firman: Milton Hugo Angulo, Rodrigo Arturo 
Rojas. 

Señora Presidenta, ha sido leída la proposición 
con que termina la ponencia que busca que se le dé 
debate a este proyecto de ley.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra.

¿Aprueba esta Plenaria el informe con que 
termina la ponencia?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la Plenaria, ¿aprueban 
el informe de ponencia? Si alguien va a votar 
de manera negativa, por favor le informa a la 
corporación.

Señora Presidenta, señores miembros de la 
Plenaria, ha sido aprobado por unanimidad.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos de la siguiente manera, primero los 
artículos sin proposiciones que se van a votar como 
vienen en la ponencia 1°, 2°, 4°, 5°, 7°, 8°, 9°, 11, 
12, 13, 15, 16, 17, 18, 19°, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 
27, 28 y 29; artículos con proposiciones avaladas, 
en el 3° de José Eliécer Salazar, en el 6° dos de José 
Eliécer, en el 21° una del doctor Angulo.

Doctor Jorge Gómez, usted tiene una proposición 
en el 10, ¿la va a someter o la deja como constancia?

Intervención del Representante Jorge Alberto 
Gómez Gallego: 

La voy a someter.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Listo, entonces dejamos por fuera el 10°. Doctora 

Neyla, en el artículo 14° usted tiene una proposición, 
¿la va a dejar como constancia o la va a someter?

Intervención de la Representante Neyla Ruiz 
Correa: 

Presidenta, la dejo como constancia.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto, gracias. Entonces repito, doctor 
Mantilla, como vienen en la ponencia 1°, 2°, 4°, 
5°, 7°, 8°, 9°, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
20, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28 y 29 y los artículos 
3°, proposición avalada de José Eliécer Salazar; 
artículo 6° con proposiciones avaladas de Milene 
Jarava y dos de José Eliécer Salazar y en el artículo 
21° una de Milton Angulo; esas serían las avaladas 
para someterlas en todo un bloque, 3°, 6° y 21, la 
del 3° de José Eliécer Salazar, del 6° dos de José 
Eliécer y una de Milene y del 21 de Milton Angulo, 
yo tengo aquí dos y las dos están avaladas, dice el 
ponente.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Dice así, sobre el artículo 3°, la de Eliécer 
Salazar, es una proposición aditiva:

“Artículo 3°. Principios. Los principios de la 
presente ley que definen las acciones para los 
agentes del ecosistema de valor de los fondos 
relacionados con las artes, el patrimonio cultural 
y las industrias creativas y culturales serán los 
siguientes:”

Propone que se adicione:
“8. Innovación: Las actividades de los artistas, 

artesanos, creativos y personas dedicadas 
a temas culturales se fortalecerán mediante 
programas educativos gratuitos brindados 
por el estado cuando existan cambios, ac-
tualizaciones o novedades del mercado o 
en los procesos productivos de sus bienes o 
servicios, con el fin de reducir costos y que 
logren alcanzar sostenibilidad económica 
acorde a las necesidades de la demanda”.

Firma: José Eliécer Salazar. Ese sobre el 
artículo 3°.

Sobre el artículo 6° hay una proposición de 
Milene Jarava, que busca adicionar en el artículo 
6° un literal K, que dice: 

“K) Rendir cuenta y socializar periódicamente 
con la ciudadanía la Política Pública para 
los Oficios Culturales de las Artes, las in-
dustrias creativas y culturales y el patrimo-
nio”.

Sobre este mismo artículo 6°, Eliécer Salazar 
propone:

“Artículo 6°. Funciones del Consejo para el 
fortalecimiento de los oficios artísticos, de las 
industrias creativas y culturales y del patrimonio 
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Y sobre el artículo 21, Milton Angulo, quien es 
el ponente, propone que quede así:

“Artículo 21. Promoción a la Propiedad 
Intelectual. El Ministerio de Cultura, la Dirección 
Nacional de Derechos de Autor, la Superintendencia 
de Industria y Comercio y Artesanías de Colombia 
promoverán herramientas para el conocimiento y 
uso del Sistema de Propiedad Intelectual, de las 
creaciones de los agentes de los oficios de las 
artes, las industrias creativas y culturales y el 
patrimonio cultural”. 

Firma: Milton Hugo Angulo.
Han sido leídas las proposiciones avaladas sobre 

los artículos 3°, 6° y 21.
Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 

Ardila Espinosa:
Se abre la discusión de las proposiciones antes 

leídas, anuncio que va a cerrarse su discusión, 
queda cerrada.

¿Aprueba la Plenaria las proposiciones leídas?
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Pregunta el señor Presidente a la Plenaria, 

¿aprueba como vienen en la ponencia los artículos 
1°, 2°, 4°, 5°, 7°, 8°, 9°, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 
18, 19, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28 y 29 y los 
artículos 3° y 6° como vienen en la ponencia con 
las proposiciones avaladas y la proposición sobre el 
artículo 21°, sustitutiva de dicho artículo, también 
avalada?, pregunta el Presidente si aprueba este 
bloque de artículos. 

Señor Presidente, ha sido aprobado por 
unanimidad el bloque de artículos como vienen 
en la ponencia, más los artículos como vienen en 
la ponencia con las proposiciones sustitutivas y 
proposiciones modificatorias. 

Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Señor Secretario, el artículo 10 cuenta con 
dos proposiciones, una proposición de autoría del 
doctor Jorge Gómez que no cuenta con aval y una 
segunda proposición avalada de autoría de la doctora 
Milene Jarava. Secretario, son 2 proposiciones de 
la doctora Milene Jarava avaladas.

Doctor Jorge Gómez, tiene usted el uso de la 
palabra para justificar su proposición, hasta por 3 
minutos.

Intervención del Representante Jorge Alberto 
Gómez Gallego: 

Bueno, muy generoso, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 

Ardila Espinosa:
Doctor Gómez, no le logramos escuchar.

en Colombia. El Consejo tendrá las siguientes 
funciones:

E)  Proponer estrategias a partir de investiga-
ciones cualitativas y cuantitativas a efectos 
de lograr la formalización laboral con Se-
guridad Social Integral de todos los artis-
tas, artesanos y quienes se dediquen a las 
industrias creativas, culturales y del patri-
monio cultural”. 

Firma: José Eliécer Salazar.

Sobre el artículo 6°, el doctor Eliécer, autor 
de esta y de otra proposición, quiere hacer una 
aclaración, Presidenta.

Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Adelante, doctor Eliécer Salazar, tiene usted el 
uso de la palabra.

Intervención del Representante José Eliécer 
Salazar López: 

Gracias Presidente. Esta proposición había 
creado un poco de preocupación, pero yo quiero 
aclarar, mi querido Secretario y señor Presidente, 
que lo que buscamos es que se valoren todos esos 
artistas y la verdad es que nació la inquietud, 
especialmente por los artistas del vallenato y de 
las orquestas en este país, donde normalmente se 
pactan pagos al cajero, al guacharaquero, a cada 
uno de los que integran estas agrupaciones, todos 
muy profesionales, pero que están desamparados en 
la seguridad social, en las pensiones, les pagan 200 
o 300 mil pesos por el toque y quedan totalmente 
tirados estos muchachos.

¿Entonces qué es lo que buscamos aquí?, por 
supuesto, que bajo la dirección del Consejo y bajo 
la directriz del Ministerio del trabajo, se haga una 
especie de estudio, una investigación cualitativa 
y cuantitativa de qué está pasando con esta gente 
y podamos ayudarlos; ese es el interés de la 
proposición.

Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Gracias, doctor Eliécer. Adelante Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

La otra proposición sobre el artículo 6° de 
Eliécer Salazar dice así:

En el literal C, donde dice: “fomentar acciones 
de desarrollo, promoción, comercialización”, 
propone que se elimine y quede lo siguiente: 
“comercialización, divulgación y sostenibilidad 
del sector de las artes”. El resto como viene en la 
ponencia. 

Firma: José Eliécer Salazar.



Gaceta del Congreso  745 Jueves, 16 de junio de 2022 Página 55

Intervención del Representante Jorge Alberto 
Gómez Gallego: 

¿Me escucha?

Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Doctor Gómez, le escuchamos mejor, adelante.

Intervención del Representante Jorge Alberto 
Gómez Gallego: 

Señor Presidente, este proyecto de ley, al menos 
en la mitad de sus…

Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Doctor Jorge, perdemos audio y no le 
escuchamos.

Intervención del Representante Jorge Alberto 
Gómez Gallego: 

Espéreme un momento, yo cambio de audífonos.

Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Doctor Jorge, dado que usted tiene dificultades 
para poder realizar su intervención, le proponemos 
que logre dejarla como constancia y avance con el 
señor coordinador ponente para recibir su propuesta 
y que evalúen si es posible incluirla en el próximo 
texto que será presentado en el siguiente debate.

No lo escuchamos, doctor Gómez.

Doctor Gómez, ¿deja usted su proposición como 
constancia?

Intervención del Representante Jorge Alberto 
Gómez Gallego: 

No, yo no la dejo como constancia, yo pido 
que se vote y espero que se vote porque es muy 
importante doctor; no sé si me están oyendo, pero 
yo los estoy oyendo perfectamente.

Intervención del Representante César 
Augusto Ortiz Zorro: 

Se le escucha bien, Presidente.

Intervención del Representante Jorge Alberto 
Gómez Gallego: 

En la transmisión de YouTube se está oyendo, 
yo oigo mi voz en la transmisión de YouTube.

Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Señor Secretario, sírvase leer la proposición del 
doctor Jorge Gómez.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

La proposición dice así: 

“Modifíquese la totalidad del artículo 10° del 
Proyecto de ley número 387 de 2021”

Propone entonces que se cambie la proposición 
del artículo 10° y que quede de la siguiente manera, 
sería sustitutiva:

“Artículo 10. Funciones del Consejo Nacional 
para el Desarrollo de la Actividad Artesanal.

1. Participar, analizar y conceptuar en la for-
mulación de la política pública del sector 
artesanal.

2. Evaluar el cumplimiento de la política públi-
ca del sector artesanal y los objetivos pro-
puestos por la misma.

3. Fomentar acciones de desarrollo, promoción, 
comercialización y divulgación del sector 
artesanal, así como de protección y difusión 
de su valor cultural, social y ambiental.

4. Elaborar y enviar propuestas para el Plan 
Nacional de Desarrollo de cada vigencia.

5. Conceptuar sobre la creación y actualización 
del Catálogo Nacional de Oficios y Técni-
cas Artesanales Colombianas.

6. Promover y hacer seguimiento a la imple-
mentación y actualización periodística del 
Registro Único de los Artesanos.

7. Evaluar y conceptuar sobre las propuestas de 
los oficios y pueblos artesanales asociados 
a procesos productivos y a técnicas artesa-
nales tradicionales y que sean postulados 
para su inscripción y reconocimiento por 
parte del Consejo Nacional de Patrimonio 
Cultural.

8. Orientar al sector artesanal en materia de 
protección de la propiedad intelectual.

9. Promover la articulación de las políticas y 
acciones en torno al sector artesanal entre 
las entidades miembro.

10. Analizar problemas del sector artesanal y 
promover soluciones estratégicas e incenti-
vos orientados a su fortalecimiento.

11. Identificar y proponer ante las instancias 
competentes expresiones, tradiciones y ma-
nifestaciones artesanales para postular a la 
lista representativa de patrimonio cultural 
inmaterial del ámbito nacional y de la hu-
manidad.

12. Fomentar y proteger la actividad artesanal, 
teniendo en cuenta la identidad y relevo 
generacional y las tradiciones propias de 
cada región y comunidad.

13. Proponer estrategias de descentralización y 
de articulación de la inversión pública para 
el sector, en los niveles de gobierno local, 
departamental y nacional.

14. Propender por el fortalecimiento institucio-
nal y financiero de las Artesanías de Co-
lombia y de las demás entidades públicas 
que brinden oferta de servicios para los ar-
tesanos.
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15. Divulgar y fomentar los diferentes ins-
trumentos que incentivan y fortalecen las 
áreas de desarrollo cultural y creativo 
para el aprovechamiento del sector arte-
sanal. 

Firma: Jorge Alberto Gómez Gallego.

Intervención del Representante Jorge Alberto 
Gómez Gallego:

Señor Presidente, ¿me está escuchando? 

Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

El doctor Gómez otra vez. Colegas, yo les ruego 
que me ayuden con el silencio en el recinto para 
intentar escuchar al doctor Gómez.

Intervención del Representante Jorge Alberto 
Gómez Gallego:

Doctor Ardila, es que yo me estoy escuchando 
en YouTube perfectamente.

Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Adelante, doctor Gómez. Doctor Gómez, es 
imposible escucharle, de verdad que lo hemos 
intentado en diferentes ocasiones.

Intervención del Representante Jorge Alberto 
Gómez Gallego:

Pero en el canal de YouTube se está escuchando.

Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Doctor Gómez, estamos en el recinto, el audio 
aquí no es el mismo que el de la plataforma, 
desafortunadamente.

Intervención del Representante Jorge Alberto 
Gómez Gallego:

Yo deploro que hayan negado este artículo los 
ponentes, la única explicación para que lo nieguen 
es porque sí, porque este fue un texto acordado con 
Artesanías de Colombia cuando elaboramos este 
proyecto, que la mitad de los artículos son de mi 
autoría.

Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Doctor Gómez, tengo una moción de orden y 
excúseme le interrumpo. Adelante, doctor Alonso 
Del Río, con su moción.

Intervención del Representante Alonso José 
Del Río Cabarcas: 

Presidente, según lo manifestado, el que está 
exponiendo va en un vehículo.

Intervención del Representante Jorge Alberto 
Gómez Gallego: 

Estoy quieto.

Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Tiene usted razón, doctor Alonso, la resolución 
prohíbe que las intervenciones se adelanten desde 
un vehículo y excúseme, doctor Gómez, por no 
permitirle terminar su intervención.

Doctor Angulo, usted como coordinador ponente 
tiene oportunidad para intervenir.

Intervención del Representante Milton Hugo 
Angulo Viveros:

Gracias Presidente. Solicito a la Plenaria 
votar negativo, ya que el artículo 10° que está 
modificando el doctor Gómez va en contravía del 
artículo 9° que crea el Consejo y determina las 
funciones del Consejo como consultivo y asesor, 
pero las funciones que está dando a conocer el 
doctor Gómez, es como si fueran de un Consejo 
Administrativo, o sea que pierde totalmente la 
continuidad del proyecto; por eso solicito que se 
vote negativa esta proposición. Mil gracias.

Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Señor Secretario, anuncie que va a cerrarse su 
discusión, queda cerrada.

Abra el registro y votemos la proposición. 
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se abre el registro para votar la proposición sin 

aval presentada por el Representante Jorge Gómez 
Gallego.

Milton Hugo Angulo Viveros vota No 
Intervención del Representante Alonso José 

Del Río Cabarcas: 
Presidente, la proposición no debería ser 

sometida porque no está presente.
Intervención del Representante Jorge Alberto 

Gómez Gallego: 
La Presidenta sabe por qué no estoy presente, 

no estoy presente porque tengo una gripa.
Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 

Ardila Espinosa: 
Estamos en votación colegas, ayúdenme votando 

en plataforma, por favor, para que la votación sea 
ágil. 

Señor Secretario, votos manuales por favor.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Tengo los siguientes votos manuales:
Edward David Rodríguez Rodríguez vota No 
Jaime Rodríguez Contreras vota No 
Jaime Felipe Lozada Polanco vota No 
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Yenica Sugein Acosta Infante vota No 

Nilton Córdoba Manyoma vota No 

Eloy Chichi Quintero Romero vota No 

José Eliécer Salazar López vota No 

Harold Augusto Valencia Infante vota No 

John Jairo Berrío López vota No 

Esteban Quintero Cardona vota No 

Jorge Alberto Gómez Gallego vota Sí.

Intervención del Representante Jorge Alberto 
Gómez Gallego: 

Dejo constancia de que no estoy en el recinto 
porque la Presidenta me pidió que me retirara.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Jaime Armando Yepes Martínez vota No 

Teresa de Jesús Enríquez Rosero vota No 

Nidia Marcela Osorio Salgado vota No 

Juan Pablo Celis Vergel vota No 

Karen Violette Cure Corcione vota No 

César Augusto Lorduy Maldonado vota No 

Modesto Enrique Aguilera Vides vota No 

Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa: 

Señor Secretario, cierre el registro y anuncie su 
votación.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

¿Algún Representante que falte por votar?
Jairo Giovany Cristancho Tarache vota No 
Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 

Ardila Espinosa: 
Secretario, cierre el registro por favor y anuncie 

el resultado. 
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se cierra el registro, el resultado de la votación 

es el siguiente:
Por el Sí: 1 voto manual de Jorge Gómez y 14 

votos electrónicos, para un total de 15 votos por el 
Sí.

Por el No: han votado los Representantes 
Milton Angulo, Edward Rodríguez, Jaime 
Rodríguez, Jaime Felipe Lozada, Yenica Acosta, 
Nilton Córdoba, Eloy Quintero, José Eliécer 
Salazar, Harold Valencia, Alonso del Río, Esteban 
Quintero, Mónica Valencia, Jaime Yepes, Teresa 
Enríquez, Nidia Marcela Osorio, Juan Pablo Celis, 
Karen Cure, César Lorduy, Modesto Aguilera y 
Jairo Cristancho; para un total de 20 votos por el 
No manuales y 67 votos electrónicos, para un gran 
total por el No de 87 votos.

Señor Presidente, ha sido negada la proposición 
presentada por el Representante Jorge Gómez 
Gallego.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN
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Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa: 

Secretario, lea las proposiciones avaladas del 
artículo 10, proposiciones de autoría de la doctora 
Milene Jarava.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, hay dos proposiciones para 
el artículo 10° presentadas por la doctora Milene 
Jarava, las 2 son proposiciones aditivas y piden 
adicionar a este artículo dos numerales, que 
dicen:

“9. Rendir cuenta y socializar periódicamente 
con la ciudadanía los avances y resultados 
de la implementación de la Política Públi-
ca del Sector Artesanal.

10. Apoyar y asesorar a las entidades territo-
riales en la implementación de la Política 
Pública del Sector Artesanal”.

Esas serían las dos proposiciones avaladas para 
el artículo 10, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa: 

Se abre la discusión de las proposiciones leídas, 
proposiciones al artículo 10°. Anuncio que va a 
cerrarse, queda cerrada.

¿Aprueba la Plenaria las proposiciones leídas del 
artículo 10? 

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Pregunta la Presidencia a la Plenaria, ¿aprueban el 
artículo 10 con las proposiciones avaladas leídas? Si 
hay algún voto en contrario, por favor manifestarlo. 

Ha sido aprobado el artículo 10 con las dos 
proposiciones avaladas, incluido el voto del 
Representante Alejandro Carlos Chacón.

Intervención del Representante José Vicente 
Carreño Castro: 

Y el mío, el de Carreño Castro.
Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 

Ardila Espinosa: 
Señor Secretario, tenemos artículos nuevos 

radicados, artículo nuevo que tiene aval del señor 
coordinador ponente. Sírvase leer el artículo nuevo 
avalado.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Hay un artículo nuevo avalado, señor Presidente, 
presentado por el Representante José Eliécer Salazar 
López, que dice así: 

“Artículo nuevo. El Gobierno nacional , por 
intermedio de los Ministerios de Cultura y de 
Comercio, Industria y turismo, incentivará, apoyará 
e implementará proyectos productivos para 
fortalecer emprendimientos artísticos, artesanales, 
culturales, de industrias creativas y patrimonio 
cultural, con el fin de estimular la producción, 
consumo, comercialización y exportación de los 
productos o servicios. Así mismo, impulsará el 
desarrollo de la ciencia, innovación y tecnología 
en estos proyectos para lograr la competitividad a 
nivel nacional e internacional”. 

Firma: Jorge Eliécer Salazar.
Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 

Ardila Espinosa: 
Señor Secretario, antes de abrir la discusión 

y someter a votación el presente artículo, se hace 
necesario que decretemos la sesión permanente.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se pregunta a la Plenaria, ¿desea declararse en 
sesión permanente?

Así lo quiere, señor Presidente.
Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 

Ardila Espinosa: 
Se abre la discusión del artículo nuevo, artículo 

nuevo que cuenta con aval, anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrada.
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Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar el título y la 
pregunta.

Milton Hugo Angulo Viveros vota Sí
Rodrigo Arturo Rojas Lara vota Sí 
Karen Violette Cure Corcione vota Sí 
Víctor Manuel Ortiz Joya vota Sí
Carlos Julio Bonilla Soto vota Sí
Eloy Chichi Quintero Romero vota Sí
Óscar Tulio Lizcano González vota Sí
Crisanto Pisso Mazabuel vota Sí
Jaime Armando Yepes Martínez vota Sí
Bayardo Gilberto Betancourt Pérez vota Sí 
José Eliécer Salazar López vota Sí 
Ángel María Gaitán Pulido vota Sí
Harold Augusto Valencia Infante vota Sí
Teresa de Jesús Enríquez Rosero vota Sí
César Augusto Lorduy Maldonado vota Sí
Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 

Ardila Espinosa: 
Reciba votos manuales, señor Secretario.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se reciben votos manuales.
Esteban Quintero Cardona vota Sí
John Jairo Berrío López vota Sí 
Edward David Rodríguez Rodríguez vota Sí
Jaime Felipe Lozada Polanco vota Sí
Juan Pablo Celis Vergel vota Sí
Jairo Giovany Cristancho Tarache vota Sí
Gabriel Santos García vota Sí
Jorge Alberto Gómez Gallego vota Sí
Irma Luz Herrera Rodríguez vota Sí
¿Alguien más falta por votar?
Se retira el voto manual de Jaime Felipe Lozada, 

porque lo hizo en la plataforma.
Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 

Ardila Espinosa: 
Señor Secretario, cierre el registro y anuncie su 

resultado.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
¿Alguno que falte por votar?
Se cierra el registro, el resultado de la votación 

es el siguiente:
Por el Sí: han votado manualmente los 

Representantes Milton Angulo, Rodrigo Rojas, 
Karen Cure, Víctor Manuel Ortiz, Carlos Julio 
Bonilla, Eloy Quintero, Óscar Lizcano, Crisanto 
Pisso, Jaime Yepes, Gilberto Betancourt, José Eliécer 
Salazar, Ángel María Gaitán, Harold Valencia, Teresa 
Enríquez, César Lorduy, Esteban Quintero, John Jairo 

Señor Secretario, ¿aprueba la Plenaria el artículo 
nuevo con aval?

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Pregunta la Presidencia, ¿aprueban el artículo 
nuevo avalado, leído? Si hay algún voto en contrario, 
por favor manifestarlo. 

Ha sido aprobado, señor Presidente, con el voto 
afirmativo del Representante José Eliécer Salazar 
incluido.

Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa: 

Secretario, existía una proposición de artículo 
nuevo de autoría del doctor Cristancho, proposición 
que ha dejado como constancia. Título.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Así ha sido manifestado por el señor ponente, 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa: 

Título y pregunta, señor Secretario, sírvase 
leerlos. 

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Título: por medio de la cual se dictan normas 
encaminadas a fomentar, promover la sostenibilidad, 
la valoración y la transmisión de los saberes de 
los oficios artísticos de las industrias creativas, 
culturales, artesanales y del patrimonio cultural en 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

Y la pregunta: ¿Quiere la Plenaria que este 
proyecto sea Ley de la República?

Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa: 

En consideración, el título y la pregunta leídos 
por el señor Secretario.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se pregunta a la Plenaria, ¿aprueban el título y 
la pregunta leídos? Si hay algún voto en contra, por 
favor manifestarlo.

Intervención del Representante Carlos 
Alberto Cuenca Chaux:

De manera nominal, Presidente, lo expresé en el 
chat.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, el Representante Carlos Alberto 
Cuenca Chaux está pidiendo que se vote nominal.

Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa: 

A petición del doctor Carlos Cuenca, 
Representante a la Cámara por el Guainía, sírvase 
abrir el registro, señor Secretario, para votar el 
artículo nuevo avalado. 
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Berrío, Edward Rodríguez, Juan Pablo Celis, Jairo 
Cristancho, Gabriel Santos, Jorge Gómez Gallego e 
Irma Luz Herrera; para un total de votos manuales 
por el Sí de 23 y 86 votos electrónicos, para un gran 
total de 109 votos por el Sí.

Por el No: 0 votos manuales por el No y 0 votos 
electrónicos por el No. 

Señor Presidente, han sido aprobados el título y 
la pregunta con 109 votos a favor.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN
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Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa: 

Representante Milton, tiene usted el uso de la 
palabra, en calidad de coordinador ponente.

Intervención del Representante Milton Hugo 
Angulo Viveros:

Gracias Presidente. Un saludo muy especial a 
todos los Congresistas. Este congreso otra vez le 
dice sí a nuestra cultura, en este año el Congreso 
dio un mensaje importante aprobando la Ley 
2070 que reactivaba el sector cultural y ahora lo 
hace de una forma contundente y clara para los 
sabedores y los artesanos; este proyecto de ley va 
a beneficiar a más de 57.000 sabedores y a más de 
25.000 artesanos que hoy en día necesitaban un 
marco jurídico para desarrollar su actividad, pero 
también necesitaban fomento y desarrollo para esta 
actividad tan importante.
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Todo el reconocimiento a la Senadora Ruby 
Chagüi, una mujer que ha venido trabajando 
incansablemente por la cultura; mil y mil gracias 
al Gobierno, a través de la Ministra Angélica, 
que desde que ha llegado a ese Ministerio le ha 
colocado un dinamismo a la cultura y quiero 
felicitarla por ese compromiso con la cultura; pero 
también a la Ministra de Comercio por su trabajo 
con los artesanos y a la Dirección de Artesanías por 
ese compromiso.

De verdad, Presidente, hoy en día la Cámara 
de Representantes se tiene que sentir orgullosa, 
porque le dice a la cultura del País que la estamos 
fortaleciendo y le estamos cumpliendo. Mil gracias 
por ese apoyo, Presidente.

Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa: 

Senadora.
Intervención del Representante Milton Hugo 

Angulo Viveros: 
Presidente, está aquí la Senadora y también está 

la Ministra en la plataforma.
Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 

Ardila Espinosa: 
Claro que sí, Representante. Senadora 

Ruby Chagüi, autora del presente proyecto, el 
Representante Lorduy y luego interviene la señora 
Ministra de Cultura.

Intervención de la Senadora Ruby Helena 
Chagüi Spath: 

Gracias Presidente. Quiero darle las gracias 
a todos mis colegas de la Plenaria de la Cámara 
de Representantes por su apoyo unánime a este 
proyecto de ley, darle las gracias al Ministerio 
de Cultura, a la Ministra, quien desde el primer 
momento estuvo aquí presente para ayudarnos a 
hacer hoy de este proyecto de ley ya una Ley de 
la República, que le va a servir a los artistas, a los 
artesanos y a los gestores culturales de nuestro 
País.

Igualmente al Ministerio de Comercio, a su 
equipo, aquí están también la Subdirectora de 
Artesanías y el Director de Patrimonio, muchas 
gracias de verdad porque lo logramos en equipo; al 
Ministerio de Trabajo, al Ministerio de Educación, 
al SENA y al Ministerio de Hacienda, pero sobre 
todo al Congreso de la República que hoy le da esa 
mano a todos los artesanos, a todos los gestores 
culturales y a los músicos de nuestro País, para 
que certifiquemos, para que se reconozca su 
conocimiento, para que se pueda homologar, 
para que pueda haber inserción laboral para ellos, 
educación y nos podamos fortalecer para que su 
voz se pueda escuchar y puedan estar presentes 
para formar y promover las políticas artesanales y 
las políticas de los gestores culturales de nuestro 
País.

Espero que puedan sentir que este Congreso 
apoya la cultura, apoya a los artesanos, que les 
da su mano para que sean esa voz y puedan 
representarnos, para que puedan también mejorar 
sus vidas, el ingreso a sus familias y el bienestar de 
ellos. Muchas gracias al Ministerio del Interior y al 
Gobierno nacional, esta es una ley para los artistas, 
para los artesanos de Colombia, que el Congreso 
hoy les da.

Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa: 

Felicitaciones Senadora. Doctor Lorduy, tiene 
usted el uso de la palabra.

Intervención del Representante César 
Augusto Lorduy Maldonado:

Gracias Presidente. Yo simplemente quiero 
señalar que este es un proyecto tan importante, 
como seguramente lo va a reconocer así la doctora 
Angélica Mayolo, Ministra de Cultura, a quien le 
expreso un agradecimiento inmenso por el gran 
apoyo que ese Ministerio le ha dado a la Ciudad 
de Barranquilla, en especial en el homenaje que le 
hicimos recientemente a Estercita Forero.

Pero yo quiero resaltar este proyecto por algo 
supremamente importante, en Colombia tenemos 
nueve patrimonios inmateriales reconocidos por la 
UNESCO, alguno de ellos, por ejemplo, el Espacio 
Cultural de Palenque de San Basilio, el Carnaval de 
Barranquilla, las procesiones de la Semana Santa 
de Popayán, el Carnaval de Negros y Blancos, 
el sistema normativo de los palabreros Wayuú 
de la Guajira, etcétera., todos ellos descansan 
fundamentalmente en que se mantenga el objetivo 
de su proyecto. Yo quiero felicitarla, doctora 
Ruby, mi querida amiga caribeña, Senadora muy 
apreciada, el objetivo de su proyecto contribuirá 
enormemente a que esos 9 patrimonios inmateriales 
culturales que tenemos en la Nación se conserven. 
Muchas gracias a ustedes.

Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa: 

Señora Ministra Angélica Mayolo, tiene usted 
el uso de la palabra.

Intervención del Representante Jorge Alberto 
Gómez Gallego: 

Señor Presidente, yo pedí la palabra también.
Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 

Ardila Espinosa: 
Doctor Gómez, con todo gusto hemos agendado 

su solicitud, permítame presidir y dar el uso de la 
palabra, gracias. Señora Ministra, tiene usted el 
uso de la palabra. 

Intervención de la Ministra de Cultura 
Angélica María Mayolo Obregón:

Muy buenas noches a todos, quiero enviarle 
un saludo muy especial a todos los honorables 
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Representantes a la Cámara que se encuentran 
conectados en este momento en la Plenaria y de 
manera presente en el Congreso; por supuesto, a 
la Senadora Ruby Chagüi, a la Mesa Directiva, 
especialmente a la Presidenta, Jennifer Arias, a los 
Vicepresidentes Ardila y Albán y a Mantilla.

Quiero agradecerle al Congreso de la República 
y a la Cámara de Representantes por aprobar esta 
ley tan importante, la Ley de Oficios Culturales 
hoy marca un hito histórico y es la posibilidad 
que aquellos maestros de los oficios, a través de 
las artes, las industrias culturales y creativas y los 
patrimonios, puedan tener por primera vez en la 
historia del País un proceso de certificación de sus 
oficios.

Adicionalmente, a través de esta ley, vamos 
a poder fortalecer la red de escuelas taller del 
País, con el objetivo de que más jóvenes, niños, 
niñas y personas en general, puedan formarse en 
oficios culturales, en oficios como la artesanía, 
la gastronomía y entre muchísimos otros que 
representan el patrimonio de los colombianos.

Y quiero resaltar especialmente el liderazgo 
de la Senadora Ruby Chagüi, quien buscó como 
equipo al Ministerio de Cultura y al Ministerio de 
Comercio, con quienes articulamos un trabajo que 
nos permitió escuchar las voces de los territorios 
del País, para construir un proyecto de ley que 
definitivamente responde a las necesidades de 
formación en oficios, de certificar esos oficios 
y estoy segura que hoy esos miles de gestores 
culturales y artistas que se verán beneficiados les 
agradecerán.

También quiero resaltar el liderazgo del 
Representante Milton Angulo, quien desde la 
Cámara de Representantes asumió la ponencia 
de este proyecto y nos ha permitido también 
presentarlo antes ustedes y hoy aprobarlo. Y 
quiero ratificar el compromiso del Presidente Iván 
Duque y de su Gobierno con la cultura, este es un 
Gobierno que ha invertido más que cualquier otro 
Gobierno en cultura para el País, que a través de la 
política de economía naranja ha buscado fortalecer 
las capacidades de los gestores culturales en 
los territorios y que sigue trabajando de manera 
decidida por la recuperación y la reactivación de 
nuestro sector cultural. Quiero contarles que de 
acuerdo con los datos del último informe de la 
cuenta satélite de cultura y economía naranja, en 
el tercer trimestre del año hemos logrado recuperar 
la totalidad, el 100% de los empleos formales que 
ha generado el sector cultural, comparado con el 
año 2019.

Así que muchas gracias, con la creación de 
las cámaras de oficio vamos por primera vez a 
certificar a nuestros gestores culturales y artistas 
y vamos a poder seguir formando a nuestras 
nuevas generaciones. Quiero agradecer a cada 
uno de los que participaron en este proceso y 

que dieron su voto favorable, para que las nuevas 
generaciones de gestores culturales y artistas 
que se dedican a los oficios de las artes, las 
industrias culturales, creativas y del patrimonio, 
puedan tener mejores instrumentos para seguirlo 
desarrollando. 

Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa: 

Representante Jorge Gómez, tiene usted el uso 
de la palabra para una constancia.

Intervención del Representante Jorge Alberto 
Gómez Gallego: 

Gracias, señor Presidente. Es muy sencillo, este 
proyecto debería llevar el nombre de Raúl Bogoya, 
yo quiero reivindicar y hacerle un homenaje a Raúl 
Bogoya, quien era Presidente de Fedeartesanos 
de Colombia, con quien elaboramos el primer 
proyecto que se presentó, que dio origen a este 
proyecto, que lo concertamos con las personas 
de Artesanías de Colombia, funcionarias ellas 
muy diligentes, con las que trabajamos en mesas 
técnicas durante más de 2 años para llegar a un 
proyecto de ley que reivindicara a los artesanos 
de Colombia.

Posteriormente, el Ministerio de Comercio 
de manera arbitraria se puso de acuerdo con el 
Ministerio de Cultura para presentar un proyecto 
que recogía por lo menos la mitad de los 
artículos de este proyecto, que fueron elaborados 
por Artesanías de Colombia, Raúl Bogoya, la 
Federación de Artesanos y la oficina de este 
humilde Representante a la Cámara que es de 
oposición y por eso archivaron el nuestro, pero 
siguieron adelante con este para que lo presentaran 
las bancadas del Gobierno. No me molesta que se 
lleven el crédito, la doctora Ruby Chagüi, que no 
sé si sabe del tema o no, o que se lleve el crédito el 
doctor Milton Angulo, pero yo quiero reivindicar 
que este proyecto tuvo origen en la Federación de 
Artesanos de Colombia.

Y quiero hacerle un reclamo a la señora 
Ministra de Cultura, porque ella en una reunión 
que sostuvimos en su despacho se comprometió a 
que antes de pasar a último debate hacíamos una 
mesa técnica, porque teníamos la inconformidad 
de que faltaban unos aspectos importantes para 
incorporar al proyecto de ley y ya quedó así, no 
pudimos, nos faltaba ampliar la capacidad del 
Comité de Artesanos, que era importantísimo tener 
esas cosas específicas, pero el doctor Angulo dijo 
que contravenían el artículo 9° y bueno, ya quedó 
así, ustedes lo votaron, lo decidieron.

Yo me vine de la Cámara ahora, porque hoy 
me tuve que ir a hacer la prueba de COVID, ya 
que tengo una gripa que me tiene indispuesto y la 
señora Presidenta me pidió que me saliera de allá, 
por eso me vine y por eso me cogió la discusión en 
un carro viajando. Les agradezco mucho la enorme 
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solidaridad, un compañero dijo que yo no podía 
hablar, cuando tengo mucho que decir de este 
proyecto.

Y finalmente quiero decirles, compañeros, que 
es una desgracia que en Colombia la politiquería 
del Gobierno nacional haga que proyectos 
de ley importantísimos como este terminen 
entregándoselos a miembros de la bancada de 
Gobierno, cuando era una iniciativa original de 
un parlamentario de oposición. Y yo sí pido que 
se le haga algún homenaje a Raúl Bogoya, quien 
desafortunadamente pereció por la pandemia, 
se murió de COVID en medio de la pandemia, 
un luchador incansable por los artesanos de 
Colombia, un hombre de toda la vida luchando 
por la defensa de los artesanos de Colombia, 
reconocido por los propios funcionarios de 
Artesanías de Colombia. Quiero agradecerles a 
los funcionarios de Artesanías de Colombia, que 
por lo menos en este proyecto quedó una buena 
parte del articulado que traíamos en el Proyecto 
de ley del Artesano. 

Y Quiero dejar sentada mi voz de protesta por 
la arbitrariedad que el Gobierno nacional y las 
bancadas mayoritarias gobiernistas hacen con las 
iniciativas que los parlamentarios de oposición 
adelantamos. Gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa: 

A usted, doctor Jorge Gómez. Felicitaciones a 
los autores de esta iniciativa, a los coordinadores 
ponentes, por supuesto, a las entidades del orden 
nacional que han articulado para que sea posible.

Siguiente proyecto en el Orden del Día, señor 
Secretario.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Siguiente proyecto en el Orden del Día, 
Proyecto de ley número 640 de 2021 Cámara, 
248 de 2020 Senado, por la cual se crea el marco 
legal para el uso industrial y comercial del cáñamo 
en Colombia y se dictan otras disposiciones.

Autor: Senador Horacio José Serpa Moncada.
Ponentes: Representante Luciano Grisales 

Londoño, Juan Fernando Espinal Ramírez.
Publicado el proyecto en la Gaceta del Congreso 

número 945 de 2021. 
Publicación ponencia para primer debate en 

la Gaceta del Congreso número 1196 de 2021. 
Publicación ponencia para segundo debate en 
la Gaceta del Congreso número 1540 de 2021. 
Aprobado en la Comisión Quinta, septiembre 9 de 
2021. 

Se anunció este proyecto, diciembre 14 de 2021.
Señor Presidente, a este proyecto se le han 

radicado 2 impedimentos.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Lea los impedimentos.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Se han declarado impedidos para el proyecto los 

Representantes:
Martha Patricia Villalba Hodwalker, debido 

a que en la actualidad tiene parentesco en primer 
grado de consanguinidad con personas que tienen 
emprendimiento con la producción de cannabis 
para uso medicinal, cuyo articulado puede tener 
relación con lo descrito en el precitado proyecto 
de ley, toda vez que el cáñamo es una variedad del 
cannabis.

El Representante Erasmo Elías Zuleta Bechara 
también se declara impedido, por tener familiares 
en los grados de consanguinidad establecidos 
en la ley con participación en una institución de 
educación superior, que se podrían beneficiar con 
algunas de las disposiciones establecidas en la 
presente iniciativa, tales como la creación de líneas 
de investigación, desarrollo e innovación para el 
cáñamo con fines industriales.

Esos serían los dos impedimentos radicados, 
estos dos Representantes abandonan el recinto del 
Salón Boyacá y la plataforma mientras se discuten 
y votan sus impedimentos. 

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra.

Abra el registro para votar los impedimentos.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se abre el registro para votar los impedimentos 

leídos.
Luciano Grisales Londoño vota No 
Jaime Rodríguez Contreras vota No 
Nilton Córdoba Manyoma vota No 
Ángel María Gaitán Pulido vota No 
Félix Alejandro Chica Correa vota No 
Jaime Armando Yepes Martínez vota No 
Óscar Tulio Lizcano González vota No 
Jaime Felipe Lozada Polanco vota No 
Gabriel Santos García vota Sí 
Diela Liliana Benavides Solarte vota No 
Carlos Julio Bonilla Soto vota No 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce vota No 
Carlos Germán Navas Talero vota Sí
Edwing Fabián Díaz Plata vota Sí



Página 66 Jueves, 16 de junio de 2022 Gaceta del Congreso  745

Wilmer Leal Pérez vota Sí
Franklin del Cristo Lozano de la Ossa vota No 
Carlos Alberto Carreño Marín vota Sí
José Eliécer Salazar López vota No 
Jairo Giovany Cristancho Tarache vota No 
Édward David Rodríguez Rodríguez vota No 
Milene Jarava Díaz vota No. 
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Recibir los votos manuales, Secretario.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Inti Raúl Asprilla Reyes vota Sí
Óscar Hernán Sánchez León vota Sí
Elizabeth Jay-Pang Díaz vota Sí 
Mauricio Andrés Toro Orjuela vota Sí
Juan Pablo Celis Vergel vota No 
John Jairo Berrio López vota No 
Esteban Quintero Cardona vota No 
Eloy Chichi Quintero Romero vota Sí
David Ernesto Pulido Novoa vota No 
Alonso José Del Río Cabarcas vota No 
Henry Fernando Correal Herrera vota no
Rubén Darío Molano Piñeros vota No 

Señora Presidenta, ya hay decisión.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Cierre el registro y anuncie el resultado.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Se cierra el registro, el resultado de la votación 

es el siguiente:
Por el Sí: han votado los Representantes Gabriel 

Santos, Germán Navas, Fabián Díaz Plata, Wilmer 
Leal, Inti Asprilla, Óscar Sánchez, Elizabeth Jay-
Pang, Mauricio Toro, Esteban Quintero; para un 
total de votos manuales por el Sí de 9 y 13 votos 
electrónicos, para un gran total por el Sí de 22 votos.

Por el No: han votado los Representantes 
Luciano Grisales, Jaime Rodríguez Contreras, 
Nilton Córdoba Manyoma, Ángel María Gaitán, 
Félix Alejandro Chica, Jaime Yepes, Óscar Tulio 
Lizcano, Jaime Felipe Lozada, Liliana Benavides, 
Carlos Julio Bonilla Soto, Armando Zabaraín, José 
Eliécer Salazar, Franklin Lozano, Carlos Carreño, 
Jairo Cristancho, Édward David Rodríguez, Milena 
Jarava, Juan Pablo Celis, John Jairo Berrío, David 
Pulido, Alonso del Río, Henry Correal y Rubén 
Darío Molano; para un total de votos manuales por 
el No de 23 y 67 votos electrónicos, para un gran 
total por el No de 90 votos. 

Señora Presidenta, han sido negados los 
impedimentos presentados por Erasmo Zuleta y 
Martha Villalba.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Ponencia.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
La proposición con que termina el informe de 

ponencia dice así:
“Por las consideraciones presentadas, 

solicitamos a la Honorable Plenaria de la Cámara 
de Representantes dar segundo debate, con las 
modificaciones propuestas, al Proyecto de ley 
número 640 de 2021, Cámara - 248 de 2020, 
Senado, por la cual se crea el marco legal para el 
uso industrial y comercial del cáñamo en Colombia 
y se dictan otras disposiciones.

Firman: Luciano Grisales Londoño, coordinador 
ponente y Juan Fernando Espinal Ramírez, ponente.

Está leída, señora Presidenta, la proposición con 
que termina el informe de ponencia, solicitando que 
se dé segundo debate a este proyecto de ley.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra.

¿Aprueba esta Plenaria el informe con que 
termina la ponencia?

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Se pregunta a la Plenaria, ¿aprueba el informe 
con que termina la ponencia? Si hay algún voto en 
contrario, por favor manifestarlo. 

Ha sido aprobado, señora Presidenta.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Bueno, vamos entonces con el articulado. Los 

ponentes de este proyecto de ley han hecho una 
proposición sustitutiva del articulado y también 
del título y la pregunta, vamos a leer entonces la 
proposición sustitutiva y luego le doy el uso de la 
palabra al doctor Luciano para que le explique a esta 
Plenaria los cambios que ha recibido el proyecto de 
ley antes de votar. Secretario, por favor le damos 
lectura a la sustitutiva. 

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Dice así la proposición sustitutiva, señora 
Presidenta:

“Artículo 1°. Objeto. Crear el marco legal 
para el uso de la fibra y el grano del cáñamo, 
cuyo contenido de tetrahidrocannabinol (THC), 
incluyendo isómeros, sales y formas acidas sea 
igual o menor a 0.3% o aquel porcentaje que 
disponga el Gobierno nacional, lo cual incluye el 
uso de semillas para siembra y cultivo destinadas 
a la producción de grano, semillas para siembra, 
plantas en estado vegetativo o componente vegetal, 
así como también regular la comercialización, 
importación, exportación, adquisición a cualquier 
título, almacenamiento, transporte y disposición 
final de semillas para siembra, grano, plantas en 
estado vegetativo o componente vegetal con fines 
industriales y fines científicos en Colombia.

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. La presente 
ley aplicará a todas las personas naturales 
y/o jurídicas, de derecho público y/o privado, 
nacionales o extranjeras, que adelanten alguna de 
las actividades referidas en el objeto en el territorio 
nacional.

Parágrafo 1°. La presente ley no aplica ni regula 
aquello relacionado con los fines médicos de semillas 
para siembra, grano, plantas en estado vegetativo, 
componente vegetal, derivados psicoactivos o no 
psicoactivos, ni de productos provenientes del 
cáñamo en el territorio nacional. Tampoco aplica ni 
regula los fines médicos, industriales, científicos o 
el uso adulto del cannabis y sus derivados. 

Parágrafo 2°. Si la finalidad del cultivo 
corresponde a la producción de sumidades floridas 
o con fruto de la planta o de derivados de esta o 
se trata de cultivares con un porcentaje superior al 
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cannabinol (THC) menor o igual a aquel 
porcentaje previsto por parte del Gobierno 
nacional.

Cuando se trata de plantas para el uso de la 
fibra o el grano las características fenotípicas son, 
entre otras y sin limitarse a estas, tallos altos, rectos 
y de crecimiento rápido, y canopias que cubren 
el área de cultivo, son plantas con un tallo más o 
menos ramificado para la obtención de semillas, 
mientras que el tallo para la obtención de fibras es 
menos ramificado, se siembra en exterior en altas 
densidades que permitan la elongación de los tallos 
en promedio de 1,80 metros de altura.

f.  Componente vegetal: Cualquier parte de 
la planta de cáñamo, individualmente con-
siderada, con excepción de las sumidades 
floridas o con fruto.

g.  Cosecha: Producto del cultivo obtenido de 
la planta de cáñamo.

h.  Cultivar: Nombre genérico que se utiliza 
para referirse indistintamente a varieda-
des, líneas, híbridos y clones que estén uti-
lizando como materiales comerciales para 
siembra.

i.  Cultivo de cáñamo: Actividad destinada 
a la obtención de semillas para siembra, 
grano, plantas de cáñamo que comprende 
desde la siembra hasta la cosecha.

j.  Derivados psicoactivos de cannabis: Acei-
tes, resinas, tinturas y extractos crudos, 
purificados o procesados obtenidos a par-
tir del cannabis y/o del componente vege-
tal cuyo contenido de tetrahidrocannabinol 
(THC), incluyendo sus isómeros, sales y for-
mas ácidas iguala o supera el límite estable-
cido por el Gobierno nacional mediante la 
reglamentación de la Ley 1787 de 2016, los 
cuales serían usados para los fines médicos 
y científicos, cualquiera que sea el cultivar 
a partir del cual se obtengan.

k.  Derivados no psicoactivos de cannabis: 
Aceites, resinas, tinturas y extractos cru-
dos, purificados o procesados, obtenidos a 
partir de las sumidades floridas o con fruto 
y/o del componente vegetal cuyo contenido 
de tetrahidrocannabinol (THC) incluyendo 
sus isómeros, sales y formas ácidas es me-
nor al límite establecido por el Gobierno 
nacional mediante la reglamentación de la 
Ley 1787 de 2016, los cuales serán usados 
para fines industriales, médicos o científi-
cos cualquiera que sea el cultivar a partir 
del cual se obtengan.

l.  Disposición final: Toda operación de eli-
minación de residuos, previo tratamiento 
en los casos que corresponda, que garanti-
ce la destrucción del THC (incluyendo sus 
isómeros, sales y formas ácidas).

0.3% de Tetrahidrocannabinol (THC), incluyendo 
isómeros, sales y formas acidas, se deberá solicitar y 
obtener las licencias previstas en la reglamentación 
de la Ley 1787 de 2016 o en la norma que la 
modifique o sustituya.

Artículo 3°. Definiciones. Para efectos de la 
presente ley, se adoptarán las siguientes definiciones:

a. Autorización: Permiso que otorga la Sub-
dirección de Control y Fiscalización de 
Sustancias Químicas y Estupefacientes de 
Ministerio de Justicia y del Derecho a las 
personas naturales y/o jurídicas, así como 
otros esquemas asociativos, que deseen 
adelantar actividades de: cultivo para pro-
ducción de grano, semillas para siembra, 
plantas en estado vegetativo o componen-
te vegetal, así como la comercialización, 
importación, exportación, adquisición a 
cualquier título, almacenamiento, trans-
porte y disposición final de semillas para 
siembra, grano, plantas en estado vegetati-
vo o componente vegetal obtenido a partir 
del cáñamo, cuyo contenido de tetrahidro-
cannabinol (THC), incluyendo isómeros, 
sales y formas acidas, sea igual o menor al 
0.3% o aquel porcentaje que disponga el 
Gobierno nacional con fines industriales y 
científicos en Colombia.

El literal b continúa como viene en el informe de 
ponencia.

“c. Cannabis psicoactivo: Sumidades floridas 
o con fruto de la planta de cannabis (a ex-
cepción de las semillas y las hojas no uni-
das a las sumidades) de las cuales no se 
ha extraído la resina, cualquiera que sea el 
nombre con que se las designe, cuyo con-
tenido de tetrahidrocannabinol (THC) es 
igual o superior al límite establecido por el 
Gobierno nacional mediante la reglamen-
tación de la Ley 1787 de 2016 o la norma 
que la modifique o sustituya.

d.  Cannabis no psicoactivo: Sumidades flo-
ridas o con fruto de la planta de cannabis, 
con excepción de las semillas y las hojas 
no unidas a las sumidades, de las cuales 
no se ha extraído la resina, cualquiera que 
sea el nombre con que se las designe, cuyo 
contenido de tetrahidrocannabinol (THC) 
es menor al límite establecido por el Go-
bierno nacional mediante la reglamenta-
ción de la Ley 1787 de 2016 o la norma 
que la modifique o sustituya.

e.  Cáñamo: Cultivar de la planta de canna-
bis cuyo nombre se deriva de la fibra que 
se obtiene de ella. Las sumidades floridas 
o con fruto que se obtendrían de esta plan-
ta deben tener un contenido de tetrahidro-



Página 70 Jueves, 16 de junio de 2022 Gaceta del Congreso  745

Constituyen disposición final las siguientes 
operaciones: inyección profunda, rellenos, 
destrucción, reciclado, reutilización y compostaje.

m.  Fines científicos: Son los usos del canna-
bis y de la planta de cannabis dentro de 
un proceso ordenado y sistemático de aná-
lisis y estudios, en donde se aplican mé-
todos apropiados para obtener y reportar 
un nuevo conocimiento o aumentar el ya 
existente. Bajo estos fines, no se permitirá 
la entrega a cualquier título de cannabis 
para actividades distintas a las estableci-
das en esta definición. 

n.  Fines industriales: Son los usos distintos a 
los médicos y científicos; entre ellos, pero 
sin limitarse a estos, los usos de las fibras, 
usos hortícolas o para alimentos, bebidas, 
bebidas alcohólicas, suplementos dietarios 
y usos cosméticos del grano, componente 
vegetal y de los derivados no psicoactivos 
de cannabis para uso humano y veterina-
rio. En todo caso, los productos para fines 
industriales deberán ajustarse a la norma-
tividad sanitaria específica aplicable y no 
podrán tener una cantidad de THC (inclui-
dos sus isómeros, sales y formas ácidas) 
igual o superior al límite de fiscalización 
señalado por el Ministerio de Salud y Pro-
tección Social.

o.  Fibra de cáñamo: Filamento de origen na-
tural apto para ser procesado proveniente 
del cáñamo.

p.  Grano: Es el óvulo fecundado y seco que 
conserva la totalidad de sus componentes, 
destinado a ser procesado (molido, pica-
do, triturado y/o cocido, entre otros) para 
la obtención de subproductos, entre otros, 
harinas, féculas, jarabes y aceites.

q.  Semillas para siembra: Óvulo fecundado 
y maduro (semilla sexual) o cualquier 
otra parte vegetativa de la planta (semilla 
asexual) que se use para la siembra, 
propagación y/o comercialización.

r.  Postcosechas: Conjunto de actividades 
que inicia desde la recolección de la cose-
cha, hasta la culminación de las diferentes 
prácticas de acondicionamiento para su 
posterior procesamiento o uso.

El s permanece como viene en el informe de 
ponencia.

“Artículo 4°. Autoridad de evaluación y 
seguimiento. El Ministerio de Justicia y del Derecho 
a través de la Subdirección de Control y Fiscalización 
de Sustancias Químicas y Estupefacientes, será 
competente para evaluar las solicitudes y expedir 
las autorizaciones para siembra y uso de la 
fibra y el grano del cáñamo, cuyo contenido de 
tetrahidrocannabinol (THC), incluyendo isómeros, 

sales y formas ácidas, sea igual o menor al 0.3% 
o aquel porcentaje que disponga el Gobierno 
nacional , y ejercer el seguimiento a quiénes se les 
haya otorgado la autorización.

Artículo 5°. Resolución de autorización. Las 
personas naturales y/o jurídicas, así como otros 
esquemas asociativos, que deseen adelantar 
actividades de: cultivo para producción de grano, 
semillas para siembra, plantas en estado vegetativo 
o componente vegetal, así como la comercialización, 
importación, exportación, adquisición a cualquier 
título, almacenamiento, transporte y disposición final 
de semillas para siembra, grano, plantas de estado 
vegetativo o compone vegetal obtenido a partir del 
cáñamo, cuyo contenido de tetrahidrocannabinol 
(THC), incluyendo isómeros, sales y formas ácidas, 
sea igual o menor al 0.3% o a aquel porcentaje que 
disponga el Gobierno nacional con fines industriales 
y científicos en Colombia, deberán solicitar la 
respectiva autorización ante la Subdirección de 
Control y Fiscalización de Sustancias Químicas 
y Estupefacientes del Ministerio de Justicia y del 
Derecho, de forma previa a la ejecución de aquellas.

El parágrafo 1 continúa como viene en el informe 
de ponencia.

“Parágrafo 2. Todas las actividades permitidas y 
reguladas en la presente ley pueden ser desarrolladas 
en ejecución de una licencia vigente de cultivo de 
plantas de cannabis no psicoactivo proferida por 
el Ministerio de Justicia y del Derecho, y no se 
requiere ningún permiso adicional en relación con 
el uso o cultivo del cáñamo.

El parágrafo 3 queda como viene en el informe 
de ponencia.

“Artículo 6°. Reglamentación. Los Ministerios 
de Justicia y del Derecho y de Agricultura y 
Desarrollo Rural, conjuntamente regularan lo 
concerniente a los requisitos para la autorización, 
operaciones de comercio exterior, almacenamiento, 
transporte, comercialización o entrega a cualquier 
título, disposición final, tercerización, vigencia, 
tarifas, seguimiento, obligaciones, prohibiciones, 
modificaciones, novedades, causales de suspensión 
y condiciones resolutorias de la autorización. 

Parágrafo 1. Cuando el solicitante sea parte 
del Programa Nacional Integral de Sustitución de 
Cultivos Ilícitos - PNIS o de cualquier otro modelo 
de sustitución voluntaria de cultivos de uso lícito 
administrado por la Dirección de Sustitución 
de Cultivos Ilícitos adscrita a la Agencia de 
Renovación del Territorio o quien haga sus veces, 
deberá acreditar la participación respectiva con la 
certificación emitida por la citada Dirección.

Parágrafo 2. El Ministerio de Justicia y del 
Derecho expedirá en un término máximo de seis (6) 
meses a partir de la vigencia de la presente Ley, la 
correspondiente regulación de las tarifas a cobrar 
por la prestación del servicio que se genera por 
la evaluación y expedición del acto administrativo 
que resuelve la solicitud de autorización de la que 
trata el artículo 5° de la presente ley, así como por 
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el servicio de seguimiento a las personas a quienes 
se les otorgue la referida autorización, teniendo en 
cuenta lo siguiente:

i)  Se deberán establecer tarifas diferenciadas 
para pequeños, medianos y grandes pro-
ductores. En todo caso, la tarifa por con-
cepto de evaluación no podrá ser superior 
a treinta (30) unidades de valor tributario 
(UVT) para los pequeños productores.

ii)  La tarifa de servicio de evaluación y de 
seguimiento para los solicitantes que trata 
el parágrafo primero del presente artículo 
será incluida en el valor del proyecto pro-
ductivo que se otorgue a los beneficiarios.

Artículo 7°. Duración del trámite. El estudio 
del trámite administrativo de la autorización y la 
decisión de fondo tendrá una duración de hasta 
treinta (30) días, siempre que se acrediten todos los 
requisitos que se establezcan en cumplimiento del 
artículo 6° de la presente ley.

Artículo 8°. Requerimientos. En caso de que 
como resultado de la evaluación preliminar de la 
documentación se determine que la información 
aportada está incompleta, la Subdirección de 
Control y Fiscalización de Sustancias Químicas 
y Estupefacientes del Ministerio de Justicia y del 
Derecho requerirá al solicitante en los términos del 
artículo 17 y 19 de la Ley 1437 de 2011, para que 
llegue la información y documentación necesaria 
para continuar con el trámite y proferir una decisión 
de fondo.

Artículo 9° Decisiones. La Subdirección de 
Control y Fiscalización de Sustancias Químicas 
y Estupefacientes del Ministerio de Justicia y del 
Derecho deberá, mediante acto administrativo:

1.  Aprobar. Decisión que reconoce el cum-
plimiento de la totalidad de los requisitos 
según la evaluación técnica y jurídica. En 
consecuencia, se expedirá la autorización 
correspondiente para adelantar las activi-
dades de importación, exportación, culti-
vo, producción, transformación, adquisi-
ción a cualquier título, almacenamiento, 
transporte, comercialización, distribución, 
uso y disposición final de grano, semillas 
para siembra, plantas en estado vegeta-
tivo y producción de componente vegetal 
de la planta de cáñamo, cuyo contenido de 
tetrahidrocannabinol (THC), incluyendo 
isómeros, sales y formas ácidas, sea igual 
o menor al 0.3% o aquel porcentaje que 
disponga el Gobierno nacional con fines 
industriales y científicos.

El 2 queda como está en el informe de ponencia, 
el 2.1 y el 2.2 igual.

El 3 “Archivo por desistimiento”, también queda 
igual y el inciso segundo quedaría así:

“La autoridad decretará el desistimiento y el 
archivo de la solicitud de autorización mediante 
acto administrativo motivado cuando el solicitante 
no satisfaga el requerimiento de que trata el artículo 
8° de la presente ley, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

El numeral 4 queda igual y el parágrafo quedaría 
así:

“Parágrafo. Una vez el acto administrativo 
que apruebe la autorización de una solicitud que 
quede en firme, la autoridad de control que la 
otorgó procederá a comunicar lo pertinente al 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, al 
Instituto Colombiano Agropecuario - ICA, al Fondo 
Nacional de Estupefacientes (FNE) y al municipio 
o los municipios en los cuales están ubicados los 
inmuebles en los que se realizarán las actividades 
autorizadas.

El parágrafo 1 del 10 quedaría:
“Parágrafo 1. La autorización podrá ser 

cancelada o suspendida si el titular de este acto 
administrativo no cumple con las disposiciones 
establecidas en esta ley o su reglamentación. Si la 
finalidad del cultivo es el uso medicinal, uso adulto, 
uso ilícito o la producción de sumidades floridas 
o con fruto con fines comerciales, la autorización 
será revocada y se informará a las autoridades 
competentes.

Parágrafo 2. La Subdirección de Control 
y Fiscalización de Sustancias Químicas y 
Estupefacientes del Ministerio de Justicia y del 
Derecho podrá, mediante resolución motivada, 
declarar la existencia de condiciones resolutorias 
que conllevan a cancelar, suspender o revocar 
la autorización otorgada, garantizando el 
debido proceso y siguiendo las ritualidades del 
procedimiento administrativo sancionatorio 
contemplado en la Ley 1437 de 2011 o la norma que 
la modifique o sustituya y de conformidad con la 
regulación que expida en cumplimiento del artículo 
6° de la presente ley.

Artículo 11. Uso industrial de las actividades 
permitidas en la autorización. Los productos 
cosméticos, alimentos, bebidas, bebidas alcohólicas 
y suplementos dietarios para uso y consumo 
humano que contengan grano o componente vegetal 
del cáñamo, deberán cumplir con la normatividad 
sanitaria expedida por el Ministerio de Salud 
y Protección Social, surtir los trámites ante el 
Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos 
y Alimentos (INVIMA) y contar con la autorización 
que corresponda según el producto, para su 
comercialización.

Parágrafo 1. La producción de sumidades 
floridas o con fruto de la planta, bajo la autorización 
establecida en la presente ley, solo se permitirá con 
fines de producción de semillas para siembra y 
grano y cuantificación de cannabinoides. En todo 
caso, las sumidades floridas o con fruto de la planta 
que se produzcan deberán llevarse a disposición 
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final de acuerdo a la reglamentación que para efecto 
expidan los Ministerios de Justicia y del Derecho y 
de Agricultura y Desarrollo Rural.

Parágrafo 2. No podrán fabricarse productos 
de uso o consumo humano o animal de grano 
o componente vegetal de cáñamo, tales como 
alimentos, bebidas, bebidas alcohólicas, cosméticos 
o suplementos dietarios, entre otros, que contengan 
un porcentaje de tetrahidrocannabinol (THC) 
superior al establecido por el Ministerio de Salud y 
Protección Social como límite de fiscalización para 
productos de control especial.

Parágrafo 3. La Mesa Intersectorial para el 
Manejo de Biocombustibles regulará lo relacionado 
con el uso del cáñamo para la producción de 
Biocombustible en un término no superior a un (1) 
año, contado desde la expedición de la presente ley. 

Parágrafo 4. Los productos derivados del 
cáñamo para consumo animal deberán acogerse a 
la normatividad vigente expedida por el ICA.

Artículo 12. Régimen de exportación. Para 
la exportación de semillas para siembra, grano, 
plantas en estado vegetativo y componente 
vegetal, se deberá contar con los vistos buenos 
de las entidades competentes de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 

Parágrafo 1. La persona natural y/o jurídica 
deberá realizar todos los trámites de exportación 
incluidos en la normatividad vigente ante el 
Instituto Colombiano Agropecuario - ICA, el Fondo 
Nacional de Estupefacientes, el Instituto Nacional de 
Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - INVIMA 
y la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
- DIAN para productos agrícolas y/o industriales.

 Artículo 13. Programa Nacional Integral de 
Sustitución de Cultivos. Las personas naturales 
y/o jurídicas que hagan parte de cualquier modelo 
de sustitución voluntaria de cultivos de uso ilícito, 
administrado por la Dirección de Sustitución de 
Cultivos Ilícitos adscrita a la Agencia de Renovación 
del Territorio o quien haga sus veces, podrán utilizar 
el cáñamo como producto de sustitución, siempre 
y cuando acrediten los requisitos que establezcan 
los Ministerios de Justicia y del Derecho y de 
Agricultura y Desarrollo Rural para la autorización, 
contemplados en el artículo 6° de la presente ley.

El parágrafo 1 continúa como viene en el informe 
de ponencia y el parágrafo segundo quedaría:

“Parágrafo 2. El Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural y la Alta Consejería Presidencial 
para la Estabilización y Consolidación o quien haga 
sus veces, reglamentarán los planes de seguridad 
alimentaria que se incluirán en los nuevos modelos 
de sustitución que determine la Dirección de 
Sustitución de Cultivos Ilícitos. 

El parágrafo 3 quedaría tal cual como viene en el 
informe de ponencia.

“Artículo 14. Registro Nacional de Cultivares 
Comerciales. El Instituto Colombiano Agropecuario 
- ICA permitirá la inscripción de cultivares de 

cáñamo, cuyo contenido de tetrahidrocannabinol 
(THC), incluyendo isómeros, sales y formas ácidas, 
sea igual o menor al 0.3% o aquel porcentaje que 
disponga el Gobierno nacional, en el Registro 
Nacional de Cultivares Comerciales, a todas las 
personas naturales y/o jurídicas que acrediten las 
siguientes condiciones:

14.1. Autorización o licencia de cultivo de 
plantas de cannabis no psicoactivo pro-
ferida por el Ministerio de Justicia y del 
Derecho.

14.2. Demostrar que las semillas provienen de 
los cultivares reportados ante el Institu-
to Colombiano Agropecuario - ICA como 
parte de la fuente semillera de cáñamo con 
fines industriales, de semillas provenientes 
de una Unidad de Investigación en Fito-
mejoramiento registrada en el ICA o de 
semillas importadas.

El 14.3. como viene en el informe de ponencia. 
“Parágrafo 1. La fuente semillera de cáñamo con 

fines industriales, consiste en las semillas para siembra 
de cáñamo, cuyo contenido de tetrahidrocannabinol 
(THC), incluyendo isómeros, sales y formas ácidas, 
sea igual o menor al 0.3% o aquel porcentaje que 
disponga el Gobierno nacional, preexistentes que 
ya están en el territorio Colombiano y que por el 
término de un (1) año contado a partir de la entrada 
en vigencia de la presente ley, serán destinadas 
exclusivamente a la producción de semillas para 
siembra de planta de cáñamo.

Al finalizar esa fecha, quienes requieran hacer 
uso de la fuente semillera deberán haber radicado 
ante el Instituto Colombiano Agropecuario - ICA 
el trámite de productor de semilla seleccionada, 
presentando las fichas técnicas de los cultivares a 
ser usados como fuente semillera.

La fuente semillera es un atributo de cada 
cultivar, por lo que, cumplido el término establecido, 
o el adicional que establezca el Gobierno nacional, 
no se podrán adicionar fichas técnicas de cultivares 
diferentes a las presentadas dentro del término. Lo 
anterior no exime del registro de los cultivares en el 
Registro Nacional de Cultivares Comerciales.

Parágrafo 2. Para efectos del numeral 14.2 del 
presente artículo, se entenderá incluida la fuente 
semillera de que trata la reglamentación de la Ley 
1787 de 2016.

El artículo 15 en su inciso primero quedaría 
igual a como viene en el informe de ponencia. El 
parágrafo 1 quedaría:

“Parágrafo 1. Las entidades vigiladas por la 
Superintendencia Financiera permitirán la apertura 
de cuentas a las personas naturales y/o jurídicas 
que cuenten con la Resolución de Autorización.

El parágrafo 2 quedaría tal como viene en el 
informe de la ponencia.

“Artículo 16. Acceso a beneficios para la 
producción agropecuaria. Toda persona natural 
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y/o jurídica que cuente con la autorización podrá 
acceder a los servicios ofrecidos por el Banco 
Agrario, Finagro y otras entidades que ofrezcan 
beneficios para los productos agropecuarios a 
través de líneas especiales de crédito, entre otras, 
siempre y cuando se cumpla con los requisitos y las 
normas aplicables.

Los artículos 17, 18, 19 y 20 quedan como vienen 
en el informe de ponencia.

Firman: los Representantes Luciano Grisales 
Londoño, Juan Fernando Espinal Ramírez, David 
Ernesto Pulido, Carlos Eduardo Acosta y el Senador 
Horacio José Serpa Moncada. 

Está leída la proposición sustitutiva para el 
articulado, señora Presidenta. 

Dirección de Presidencia, Luis Alberto Albán 
Urbano:

Tiene la palabra el Representante Luciano, para 
que nos explique la proposición.

Intervención del Representante Luciano 
Grisales Londoño:

Gracias Presidente. Este es un proyecto de ley 
que genera una gran alternativa y presenta además 
un marco legal necesario para el aprovechamiento 
de una opción y de una alternativa que Colombia 
tiene alrededor de la industrialización y la 
agroindustrialización del cáñamo.

Es un proyecto presentado por varios 
Congresistas, dentro de ellos el doctor Horacio 
Serpa, el doctor David Pulido, el doctor Christian 
Garcés, la doctora Jennifer Kristin Arias y varios 
Representantes e interpreta, como lo explico, la 
oportunidad que el País tiene de utilizar el cáñamo de 
forma industrial y además crear un marco legal para 
minimizar los posibles conflictos que se pudieran 
presentar con el sector productivo del cannabis 
medicinal, el científico y el industrial, algo que ya 
está reglamentado en la Ley 1787 del 2016.

Ha tenido muchos debates y ha tenido muchas 
audiencias públicas con la participación de la 
institucionalidad, con la participación del Gobierno, 
del Ministerio de Agricultura, del Instituto 
Colombiano Agropecuario, también del Banco 
Agrario, del Ministerio de Industria y Comercio 
y sobre todo del sector productivo del cannabis 
medicinal, que tenía algunas observaciones 
importantes que hacer al respecto.

Esta proposición sustitutiva responde a los 
comentarios y observaciones técnicas de estas 
entidades públicas y de los actores interesados en 
el desarrollo industrial del cáñamo en Colombia. 
Era necesario responder y fortalecer la seguridad 
jurídica de este sector a través de un marco legal 
propio para la siembra y el uso del cáñamo con 
fines industriales, era necesario hacer unos ajustes 
propuestos, garantizar la armonía con el desarrollo 
normativo del sector productivo del cannabis 
medicinal, del cannabis científico y de la utilización 
industrial de ese cannabis, que como lo explicaba 
ahora, ya está reglamentado en la Ley 1787 del 2016.

A su vez, también era necesario ajustar, realizar y 
responder a las necesidades de unas condiciones de 
competitividad que permitan a la industria nacional 
un aprovechamiento amplio de las disposiciones 
que se incluyen en este proyecto de ley y esta 
proposición precisa competencias como la del 
Ministerio de Justicia y del Derecho, para evaluar, 
decidir y expedir las autorizaciones de la siembra y 
el uso del cáñamo con fines industriales.

De igual forma, esta proposición sustitutiva 
y en general el proyecto, está fortaleciendo toda 
la iniciativa y el texto propuesto para segundo 
debate, con las precisiones técnicas y las facultades 
reglamentarias de las entidades competentes para 
el desarrollo de esta agroindustria, complementan 
y generan confianza a todos los interesados en el 
sector.

Entonces yo le pido a la Plenaria de la Cámara que 
nos acompañe en la aprobación de esta proposición 
sustitutiva que recoge todas esas iniciativas, 
que como explico, tiene mucho debate y tiene 
reconocimiento de varios sectores y al final, hasta 
el último momento, se han planteado importantes 
debates, que esperamos sirvan además, como se 
propuso desde el principio, en la reglamentación 
y en la creación de un marco legal que nos dé la 
oportunidad de aprovechar este importante sector y 
renglón productivo para el País.

Esta es entonces, señor Presidente, la explicación, 
si se quiere, de esta proposición sustitutiva, que 
como lo he solicitado y en generación de confianza, 
la exponemos a la Plenaria para que sea aprobada 
por la misma. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Luis Alberto Albán 
Urbano:

Continuamos en la discusión del articulado de 
este proyecto. Tiene la palabra el Senador Serpa.

Intervención del Senador de la República, 
Horacio José Serpa Moncada:

Muchas gracias, Presidente, a usted un saludo 
especial y a todos los colegas del Congreso de la 
República en Cámara de Representantes, gracias. 
Presidente, simplemente en unas cortas palabras 
quiero decirle cuáles son los principales beneficios 
de desarrollar la agroindustria del cáñamo.

1.  Estamos desarrollando un sector producti-
vo nuevo en Colombia.

2.  Estamos también brindando algunas solu-
ciones a la lucha del conflicto armado en 
Colombia, ¿por qué?, porque apoyamos 
por este medio la implementación de la 
paz, la sustitución de cultivos ilícitos y la 
generación de empleo en zonas afectadas 
por el conflicto.

3.  Estamos generando empleo. 
4.  Estamos tecnificando el campo y estamos 

disminuyendo brechas sociales al nosotros 
crear este nuevo marco normativo que per-
mita la libre producción, comercialización, 
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transporte, exportación e importación del 
cáñamo con fines industriales, dándole un 
empuje al campesinado colombiano.

Así que, en estas cortas palabras les digo a 
ustedes, honorables Representantes a la Cámara, 
estamos haciendo bien, estamos ayudándole al 
agro colombiano y es una excelente opción para 
que nuestros campesinos en Colombia tengan un 
producto que genere ingresos, una gran fuente de 
empleo, una gran oportunidad para sustituir cultivos 
ilícitos y por supuesto, mostrarle al mundo que 
somos una potencia mundial en cáñamo. Gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Se abre entonces la discusión para votar la 
proposición sustitutiva, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra la discusión.

Señor Secretario, abra el registro para votar la 
proposición sustitutiva. En esa también están el 
título y la pregunta, Secretario, pero no sé si se vota 
todo de una o se vota aparte; entonces vamos con 
el articulado sustitutivo y luego con el título y la 
pregunta.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el articulado de 
este proyecto con la proposición sustitutiva, que 
reemplaza todo el articulado de este Proyecto de ley 
número 640 de 2021, Cámara - 248 de 2020, Senado.

Un momento, esperen a que podamos lanzar la 
votación en plataforma, ya estamos en eso. 

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

¿En la plataforma que se está votando, la 
proposición sustitutiva o el título y la pregunta? Por 
favor retiremos la parte que dice título y pregunta, 
porque se va a votar aparte el título y la pregunta 
cuando se lance la votación. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pueden votar. Se abre el registro para votar la 
proposición sustitutiva del articulado del 640.

David Ernesto Pulido Novoa vota Sí 
Luciano Grisales Londoño vota Sí 
Carlos Eduardo Acosta Lozano vota Sí
Juan Fernando Espinal Ramírez vota Sí
Jaime Felipe Lozada Polanco vota Sí 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce vota Sí
Inti Raúl Asprilla Reyes vota Sí 
Wilmer Leal Pérez vota Sí
Ángel María Gaitán Pulido vota Sí
Juan Carlos Losada Vargas vota Sí 
Catalina Ortiz Lalinde vota Sí
Gabriel Santos García vota Sí

Edwing Fabián Díaz Plata vota Sí 
Franklin del Cristo Lozano de la Ossa vota Sí
Karen Violette Cure Corcione vota Sí 
Eloy Chichi Quintero Romero vota Sí 
Carlos Alberto Carreño Marín vota Sí
Esteban Quintero Cardona vota Sí
Diego Patiño Amariles vota Sí 
Yenica Sugein Acosta Infante vota Sí
Andrés David Calle Aguas vota Sí
Wadith Alberto Manzur Imbett vota Sí
 José Eliécer Salazar López vota Sí
Jaime Armando Yepes Martínez vota Sí
Carlos Julio Bonilla Soto vota Sí.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Secretario, recibir últimos votos manuales y 

cerrar el registro.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
César Augusto Lorduy Maldonado vota Sí
Buenaventura León León vota Sí
 Nidia Marcela Osorio Salgado vota Sí 
Luis Fernando Gómez Betancourt vota Sí
¿Quién falta? Señora Presidenta, ya hay decisión.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Cierre el registro, Secretario y anuncie el 

resultado.
Hay dos Representantes votando en frente suyo.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Diela Liliana Benavides Solarte vota Sí 
Teresa de Jesús Enríquez Rosero vota Sí
John Jairo Roldán Avendaño vota Sí.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Cierre el registro.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el Sí: votaron manuales David Pulido, 

Luciano Grisales, Eduardo Acosta, Juan Espinal, 
Jaime Felipe Lozada, Armando Zabaraín, Inti 
Asprilla, Wilmer Leal, Ángel Gaitán, Juan Carlos 
Losada, Catalina Ortiz, Gabriel Santos, Fabián 
Díaz, Franklin Lozano, Karen Cure, Eloy Quintero, 
Carlos Carreño, Esteban Quintero, Diego Patiño, 
Yenica Acosta, Andrés Calle, Wadith Manzur, 
Eliécer Salazar, Jaime Yepes, Carlos Bonilla, 
César Lorduy, Buenaventura León, Nidia Osorio, 
Fernando Gómez, Diela Benavides, Teresa Enríquez 
y John Jairo Roldán; para un total manuales por el 
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Sí de 32 votos, 88 electrónicos, para un total por el 
Sí de 120 votos.

Por el No: ningún voto manual, 0 electrónicos, 
para un total por el No de 0 votos.

Señora Presidenta, ha sido aprobada con 120 
votos la proposición sustitutiva del articulado, es 
decir por unanimidad de los que votaron.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

El título y la pregunta ya fueron leídos, entonces 
vamos a abrir la discusión.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

En la proposición sustitutiva el título dice: “Por 
la cual se crea el marco legal para el uso industrial y 
científico del cáñamo en Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

Y la pregunta: ¿Quiere la Plenaria que este 
proyecto sea Ley de la República? 

Han sido leídos el título y la pregunta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra.

¿Aprueba esta Plenaria el título y pregunta? Abra 
el registro.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el título y la 
pregunta.

Luciano Grisales Londoño vota Sí

David Ernesto Pulido Novoa vota Sí

Carlos Eduardo Acosta Lozano vota Sí

Ángel María Gaitán Pulido vota Sí.

Jaime Felipe Lozada Polanco vota Sí

Eloy Chichi Quintero Romero vota Sí

Karen Violette Cure Corcione vota Sí

Óscar Tulio Lizcano González vota Sí

Yenica Sugein Acosta Infante vota Sí

Diego Patiño Amariles vota Sí

Jaime Armando Yepes Martínez vota Sí 

Faber Alberto Muñoz Cerón vota Sí

Andrés David Calle Aguas vota Sí

Wadith Alberto Manzur Imbett vota Sí

León Fredy Muñoz Lopera vota Sí 

Edwing Fabián Díaz Plata vota Sí

Inti Raúl Asprilla Reyes vota Sí 

John Jairo Roldán Avendaño vota Sí

Gabriel Santos García vota Sí 

Catalina Ortiz Lalinde vota Sí

César Augusto Ortiz Zorro vota Sí

Wilmer Leal Pérez vota Sí

Esteban Quintero Cardona vota Sí

Félix Alejandro Chica Correa vota Sí.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Recibir votos manuales, Secretario, por favor.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién más falta por votar?

Franklin del Cristo Lozano de la Ossa vota Sí 

Jaime Felipe Lozada Polanco vota Sí 

Armando Antonio Zabaraín D’Arce vota Sí 

Teresa de Jesús Enríquez Rosero vota Sí

Diela Liliana Benavides Solarte vota Sí

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario, cierre el registro.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Nidia Marcela Osorio Salgado vota Sí.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario, cierre el registro y anuncie el 
resultado.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como  
sigue:

Por el Sí: votaron manuales los señores 
Representantes Luciano Grisales, David Pulido, 
Carlos Acosta, Ángel Gaitán, Jaime Felipe Lozada, 
Eloy Quintero.

Jaime votó en plataforma, retiramos su voto. 

Karen Cure, Óscar Lizcano, Yenica Acosta, 
Diego Patiño, Jaime Yepes, Faber Muñoz, Andrés 
Calle, Wadith Manzur, León Fredy Muñoz, Fabián 
Díaz Plata, Inti Asprilla, John Jairo Roldán, Gabriel 
Santos, Catalina Ortiz, Ortiz Zorro César, Wilmer 
Leal, Esteban Quintero, Félix Chica, Franklin 
Lozano, Armando Zabaraín, Teresa Enríquez, 
Liliana Benavides, Nidia Osorio; para un total por 
el Sí manuales de 28 votos, 81 electrónicos, para un 
total por el Sí de 109 votos.

Por el No: ninguno manual, 0 electrónicos.

Para un total por el Sí de 109 votos a favor y por 
el No 0, o sea que por unanimidad de los presentes 
fueron aprobados el título y la pregunta de este 
proyecto, señora Presidenta.
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias Secretario. El doctor Luciano, el doctor 
Pulido y el doctor Acosta.

Intervención del Representante Luciano 
Grisales Londoño: 

Gracias Presidenta. Yo primero quiero destacar el 
juicio de los autores del proyecto, especialmente del 
doctor Horacio Serpa, del doctor David Pulido, del 
doctor Cristian Garcés, de la doctora Jennifer, ustedes 
que al lado del doctor Carlos Acosta estuvieron muy 
activos en la construcción de este proyecto, que 
tuvo un importante debate y una participación muy 
activa de la comunidad, especialmente del sector 
productivo de cannabis medicinal, pero también del 
Gobierno nacional, de la institucionalidad y con esto 
se entrega una herramienta muy importante al País, 
que fortalece la agroindustria y un sector productivo 
muy importante que hará dinámica a la economía 
del País y sobre todo, que presenta a un sector 
clave, como el sector agropecuario, una importante 
iniciativa.
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Quiero agradecer entonces a la Plenaria de 
la Cámara por haber apoyado este importante 
proyecto y con eso le entregamos al País una 
herramienta fundamental, que esperamos sirva para 
el fortalecimiento del desarrollo económico y social 
de la Nación. Muchas gracias, Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Pulido.

Intervención del Representante David Ernesto 
Pulido Novoa: 

Presidenta gracias. De la misma manera que ya 
lo hizo el Ponente, a quien damos las gracias, doctor 
Grisales, por habernos ayudado a los autores de este 
proyecto a llegar hasta este punto; quiero agradecer 
también al otro Ponente, al doctor Juan Fernando 
Espinal, por supuesto también a usted, Presidenta, 
que fue coautora de esta iniciativa y a los demás 
autores, al Senador Horacio Serpa, al doctor Carlos 
Eduardo Acosta y en especial a quienes hicieron 
parte de esas mesas técnicas, que nos permitieron 
desempantanar el proyecto y traerlo hasta este punto.

Agradezco al Gobierno nacional , en cabeza de 
los Ministerios de Justicia, de Salud y de Agricultura, 
por supuesto, que hicieron que hoy pudiéramos con 
esta proposición sustitutiva abrirle un espacio a la 
democratización de este cultivo, que contrario a lo 
que se pensaba en un comienzo, sí dará posibilidades 
de desarrollar soluciones a lo que tiene que ver, 
por ejemplo, con la problemática de sustitución de 
cultivos ilícitos, pero también, viéndolo desde la 
perspectiva y la transversalidad que tiene.

También podemos decir que es un proyecto que 
impacta al medio ambiente de manera positiva, 
nos ayudará a cambiar esa perspectiva que tienen 
internacionalmente los demás Países frente a 
Colombia, con lo que tiene que ver con producción 
de cultivos ilícitos y drogas ilícitas, en este caso con 
la democratización y con la regularización de este 
sector de la industria del cáñamo con fines industriales 
y científicos, pues obviamente podremos poner a 
Colombia en otra posición, con un mercado que de 
manera creciente y amplía se vendrá dando en el mundo, 
toda vez que a partir del desarrollo de este cultivo, 
obviamente grandes empresas de los sectores textiles, 
sectores industriales, sectores de la construcción, 
sectores de los alimentos, comenzarán a tratar de 
generar temas de producción y comercialización.

Muchísimas gracias a la Plenaria por el 
acompañamiento que nos ha dado el día de hoy, a 
mi bancada especialmente y a todos los que tuvieron 
que ver de alguna u otra manera con el mismo. 
Gracias, señora Presidente.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Acosta.

Intervención del Representante Carlos 
Eduardo Acosta Lozano: 

Presidenta, muchas gracias. Simplemente un 
tiempo muy corto para agradecer a esta Plenaria 
por el apoyo en este proyecto de ley, reconocer el 
trabajo del doctor Luciano Grisales y del doctor 
Espinal como ponentes y también reconocer a los 
coautores, al Senador Horacio Serpa, a la Presidenta, 
Jennifer Arias, al doctor Garcés y al doctor Pulido, 
que estuvieron siempre pendientes del avance de 
este proyecto. 

Por supuesto, agradecer al Gobierno nacional, 
que trabajó intensamente en esas mesas técnicas, 
al señor Viceministro de Agricultura, que está aquí 
presente, al Ministro de Salud y al Ministro de 
Justicia, quienes estuvieron muy pendientes de esta 
iniciativa, que como lo dijo el doctor Pulido, es una 
iniciativa muy importante para el desarrollo y para 
la recuperación económica de nuestro País. Muchas 
gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Senador Horacio José Serpa, tiene el uso de la 
palabra.

Intervención del honorable Senador de la 
República, Horacio José Serpa Moncada: 

Gracias, querida Presidenta, a usted, a cada uno 
de los Representantes a la Cámara que acaban de 
apoyar este bonito proyecto de ley, a los ponentes 
y a los coautores. También hay que dar un 
agradecimiento al Gobierno nacional, nos sentamos 
con el Ministerio de Agricultura, el Ministerio de 
Salud, el Ministerio de Justicia y a la doctora Clara 
Parra de la Alta Consejería de Competitividad.

En realidad fue un gran trabajo, le estamos 
dando la oportunidad a millones de colombianos de 
tener una fuente adicional de ingresos, una fuente 
adicional de riquezas, así que le agradezco a cada 
uno de los Representantes a la Cámara por hacer 
esta ley posible. Gracias a todos y una feliz noche.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Siguiente proyecto en el Orden del Día, 
Secretario. Vamos a leer el proyecto y vamos en 
bloques de 10 impedimentos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto de ley número 356 de 2021, 
Cámara, 232 de 2021 Senado, por medio del 
cual se constituye el Sistema Nacional de Insumos 
Agropecuarios, se establece la Política Nacional de 
Insumos Agropecuarios, se crea el Fondo de Acceso 
a los Insumos Agropecuarios y se dictan otras 
disposiciones.
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Autores: Ministro de Agricultura y Desarrollo 
Rural, Rodolfo Zea Navarro, Congresistas Juan 
Diego Gómez, Wadith Alberto Manzur, Nicolás 
Albeiro Echeverry, Jaime Felipe Lozada. 

Ponentes: Wilmer Ramiro Carrillo, John Jairo 
Roldán.

Se publicó este proyecto en la Gaceta del 
Congreso número 1546 de 2021 y 1770 de 2021. 
Ponencia para primer debate en la Gaceta del 
Congreso número 1780 de 2021. Ponencia para 
segundo debate en la Gaceta del Congreso número 
1844 de 2021. 

Se aprobó en las Comisiones Terceras Conjuntas 
el 6 de diciembre de 2021. 

Se anunció para este debate el 14 de diciembre 
de 2021.

Tiene algunos impedimentos, señora Presidenta, 
van a ser leídos por el Subsecretario.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se declaran impedidos para este proyecto de ley 
los siguientes Representantes:

El Representante Diego Patiño Amariles se 
declara impedido por parentesco en grado de 
afinidad, nuera y consanguinidad, hijo, pues existe 
desarrollo de actividades en el sector agrícola y 
agrícola o ganadero, que pueden reportar un beneficio 
en caso de que el impedimento les sea negado. Se 
permite dejar constancia del retiro de la discusión y 
aprobación del proyecto de ley en mención.

José Eliécer Salazar López también se 
declara impedido, teniendo en cuenta que podría 
beneficiarse uno de sus parientes hasta el segundo 
grado de consanguinidad, ya que desarrolla 
actividades agropecuarias, con la aprobación de esta 
normatividad.

César Eugenio Martínez Restrepo también se 
declara impedido, toda vez que realiza actividades 
agropecuarias.

Kelyn Johana González Duarte también declara 
su impedimento, en virtud a que tiene familiares 
que tienen actividades agropecuarias y se pueden 
ver beneficiados con esta iniciativa y debe poner 
en consideración de ustedes si se le aparta de la 
discusión y votación.

Álvaro Henry Monedero Rivera también se 
declara impedido, en consideración a que en la 
actualidad es propietario de tierras rurales que se 
encuentran destinadas para el sector agricultor y 
son utilizadas para fines agropecuarios, además 
tiene parientes en segundo grado de consanguinidad 
dedicados a la actividad agropecuaria.

Jairo Cristancho también se declara impedido, 
porque tiene relación con el sector agropecuario 

y además tiene familiares dentro de los grados de 
consanguinidad establecidos en la ley que actualmente 
se encuentran vinculados a una S.A.S. Agrícola y se 
podría configurar un conflicto de intereses.

Jorge Burgos Lugo también se declara impedido, 
por cuanto desarrolla y tiene familiares en los 
grados de consanguinidad establecidos en la ley que 
realizan actividades económicas, agropecuarias y 
negocios conexos, por consiguiente, puede incurrir 
en un conflicto de intereses.

Harry Giovanny González García se declara 
impedido, por tener inversiones en el sector 
agropecuario.

Luis Fernando Gómez Betancourt se declara 
impedido para votar este proyecto, al considerar 
que existe un conflicto intereses de orden moral y 
económico, con fundamento en que puede suscitar 
un conflicto de intereses particular, debido a que 
actualmente desarrolla actividades agropecuarias y 
puede verse beneficiado por las disposiciones del 
proyecto de ley.

Franklin Lozano de la Ossa también se declara 
impedido y lo fundamenta en que, dentro de los 
grados de consanguinidad establecidos por la 
ley, tiene familiares que desarrollan la actividad 
agropecuaria y pueden verse afectados o beneficiados 
con la aprobación de este proyecto.

Entonces este es el primer grupo de impedimentos, 
repito los nombres de los Representantes para que 
por favor abandonen la plataforma y el recinto del 
Salón Boyacá mientras se votan y se discuten sus 
impedimentos: Diego Patiño Amariles, José Eliécer 
Salazar López, César Eugenio Martínez Restrepo, 
Kelyn Johana González Duarte, Álvaro Henry 
Monedero Rivera, Jairo Cristancho Tarache, Jorge 
Burgos Lugo, Harry Giovanny González García, 
Luis Fernando Gómez Betancourt y Franklin Lozano 
De la Ossa. 

Está leído, señora Presidenta, el grupo de 
impedimentos.

Dirección de Presidencia, Luis Alberto Alban 
Urbano:

Muchas gracias, señor Secretario. Se abre la 
discusión sobre los impedimentos, anuncio que se 
va a cerrar, queda cerrada.

Por favor, Secretario, abra el registro para la 
votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro, para votar la plataforma, en la 
plataforma los impedimentos leídos, pueden votar 
señores Representantes.

John Jairo Roldán Avendaño vota No 

Andrés David Calle Aguas vota No 
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Jaime Felipe Lozada Polanco vota No 

Wadith Alberto Manzur Imbett vota No 

Teresa de Jesús Enríquez Rosero vota No 

Diela Liliana Benavides Solarte vota No 

Mónica Liliana Valencia Montaña vota No 

Eloy Chichi Quintero Romero vota No 

Nidia Marcela Osorio Salgado vota No 

Harold Augusto Valencia Infante vota No 

Armando Antonio Zabaraín D’Arce vota No 

Ángel María Gaitán Pulido vota No 

Yenica Sugein Acosta Infante vota No 

Carlos Eduardo Acosta Lozano vota No 

Irma Luz Herrera Rodríguez vota Sí 

Jennifer Kristin Arias Falla vota No 

Inti Raúl Asprilla Reyes vota Sí.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Reciba votos manuales, Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Edwing Fabián Díaz Plata vota Sí 

Gabriel Santos García vota Sí 

Presidenta, ya hay decisión, ¿quién falta por 
votar? 

Jaime Armando Yepes Martínez vota No 

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Cierre el registro y anuncie el resultado.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue:

Por el Sí: votaron manuales Irma Herrera, Inti 
Asprilla, Fabián Díaz, Gabriel Santos, 4 votos 
manuales por el Sí, 16 electrónicos, para un total por 
el Sí de 20.

Por el No: votaron manuales Roldán John Jairo, 
Andrés Calle, Jaime Felipe Lozada, Wadith Manzur, 
Teresa Enríquez, Diela Benavides, Mónica Valencia, 
Eloy Quintero, Nidia Osorio, Harold Valencia, 
Armando Zabaraín, Ángel María Gaitán, Yenica 
Acosta, Acosta Carlos, Jennifer Arias y Jaime Yepes; 
16 votos manuales por el No, 66 electrónicos, para 
un total por el No de 82 votos.

Han sido negados los impedimentos leídos, 
pueden ingresar nuevamente a la plataforma y al Salón 
Boyacá los señores Representantes Diego Patiño, 
José Salazar, César Martínez, Kelyn González, Jairo 
Cristancho, Harry González, Franklin Lozano, Jorge 
Burgos, Luis Fernando Gómez, Álvaro Monedero.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN
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Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

El otro bloque de impedimentos dice lo 
siguiente:

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Se declaran impedidos los siguientes Repre-
sentantes:

Andrés David Calle se declara impedido para 
votar el proyecto de ley, toda vez que tiene parientes 
dentro del grado de consanguinidad y afinidad de 
que trata la ley que se dedican a las actividades 
agrícolas y ganaderas y las disposiciones aquí 
contenidas podrían beneficiarlos o afectarlos.

Ángel María Gaitán Pulido también se declara 
impedido para este proyecto de ley, por tener una 
finca en producción, ya que podría beneficiarse 
del mismo.

Atilano Alonso Giraldo Arboleda se declara 
impedido, porque desarrolla actividades agrope-
cuarias y se puede beneficiar con este proyecto.

Yamil Hernando Arana Padauí se declara 
impedido, toda vez que, de acuerdo con las 
actividades de sus familiares dentro del grado de 
consanguinidad indicado por la ley, en específico, 
relacionadas con el sector agrícola, podría incurrir 
en un conflicto de intereses al momento de discutir 
o votar dichos artículos del proyecto de ley.

Óscar Tulio Lizcano González se declara 
impedido, sustentando esta solicitud en razón a 
que tiene actividades económicas agropecuarias 
afines a este proyecto de ley, al igual que algunos 
familiares dentro del grado de consanguinidad 
indicado por la ley; por lo tanto, podría incurrir en 
un conflicto de intereses al momento de discutir o 
aprobar el presente proyecto.

Ricardo Alfonso Ferro Lozano también declara 
su impedimento, en razón a que la materia objeto 
de regulación y lo contenido en el articulado 
del citado proyecto de ley podría resultar en un 
beneficio particular, actual y directo, configurando 
un conflicto de intereses, por cuanto desarrolla 
actividades en el sector agropecuario. Además, 
en el libro de registro de intereses privados literal 
D, manifestó que tenía impedimento respecto a 
temas relacionados con asuntos agropecuarios.

Jezmi Lizeth Barraza Arraut se declara 
impedida, toda vez que puede existir un conflicto 
de intereses, puesto que sus parientes dentro 
del cuarto grado de consanguinidad ejercen 
actividades agropecuarias.

Diego Javier Osorio Jiménez se declara 
impedido, ya que de ser aprobado puede 
beneficiar a parientes en tercer y cuarto grado de 
consanguinidad.

Neyla Ruiz Correa también declara su 
impedimento, en razón a que puede verse 
beneficiada directamente con lo previsto en el 
proyecto de ley.

Y Julio César Triana Quintero se declara 
impedido para votar este proyecto, debido a que 
su actividad económica principal involucra el 
desarrollo de actividades agropecuarias con el 
cultivo de café y de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 286 de la Ley 5ª, modificado por la Ley 
2003 de 2019, el proyecto de ley en mención 
podría tener disposiciones que recaigan sobre 
esta actividad y podría existir por ello un interés 
directo, que pone a consideración de la Plenaria.

Entonces repetimos los nombres de los 
Representantes a los cuales se les va a votar y 
considerar sus impedimentos, para que por favor 
abandonen la plataforma y el Salón Boyacá 
mientras sucede esto, son: Andrés David Calle 
Aguas, Ángel María Gaitán Pulido, Atilano 
Alonso Giraldo Arboleda, Yamil Hernando Arana 
Padauí, Óscar Tulio Lizcano González, Ricardo 
Alfonso Ferro Lozano, Jezmi Lizeth Barraza 
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Arraut, Diego Javier Osorio Jiménez, Neyla Ruiz 
Correa y Julio César Triana Quintero. 

Señora Presidenta, han sido leídos los 
impedimentos.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra.

Abra registro, Secretario, para votar los 
impedimentos.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar los impedimentos 
leídos. Pueden votar, señores Representantes.

John Jairo Roldán Avendaño vota No 
Carlos Eduardo Acosta Lozano vota No 
Wadith Alberto Manzur Imbett vota No 
Teresa de Jesús Enríquez Rosero vota No 
José Eliécer Salazar López vota No 
Gabriel Santos García vota Sí 
Félix Alejandro Chica Correa vota No 
Irma Luz Herrera Rodríguez vota Sí
León Fredy Muñoz Lopera vota Sí
Wilmer Leal Pérez vota Sí
David Ricardo Racero Mayorca vota Sí.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Secretario, recibir votos manuales por favor.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

¿Quién falta por votar? 

Armando Antonio Zabaraín D’Arce vota No 

Presidenta, ya hay decisión.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Cierre el registro y anuncie el resultado.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como 
sigue:

Por el Sí: Gabriel Santos, Irma Herrera, 
León Fredy Muñoz, Wilmer Leal, David Racero; 
manuales en total 5 por el Sí y 15 electrónicos por 
el Sí, para un total por el Sí de 20.

Por el No: manuales, John Jairo Roldán, Carlos 
Acosta, Wadith Manzur, Teresa Enríquez, Eliécer 
Salazar, Félix Chica y Armando Zabaraín; para un 
total por el No de 7 votos y electrónicos 67, para 
un total por el No de 74 votos.

Señora Presidenta, han sido negados los 
impedimentos de los señores Representantes 
Calle, Gaitán, Giraldo, Lizcano, Ferro, Barraza, 
Diego Osorio, Neyla Ruiz, Triana y Arana. 
Pueden ingresar nuevamente a la plataforma o al 
Salón Boyacá.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN
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Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Siguiente bloque de impedimentos, señora 
Presidenta.

Se declara impedido el Representante Juan 
Fernando Reyes Kuri, por cuanto podría generar 
un conflicto de intereses para él y sus familiares, 
además de beneficio o perjuicio para quienes 
fueron financiadores de su campaña, por realizar 
actividades descritas en el proyecto de ley.

Omar de Jesús Restrepo Correa también se 
declara impedido, debido a que actualmente tiene 
familiares en primer grado de consanguinidad y 
primero de afinidad, segundo de consanguinidad 
y segundo de afinidad, que realizan labores 
agropecuarias y/o relacionadas con el campo.

Jairo Reinaldo Cala Suárez también declara su 
impedimento, debido a que con la aprobación o 
negación de la precitada disposición podría verse 
beneficiado directamente, así como sus familiares 
en el grado de consanguinidad y afinidad definidos 
por la ley.

Eloy Chichi Quintero Romero también declara 
su impedimento, toda vez que desarrolla actividades 
en el sector agropecuario, al igual que familiares, 
lo que podría generar un conflicto de intereses al 
momento de aprobarlo. Deja constancia de su retiro 
del recinto durante el estudio de dicha iniciativa.

Juan Pablo Celis Vergel también declara 
su impedimento, debido a sus actividades 
económicas y las de su familia hasta el cuarto 

grado de consanguinidad y afinidad, ya que pueden 
presentar conflicto de intereses y pueden verse 
beneficiados y/o afectados. En consecuencia, se 
firma como aparece y es radicada en la Secretaría 
General.

Jorge Eliécer Tamayo Marulanda también se 
declara impedido, toda vez que adelanta actividades 
agrícolas y pecuarias a pequeña escala, al igual 
que familiares en los grados establecidos en la ley, 
que con la aprobación del proyecto de ley podrían 
generarle un posible conflicto de intereses.

Gustavo Londoño García se declara impedido 
para participar en el debate, puesto que el 
contenido del citado proyecto le puede generar un 
conflicto de interés, en atención a sus actividades 
empresariales en el sector agrícola, al igual que 
a parientes dentro del grado de consanguinidad 
establecido en la normatividad vigente.

David Ernesto Pulido Novoa también declara su 
impedimento, ya que tiene familiares dentro de los 
grados estipulados por la ley que son propietarios de 
predio rural dedicado al sector agropecuario, el cual 
es parte y se menciona en el objeto de aplicación 
de este proyecto en su articulado, por lo que con el 
trámite y aprobación podría resultar beneficiado.

Y Juan Manuel Daza Iguarán también declara 
su impedimento para este proyecto de ley, toda 
vez que podría constituir un conflicto de intereses, 
teniendo en cuenta que desarrolla actividades en el 
sector ganadero y agropecuario, siendo estos unos 
de los sectores que se beneficiarían con esta ley.

Entonces repito los Representantes, para 
que se retiren de la plataforma y del recinto del 
Salón Boyacá, mientras se discuten y votan sus 
impedimentos, son: Juan Fernando Reyes Kuri, 
Omar de Jesús Restrepo Correa, Jairo Reinaldo 
Cala, Eloy Chichi Quintero Romero, Juan Pablo 
Celis Vergel, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, 
Gustavo Londoño García, David Ernesto Pulido y 
también está el Representante Juan Manuel Daza 
Iguarán.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra.

Abra el registro, Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Se abre el registro para votar el bloque de 

impedimentos leídos. Pueden votar, señores 
Representantes.
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John Jairo Roldán Avendaño vota No 
Carlos Eduardo Acosta Lozano vota No 
Ángel María Gaitán Pulido vota No 
Yenica Sugein Acosta Infante vota No 
César Augusto Lorduy Maldonado vota No 
Jairo Giovany Cristancho Tarache vota No 
Gabriel Santos García vota Sí. 
Wadith Alberto Manzur Imbett vota No 
Nidia Marcela Osorio Salgado vota No 
Wilmer Leal Pérez vota Sí 
Inti Raúl Asprilla Reyes vota Sí
Teresa de Jesús Enríquez Rosero vota No 
Irma Luz Herrera Rodríguez vota Sí. 
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Señor Secretario, recibir votos manuales.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Presidenta, ¿quién falta por votar?, van 13 

manuales. 
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Recibir los últimos votos manuales, señor 

Secretario y cerrar el registro.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Ya hay decisión, Presidenta.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Cierre el registro y anuncie el resultado.
Secretario General, Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el Sí: votaron Gabriel Santos, Wilmer 

Leal, Inti Asprilla, Irma Herrera; 4 votos 
manuales por el Sí, 15 electrónicos, para un total 
por el Sí de 19.

Por el No: votaron Roldán John Jairo, Carlos 
Acosta, Ángel Gaitán, Yenica Acosta, César 
Lorduy, Jairo Cristancho, Wadith Manzur, Nidia 
Osorio y Teresa Enríquez; para un total por el No 
manuales de 9 votos, 67 electrónicos, para un total 
por el No de 76 votos.

Han sido negados los impedimentos de los 
señores, quienes pueden reintegrarse a la plataforma 
y al Salón Boyacá: Juan Fernando Reyes, Omar 
Restrepo, Jairo Cala, Eloy Quintero, Juan Pablo 
Celis, Jorge Tamayo, Gustavo Londoño, David 
Pulido y Juan Manuel Daza.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Ponencia, Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
La ponencia termina con la siguiente proposición, 

que dice así. 
Señora Presidenta, hay una proposición de 

archivo de Gabriel Santos, antes de la proposición 
mayoritaria.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Leámosla, Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Dice así la proposición de archivo:
“Archívese el Proyecto de ley número 356 de 

2021, Cámara - 232 de 2021, Senado, por medio del 
cual se constituye el Sistema Nacional de Insumos 
Agropecuarios, se establece la Política Nacional de 
Insumos Agropecuarios, se crea el Fondo de Acceso 
a los Insumos Agropecuarios y se dictan otras 
disposiciones.

Firma: Gabriel Santos García.
Está en el recinto el doctor Gabriel.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Vamos entonces a discutir la proposición de 

archivo del doctor Gabriel Santos. Doctor Luciano, 
¿va a intervenir sobre la proposición de archivo? 

Intervención del Representante Luciano 
Grisales Londoño: 

No, Presidenta, es que yo presenté un 
impedimento que no fue leído y si no va a ser puesto 
en consideración, entonces yo manifiesto retirarme 
del recinto y no votar este proyecto.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Perfecto, doctor Luciano, queda constancia en 
el acta que no va a votar este proyecto de ley por 
considerarse que está impedido.

Doctor Gabriel Santos, tiene el uso de la palabra 
para su proposición de archivo.

Intervención del Representante Gabriel 
Santos García: 

Muchas gracias, Presidenta. Con muchísima 
preocupación vimos, estudiamos y repasamos a 
conciencia, un proyecto a todas luces liberticida, 
un proyecto que yo creo que no se predica de la 
dignidad de una economía que, en medio de sus 
peores dificultades ha sido resiliente, que en medio 
de sus peores crisis le ha ofrecido una mano a los 
colombianos, basada en la libertad de empresa y en 
un intervencionismo limitado, para no mentirnos de 
lo que tenemos en Colombia.

Pero de manera desafortunada, ante una crisis 
real, una crisis existente, se propone la peor de las 
recetas, en el peor de los momentos, pero sobre 
todo con el resultado más probado en la historia de 
las malas decisiones económicas. Negar que en el 
mundo hay una crisis por cuenta de los agroinsumos 
es una locura, es una crisis que no está viviendo 
solo Colombia, es una crisis por una multiplicidad 
de factores estudiados, pero es una crisis que sobre 
todo no se soluciona con lo que hoy se nos está 
presentando.

Vámonos al entendimiento más básico de lo 
que es el precio y por qué regularlo en términos 
genéricos, es malo. El precio es un mecanismo 
de información, básicamente, entre la oferta y la 
demanda y así podemos saber, si el precio sube o 
baja, si tenemos una sobreoferta o si tenemos una 
demanda en unas condiciones óptimas. Intervenirlo 
de manera genérica, puede terminar por poner 
un precio artificialmente alto, lo que terminaría 
por quebrar a quien produce o poner un precio 
artificialmente bajo, que produce escasez; eso en 
términos genéricos.

Ahora vamos hacia la crisis de los agroinsumos. 
La crisis de los agroinsumos se da, como lo 
decíamos antes, por una multiplicidad de factores 
profundamente bien estudiados, desde el aumento 
del gas que obliga a cerrar plantas en Europa, uno 
de los factores; que China y Rusia entren en una 
lógica proteccionista para dejar de exportarlos, otro 
efecto probado; los fletes marítimos, la incapacidad 
de tener certeza sobre el transporte marítimo y todos 
ellos son una multiplicidad de factores que han 
dado cuenta de una escasez en el mercado y de un 
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precio elevado. Todo esto está pasando en medio de 
unas pujas económicas enormes, una sobre compra, 
por ejemplo, en India y que viene por traducirse, 
como lo decíamos anteriormente, en unos precios 
elevadísimos.

La respuesta a eso ha sido una escasez de producto 
a nivel global y hemos visto como ya, incluso en medio 
de esta crisis específica, la crisis de los fertilizantes, 
hay Países que ya recorrieron este camino, entonces 
nosotros tenemos la ejemplificación del control de 
precios a nivel de la historia y los malos resultados; 
ha causado hambrunas, por ejemplo, como en el 
caso de Brasil, el control del precio del café en el 31 
causó un cambio de Gobierno; hemos visto cómo en 
Estados unidos, en el Gobierno de Nixon, causó un 
proceso inflacionario y ahora estamos viéndolo en 
la coyuntura actual, la medida actual y cómo generó 
exactamente lo que todos habíamos previsto, es 
decir, escasez y aumento de precios.

Nos vamos a la India, uno de los Países que más 
depende de su producción agropecuaria y como ellos 
también estaban sufriendo exactamente lo mismo 
que estamos viviendo nosotros, con una diferencia, 
que ellos tienen una capacidad de producción mucho 
más amplia, mucho más ambiciosa. Fijaron el precio 
de los agroinsumos, la última vez, me puedo estar 
equivocando en las cifras, era algo como 1.200 
rupias, ¿qué pasó inmediatamente?, un mercado 
negro enorme, donde eran los mismos productores 
quienes abastecían el mercado negro por cuenta 
de que los costos, como lo decíamos, de fletes, los 
costos de los agroinsumos, los costos del fosfato y 
de la urea, estaban disparados, por cosas que ellos 
no podían controlar y terminó habiendo para unos 
escasez, el Gobierno tuvo que imponer unas cuotas 
en ciertos distritos y para otros un mercado negro 
con unos precios exorbitantes.

El mundo ya recorrió esto de manera intensiva, 
nosotros ya sabemos que el control de precios, 
cuando obedece a esa multiplicidad de factores, 
cuando no hay una clara falla de mercado, como 
un monopolio que no permita una oferta plural y 
competida, es un mecanismo perfecto para generar 
escasez, para generar mercados negros, para generar 
precios inflados artificialmente y eso es lo que entre 
otras propone este proyecto, una junta de control de 
precios, unas imposiciones incluso a los gremios 
absolutamente irrealizables, de una vigilancia de 
precios, unas compras masivas, que ya incluso este 
País ha hecho y han salido mal.

Yo les propongo a los proponentes el siguiente 
ejemplo, hoy el Gobierno o quién el Gobierno 
determine, decide hacer una compra masiva de los 
agroinsumos, con unos precios elevados que todos 
conocemos, se importan y se prohíbe que cualquier 
persona adquiera o venda agroinsumos por encima 
del precio de esa compra establecida por medio de 
este proceso en contra de la libertad económica y 
traerlo en las proporciones que dice el proyecto, 
digamos que para que sea una compra centralizada y 

masiva, de primera instancia no permite discriminar 
los precios a las otras personas, por ejemplo, de 
importación, de transporte, de almacenamiento y de 
seguridad, ahí ya tenemos un precio artificial, ahí ya 
tenemos la imposición de un precio, la imposibilidad 
de tener un precio que obedezca a una lógica de 
mercado y por el contrario, a una lógica artificial.

Esto va a hacer, primero, o que las personas 
que están aplicando esas reglas de mercado dejen 
de importar y se vayan a esos mercados que tienen 
mucho más apetito, negar que el mundo está en una 
sobredemanda de agroinsumos es una locura, eso 
quiere decir que nosotros estaríamos, por medio 
de la imposición de un precio ficticio, diciéndole 
a los demás Países que están compitiendo con una 
lógica de mercado: “Cojan ustedes lo que nosotros 
no somos capaces de importar, lo que nosotros no 
permitimos importar.

Pero, además, este proyecto tiene una 
multiplicidad de errores, si bien menores, comparados 
con el control de precios, es igual de importante que 
queden sentados y que sean rechazados por esta 
Plenaria. Por ejemplo, la imposición de un CONPES 
cuando ya hay otras medidas, eso lo explicaremos 
más adelante en caso de que se rechace, cuáles otras 
medidas tipo CONPES o en otros mismos CONPES 
ya se ha tratado y hay herramientas para tratar los 
temas de agroinsumos en Colombia; la imposición, 
como lo decíamos anteriormente, de un mecanismo 
de vigilancia.

¿Qué hace un gremio de pequeños productores?, 
en gran medida esos gremios se dedican a dar un 
consejo técnico a sus agremiados, ¿qué vamos a 
hacer?, obligar a que esas personas que hoy están 
dando un consejo técnico o un acompañamiento 
técnico a sus pequeños agremiados, a que se dediquen 
a hacer una regulación de precios absolutamente 
ilógica, que se vayan a todos los Municipios del País 
y contrasten los precios en una lógica muy alejada de 
la realidad. Entonces nosotros empezamos a hacerle 
daño a una parte muy sensible en acompañamiento 
técnico de la cadena.

Este es un camino que ya transitamos, este es un 
camino que ya el mundo conoce cuál es el resultado, 
no entiendo por qué nosotros estamos ofreciendo 
una solución que ya ha sido probada como un 
fracaso, para un problema que realmente necesita 
una atención urgente del Gobierno.

Vamos a mirar qué hace, por ejemplo, el Gobierno 
de Ecuador, en relación con los problemas de 
comercio exterior por cuenta de la multiplicidad de 
factores que hemos discutido hoy; ellos flexibilizan, 
por ejemplo, el cobro de fletes y las liquidaciones 
de los mismos, ayudando a que la importación 
sea muchísimo menos costosa. Cómo me daría 
gusto a mi ver al Gobierno de Iván Duque medirse 
en esos escenarios de abaratar esos insumos y no 
entrar en una lógica que parece sacada del Palacio 
de Miraflores, un cuento de terror del Chavismo, 
un cuento de terror de las dictaduras de Nicaragua, 
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un cuento de terror del fallido control de precios 
argentino, que es lo que nos están presentando hoy.

Vayan a Argentina, que trató de controlar 1.200 
productos por medio de la movilidad, de la fijación 
artificial de los precios, vayan a Argentina a tratar 
de conseguir mayonesa, algo tan esencial, algo tan 
básico, algo tan elemental en la vida nuestra, pero 
no se consigue, por cuenta de que ellos allá además 
le dieron facultades a los políticos de ir a vigilar los 
precios en los supermercados, cosa que no está muy 
lejos si hoy damos este paso, mañana damos un salto 
hacia ese proyecto de control de precios y ese es el 
resultado.

Estamos transitando un camino que ya conocemos 
y yo les estoy suplicando, esa no es la solución, no 
lo ha sido nunca, las consecuencias las conocemos 
en todas partes del mundo, las consecuencias 
las estamos viendo hoy en día con estas mismas 
soluciones planteadas para este mismo problema en 
economías similares, no demos este salto al vacío.

Y por último un mensaje político, yo creo que 
esto presenta una dificultad política enorme, yo creo 
que de todo lo malo que tiene este proyecto, tiene 
una cosa buena y es que nos ayuda a desenmascarar 
proyectos políticos no ajustados a la realidad o que 
por lo menos se han pretendido vender de una forma 
que no lo son; yo en este Congreso he vivido como 
tildan al Gobierno de neoliberal y de tecnócrata y 
esto es lo más liberticida y lo más antitécnico, una 
persona que haya leído esto no puede llamársele 
o tiene que ser lo más ajeno a un neoliberal, a un 
liberal.

Esto Mises lo describía hace mucho tiempo, 
este es el camino hacia el socialismo, lo decía, si 
no estoy mal, en un discurso en 1950, puedo estar 
errando en la fecha, ninguna persona que se llame 
un defensor de la democracia por medio de las 
libertades económicas, puede ver este proyecto 
con buenos ojos y decir que esto es una maravilla; 
estamos compitiendo en desigualdad y tenemos que 
llegar a fijar precios, entonces esto por lo menos 
ayuda a desenmascarar a un Gobierno que se hizo 
elegir basado en las libertades económicas, pero 
que gobierna con el autoritarismo del Palacio de 
Miraflores. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Continúa la discusión el doctor Jorge Alberto 
Gómez, tiene 3 minutos. Doctor Gómez, se le 
escucha.

Intervención del Representante Jorge Alberto 
Gómez Gallego: 

Muchas gracias, doctora. Es una breve 
intervención, pues yo llevo muchos años en la lucha 
política, en la lucha gremial y en la lucha social y 
estoy acostumbrado a oír disparates, eso es normal 
en Colombia y acabo de oír uno de los más grandes 
disparates que haya oído en mi vida, este proyecto 
de ley es bastante complejo e incompleto, pero hoy 

tiene todo el sentido del mundo eliminar aranceles 
para los insumos agropecuarios.

Pero la verdad verdadera es que llegamos a esta 
situación de hoy, en la que los insumos nos los 
están cobrando a precios de oro, porque Colombia 
renunció a la apertura de globalización neoliberal, 
de resincronización, que es lo técnico de esto que 
está pasando en Colombia, renunciando al proceso 
de insumos agropecuarios y es increíble que en 
Colombia, que es un País petrolero, un País con 
petróleo, que tenía una fábrica de producción de 
abonos e insumos agropecuarios en Barrancabermeja, 
al lado de la refinería, que aún no se ha modernizado 
y que se debe modernizar, que se llamaba Ferticol, 
hoy tenga esa fábrica echa ruinas, oxidada, en unas 
chatarras, eso no sirve ni para chatarra.

Es increíble que Monómeros Colombo 
Venezolanos hoy esté a punto de ser tragado por una 
multinacional, en la que aparece como mascarón 
de proa, un personaje de Centroamérica, pero que 
realmente está detrás de unos fondos de inversión 
norteamericanos y se va a tomar a Monómeros 
Colombo Venezolanos con el corrupto Gobierno 
de Guaidó, porque es con la complicidad de ese 
falso Gobierno de Guaidó y que nos digan que el 
problema es que hay que dar libertad de precio, no, 
aquí esto lo necesitamos.

Yo voy a votar positivamente este proyecto y 
desde luego votaré negativamente la proposición 
de archivo, pero quiero llamar la atención sobre 
esto, Colombia necesita recuperar su seguridad en 
la producción de insumos agropecuarios, porque 
Colombia no es un País desértico, Colombia es un 
País que tiene materias primas, recursos naturales, 
experiencia y capacidad de producir su urea.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se salió de la plataforma el doctor Gómez. Doctor 
Gabriel Jaime Vallejo, tiene el uso de la palabra por 
3 minutos.

Permítame un segundo. Doctor Cala, ¿usted va a 
intervenir que está alzando la mano? 

Intervención del Representante Jairo Reinaldo 
Cala Suárez: 

Sí, señora Presidenta.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Perfecto, vamos con el doctor Vallejo y después 

sigue usted, les pido que me escriban en el chat 
cuando vayan a solicitar el uso de la palabra.

Doctor Vallejo, 3 minutos. Voy a ser muy estricta 
con el tiempo, porque ya es un poco tarde y debemos 
avanzar.

Intervención del Representante Gabriel Jaime 
Vallejo Chujfi: 

Presidenta, buenas noches. Muchas gracias, 
un saludo para usted, para los compañeros y los 
colombianos. Yo quisiera referirme, por supuesto, 
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a la exposición que acaba de hacer mi compañero 
Gabriel Santos, en donde comparto de alguna u otra 
manera gran parte de lo que él expone, sin embargo, 
me veo en la obligación de explicarle a él y al País 
por qué no acompaño su proposición de archivo.

Entre otras cosas, doctor Santos, porque yo también 
iba a presentar una proposición de archivo, se lo 
tengo que decir, porque este proyecto definitivamente 
y a pesar de que entiendo la intencionalidad 
inicial, tenía unos temas absolutamente graves de 
intervencionismo económico, que pareciera que 
nos estuvieran retrocediendo más de 30 años en las 
decisiones que este País tomó a partir del año 90.

Y yo sí quiero decirle a la Plenaria que voy a votar 
negativamente la proposición de archivo, porque 
fueron aceptadas algunas de mis proposiciones, en 
donde considero que se elimina por completo, en este 
caso de este proyecto de ley, cualquier posibilidad 
de control de precios. Lo que sucede, doctor Santos 
y esto es importante decírselo al País, es que el 
problema del control de precios no se origina en este 
proyecto de ley, pues aquí hay una ley que es nefasta 
y que seguramente voy a presentar un proyecto de 
ley el 16 de marzo que derogue y modifique la Ley 
81 de 1988; el problema del control de precios no 
nace con esta ley, el artículo 60 de la Ley 81, señora 
Presidenta, establece el control directo, la libertad 
regulada y la libertad vigilada, ahí es donde radica el 
problema, lo que preocupa o preocupaba, era que el 
Gobierno iba a echar mano del tema de ese control 
directo, que es una receta fracasada en el mundo 
entero.

Hazlitt, uno de los economistas más brillantes 
del mundo, en su libro “Economía en una lección”, 
establece claramente y con esto termino, dos efectos 
inmediatos del control de precios. Primero, se 
genera una escasez inmediata, porque hay una sobre 
demanda y una reducción en la oferta, ese es el 
efecto en el corto plazo y el efecto en el largo plazo, 
hay un desabastecimiento total, porque nadie va a 
querer producir ningún producto, ya que se elimina 
la rentabilidad.

Yo a lo que invito y quiero dejar esta constancia, 
es a que no le permitamos a ningún Gobierno, ni 
a este, ni a ninguno, que adopte una política de 
control de precios, que lo único que ha generado es 
miseria y pobreza en el mundo entero; por fortuna, 
creo que el proyecto fue corregido y de alguna u otra 
manera lo que se busca es crear un sistema nacional 
de monitoreo y de revisión del tema de insumos 
agropecuarios, que no representa ninguna amenaza 
para un tema de libertad económica. Por eso, doctor 
Gabriel, no lo acompaño con esta proposición, 
porque las proposiciones que presentamos fueron 
avaladas.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Representante Cala, tiene el uso de la palabra por 
3 minutos.

Intervención del Representante Jairo Reinaldo 
Cala Suárez: 

Muchas gracias, señora Presidenta. En primera 
medida quiero lamentar que hoy tengamos que 
abocarnos a la discusión de un proyecto de ley de 
esta naturaleza, en un País donde el campo ha sido 
arruinado y que los efectos de la pandemia terminaron 
por arruinar a los campesinos de Colombia. Hoy los 
insumos agropecuarios, en su gran mayoría, subieron 
en un 30% o en un 40%, algunos hasta en un 100% 
y esa dependencia de tecnología y de insumos tiene 
literalmente en la ruina al campo colombiano.

Para referirme un poco a lo que decía el doctor 
Gómez, la única empresa productora de abonos 
nitrogenados en Colombia con capital nacional 
estaba en el Municipio de Barrancabermeja, esa 
empresa fue quebrada y hoy está en venta; hemos 
hecho audiencias públicas, hemos tocado las 
distintas puertas del Gobierno Departamental y 
Nacional para que se salve una empresa que producía 
1.500 empleos directos y producía 2.000 empleos 
entre directos e indirectos; es una comunidad en 
Barrancabermeja, con 100 años de explotación 
petrolera y sumida en la miseria más grande, con 
sus trabajadores convertidos en limosneros, que 
tienen ya más de 6 años de no percibir ningún tipo 
de salario.

En esa dirección, nosotros sí creemos que esto 
puede aliviar, puede ayudar, pero realmente aquí 
tenemos que abocar a la construcción de una política 
agraria que proteja y que rescate de manera efectiva 
la economía campesina, como una economía que 
puede aportar de manera significativa a sacar de 
la pobreza a distintos sectores de la sociedad y a 
generar verdadera libertad y soberanía alimentaria; 
porque aquí la libertad de la que se habla en materia 
económica, es la libertad que ha llevado a la ruina 
al campo colombiano y en esa dirección, nosotros 
consideramos que es urgente y que es necesario 
que estos pañitos de agua tibia no sean los que se 
entiendan como incentivo para la puesta en marcha 
de lo planteado en el Acuerdo de Paz, en materia de 
Reforma Rural Integral.

De tal manera, nosotros creemos que archivarlo 
no puede ser la solución, pero tampoco este es el 
proyecto que va a resolver el problema del campo 
en Colombia y de los agricultores y campesinos 
agroindustriales del País. Muchas gracias, señora 
Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se continúa la discusión, anuncio que se va a 
cerrar, se cierra. 

Señor Secretario, abra registro. Perdón, doctor 
Lorduy, qué pena con usted, tiene 3 minutos.

Intervención del Representante César Augusto 
Lorduy Maldonado: 

Gracias Presidenta. Yo simplemente voy a 
expresar algunos elementos para que el debate sea 
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más enriquecedor en función de los artículos y antes 
hago la aclaración de que yo trabajé casi 45 años en 
una empresa productora de fertilizantes y de alguna 
manera u otra conozco el sector y esa empresa 
se llama Monómeros Colombo Venezolanos, el 
Ministro lo sabe, el doctor Botero, que es mi amigo 
de Barranquilla.

En Colombia la producción de fertilizante no 
es suficiente para abastecer el mercado nacional, 
no existe, esa es la primera afirmación y tampoco 
tenemos la posibilidad porque se cerró en Cartagena, 
doctor Wadith, la producción de amoníaco y en 
consecuencia, tampoco podemos producir urea, que 
se produce a partir de amoníaco y a partir de gas 
natural y hasta ahora, a pesar de que mis amigos del 
gas dicen lo contrario, no conozco la posibilidad de 
que se pueda hacer un contrato en firme por 20 o 30 
años de gas y cuando hablo de contratos firmes, no 
es de suministro, sino de precio.

¿Eso qué significa?, que si no hay gas y no 
hay amoniaco, pero sí además tampoco hay roca 
fosfórica, doctor Santos, la roca fosfórica que existe 
en Colombia está cerca de Sardinata y otros lugares 
y hasta donde llegan mis conocimientos, no tiene 
las calidades para poder incluirse en la producción 
de fertilizantes y si se usa terminan afectando a los 
cultivos y algunos tienen unos niveles de flúor que 
son perjudiciales, incluso con partículas radioactivas, 
así que no es tan fácil producir fertilizantes.

Mis amigos de la compañía de fertilizantes que 
funcionaba al lado de Ecopetrol en Barrancabermeja, 
eran viables porque Ecopetrol les regalaba el gas 
natural, pero no porque sus costos de producción les 
permitieran producir con algún nivel de rentabilidad 
y a eso habría que sumarle los costos prestacionales, 
que entre otras eran los más altos del mercado; en 
consecuencia, en Colombia se producen algunos 
fertilizantes que dependen, entre otras cosas, de los 
tipos de cultivos y no es lo mismo el fertilizante que 
se usa en el café, doctor Santos, que el fertilizante que 
se usa en la papa y tampoco es el mismo fertilizante, 
que se usa en el arroz y así sucesivamente; lo que 
significa que además de producir, también hay que 
tener plantas de mezcla para poder obtener los grados 
de los fertilizantes que se requieran en determinados 
cultivos.

Entonces con esa primera claridad, lo que hay 
que decir es que en Colombia la importación de 
fertilizantes está a la Orden del Día y entre otras, una 
de las medidas que tomó el Gobierno nacional, que 
todavía está vigente y que espero que no deroguen, 
algo leí en el proyecto que se mantiene, es que 
los aranceles con relación a los fertilizantes y sus 
materias primas es cero, es decir, la posibilidad de 
que eso se importe la puede tener cualquiera, pero 
para importar fertilizantes, como le pasó al Ministro 
de Agricultura anterior o tras anterior, se requieren 
muchas cosas, se necesita un puerto, se necesitan 
bodegas y resulta que los fertilizantes, dependiendo 
de la composición química, Ministro Zea, usted sabe 

que las bodegas no son cualquiera, hay bodegas que 
deben tenerse con unos niveles de secado y otros 
con unos niveles de temperatura y por eso con las 
importaciones que hizo mi amigo Aurelio, todavía 
por allí hay unos rastros compactados en algunas 
bodegas de Decol. Sería bueno que miráramos 
algunos niveles de responsabilidad, no es tan 
fácil para el Ministerio de Agricultura importar 
fertilizantes, no tienen puerto, no tienen la logística, 
no tienen las bodegas, etcétera.

Pero además hay otros aspectos relacionados 
en el proyecto que no son nuevos, doctor Santos, 
querido amigo, en un pasado, de pronto usted no 
había nacido, en el Ministerio de Agricultura existía 
una oficina que se llamaba Oficina de Planeación del 
Sector Agropecuario - OPSA, que hacía exactamente 
lo que aquí se está planteando, es decir, un monitoreo 
de las necesidades de los cultivos, el tamaño de las 
cosechas, las áreas sembradas y las necesidades de 
los insumos, doctor Botero; palabras más, palabras 
menos, teníamos la posibilidad de conocer, por el 
análisis del Estado Colombiano, qué se necesitaba y 
qué no se necesitaba.

En segundo lugar, hace muchos años también 
existía el control de precios en otros Gobiernos 
distintos a este y aunque como dicen algunos 
compañeros, este Gobierno, de alguna manera u otra, 
supuestamente se porta mal conmigo, pero de todos 
modos yo creo que se porta muy bien con el País, 
pues este Gobierno lo que plantea es la alternativa 
de que los agricultores que no pueden importar, 
aquel que está en la vereda del departamento de 
Nariño, al que ni siquiera puede llegar el camión 
directamente, tenga que comprarle al mayorista 
y algunos mayoristas tienen la posibilidad de 
importar, otros no y eso llevó a que existieran unos 
controles de precios, que entre otras cosas, no es 
que se le pueda ocurrir al Ministro de Agricultura 
sacar del sombrero el precio, porque hay referencias 
internacionales y existen bases de datos para eso, 
doctor Roldán, pues indica cuál es el precio en el 
mercado internacional de un producto o del otro; es 
decir, de antemano se sabe, incluyendo los costos de 
la logística y el margen, cuál es el valor del producto 
que se puede vender en Colombia.

Lo otro que voy a decir sobre eso, es que en 
el caso de monómeros, esto lo sabe el Ministro, 
yo he conversado con el Ministro en muchas 
oportunidades sobre esto, sí, es una empresa que 
queda en Barranquilla, accionista hoy del Gobierno 
que representa el Presidente Guaidó y por ser una 
empresa que tenía participación colombiana, fue 
vendida en el año 2006, doctor Santos, averigüe 
quién era el Presidente en ese año, el 50% de esa 
empresa era colombiana, era de Ecopetrol y de Lifi 
y el resto era de los venezolanos.

Y precisamente por lo que se diagnostica en el 
proyecto, es que esa empresa está en crisis, ¿por 
qué?, porque resulta que las materias primas para 
producir fertilizantes en Colombia el 80% son 
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importadas, aquí no nos salgan con el cuento de que 
los fertilizantes los va a reemplazar el compost y que 
vamos a producir fertilizante con algunas cositas 
orgánicas, pues 35 millones de hectáreas no se 
fertilizan con eso, pero además, vuelvo y repito, los 
cultivos necesitan unos fertilizantes dependiendo 
del mismo.

En conclusión, yo sí creo que el monitoreo sobre 
los precios es válido, yo sí creo que el Gobierno 
nacional debería tener una oficina de planeación, 
como aquí se plantea con otro nombre, que le 
permita monitorear el comportamiento de los precios 
de los insumos y no solamente de los fertilizantes 
y obviamente sin entrar, en la parte que a usted le 
preocupa, doctor Santos y que yo sí comparto, 
de control de precios, que aquí no es control de 
precios, pero alguien sí tiene que darle la mano al 
último campesino de la cadena, pues él no tiene 
posibilidades de importar y él va a recibir el precio 
que le coloque el mayorista porque no tiene opción, 
él no puede salir al mercado a escoger a quién le 
compra porque no tiene.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

30 segundos para que termine, doctor Lorduy.
Intervención del Representante César Augusto 

Lorduy Maldonado: 
En consecuencia, sin llevar a eso de que el control 

de precios, que existe para muchas cosas, para los 
medicamentos, etcétera, yo sí creo que hay que darle 
la mano al campesino en última instancia, porque él 
no tiene la posibilidad de importar, no veo la mano 
mágica que algunos dirían de los economistas, 
permitiéndole al Estado entrar a controlar una 
demanda y una oferta, que obviamente yo veo 
que está por fuera de este espíritu, doctor Roldán. 
Presidenta, muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctora Teresa, tiene el uso de la palabra por 3 
minutos.

Intervención de la Representante Teresa de 
Jesús Enríquez Rosero:

Muchas gracias, señora Presidenta. Quiero 
referirme a este importante proyecto, yo que he 
sido en mi Región y aquí en el Congreso de la 
República, en la Comisión Quinta de la Cámara 
de Representantes, crítica de algunas temáticas del 
Gobierno nacional , especialmente de las políticas 
del Ministerio de Agricultura, pero hoy sí quiero, 
en nombre de los campesinos del Departamento de 
Nariño, de los campesinos a los cuales represento, 
porque soy una mujer campesina, agradecerle al 
Gobierno nacional, quiero agradecerle al Ministro 
de Agricultura por esta importante iniciativa.

Quiero manifestar que la apoyo positivamente, 
por cuanto esto, si bien es cierto, para quienes viven 
en la ciudad y nunca se han untado sus manos de 
tierra, no significa nada y no es la solución completa 

a la problemática, para mí sí significa mucho y por 
eso quiero darle las gracias, porque crear un fondo 
de fomento, que contempla subsidios a los insumos 
y la reducción arancelaria, efectivamente es la ayuda 
que estábamos esperando los campesinos, sobre 
todo de mi departamento y sé que también de todo 
el País.

Las estrategias de enfoque territorial que se 
están planteando para colocarlas en funcionamiento 
también me parecen acertadas, ¿qué le pido al señor 
Ministro y que le pido al Gobierno, aprovechando 
este importante proyecto?, que también se piense 
en una zona franca para mi departamento de Nariño 
y en una planta de bioinsumos, a pesar de que mi 
colega Lorduy diga que no es suficiente, pero para 
los campesinos pobres que no tienen los recursos 
para comprar los insumos agropecuarios, sería una 
solución importante.

Sé que no hay materia prima para las plantas 
convencionales, pero sería muy importante que 
se piense en una planta de bioinsumos para la 
Región, hoy nos preocupan los precios, pero 
también nos preocupa la falta, que no vamos a 
tener disponibilidad de estos insumos. Por lo tanto, 
repito, quiero manifestar mi voto afirmativo a este 
importante proyecto y quiero darle las gracias, 
porque así como he sido crítica, señor Ministro, de 
algunos temas del Ministerio de Agricultura y de las 
entidades adscritas al mismo, hoy quiero felicitarlo 
y agradecerle. Muchas gracias, señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se cierra la discusión. Abra registro, Secretario, 
para votar la proposición de archivo y para que el 
señor ponente arranque.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición de 
archivo. En un momento pueden votar, señores 
Representantes, si votan sí a la proposición se 
archiva el proyecto, sí votan no continuamos con la 
discusión y sometemos a consideración enseguida la 
ponencia mayoritaria.

John Jairo Roldán Avendaño vota No 
César Augusto Lorduy Maldonado vota No 
Ángel María Gaitán Pulido vota No 
José Eliécer Salazar López vota No 
Wadith Alberto Manzur Imbett vota No 
Eloy Chichi Quintero Romero vota No 
Yenica Sugein Acosta Infante vota No 
Édward David Rodríguez Rodríguez vota No 
Félix Alejandro Chica Correa vota No 
Elizabeth Jay-Pang Díaz vota No 
Teresa de Jesús Enríquez Rosero vota No 
David Ricardo Racero Mayorca vota No 
Wilmer Leal Pérez vota No 
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Gabriel Santos García vota Sí.
Andrés David Calle Aguas vota No 
Jorge Alberto Gómez Gallego vota No 
Inti Raúl Asprilla Reyes vota No 
Jaime Armando Yepes Martínez vota No 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce vota No 
Harry Giovanny González García vota No 
Jhon Arley Murillo Benítez vota No 
Irma Luz Herrera Rodríguez vota No. 
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Secretario, recibir últimos votos manuales y 

cerrar el registro.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Harold Augusto Valencia Infante vota No 
León Fredy Muñoz Lopera vota No 
Presidenta, ya hay decisión.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Cierre el registro, Secretario y anuncie el 

resultado.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación dice lo siguiente:

Por el Sí: Gabriel Santos, 1 voto por el Sí y 1 
electrónico, para un total por el Sí de 2 votos.

Por el No: votan los siguientes Representantes 
manualmente, John Jairo Roldán, César Lorduy, 
Ángel Gaitán, Eliécer Salazar, Wadith Manzur, Eloy 
Quintero, Yenica Acosta, Édward Rodríguez, Félix 
Chica.

Intervención del Representante Jaime Felipe 
Lozada Polanco: 

Jaime Felipe Lozada vota no, gracias. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Jay Pang Elizabeth, Teresa Enríquez, David 

Racero, Wilmer Leal, Andrés Calle, Jorge Gómez.
Intervención del Representante Óscar Tulio 

Lizcano González:
Lizcano vota no.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Inti Asprilla, Jaime Yepes, Zabaraín Armando, 

Harry González, Arley Murillo, Irma Herrera, 
Harold Valencia, León Fredy Muñoz; en total por el 
No manual 23 votos, 88 electrónicos, para un total 
por el No de 111 votos.

Señora Presidenta, ha sido negada la proposición 
que buscaba archivar este proyecto con 111 votos 
por el No y 2 por el Sí.
PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El informe de ponencia mayoritaria termina con 
la siguiente proposición, dice así:

“Por las anteriores consideraciones, solicitamos 
a los honorables Congresistas dar segundo debate 
al Proyecto de ley número 232 de 2021, Senado 
– 356 de 2021, Cámara: “Por medio de la cual 
se constituye el Sistema Nacional de Insumos 
Agropecuarios, se establece la Política Nacional de 
Insumos Agropecuarios, se crea el Fondo de Acceso 
a los Insumos Agropecuarios y se dictan otras 
disposiciones”

Firman: Rodrigo Villalba Mosquera, Fernando 
Nicolás Araújo, Wilmer Carrillo Mendoza y John 
Jairo Roldán. 

Ha sido leída, señora Presidenta, la proposición 
con que termina la ponencia.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra la discusión. 

¿Aprueba esta Plenaria el informe de ponencia?
Abra el registro, Secretario, por solicitud del 

doctor Santos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el informe de 
ponencia mayoritaria que busca darle segundo 
debate a este proyecto.

John Jairo Roldán Avendaño vota Sí
Wadith Alberto Manzur Imbett vota Sí
José Eliécer Salazar López vota Sí
Ángel María Gaitán Pulido vota Sí
Alejandro Carlos Chacón Camargo vota Sí
Andrés David Calle Aguas vota Sí
Elizabeth Jay-Pang Díaz vota Sí
Yenica Sugein Acosta Infante vota Sí
Félix Alejandro Chica Correa vota Sí 
Wilmer Leal Pérez vota Sí
Modesto Enrique Aguilera Vides vota Sí 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce vota Sí
David Ricardo Racero Mayorca vota Sí
César Augusto Ortiz Zorro vota Sí
Irma Luz Herrera Rodríguez vota Sí
María José Pizarro Rodríguez vota Sí
Eloy Chichi Quintero Romero vota Sí 
Jaime Armando Yepes Martínez vota Sí
Ángela Patricia Sánchez Leal vota Sí
César Augusto Lorduy Maldonado vota Sí
Nidia Marcela Osorio Salgado vota Sí 
Harry Giovanny González García vota Sí
Henry Cuéllar Rico vota Sí.
Presidenta, ya hay decisión de la Plenaria.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Cierre el registro y anuncie el resultado.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el Sí: votaron manuales John Jairo Roldán, 

Wadith Manzur, Eliécer Salazar, Ángel Gaitán, 
Alejandro Chacón, Andrés Calle, Jay-Pag Elizabeth, 
Yenica Acosta, Félix Chica, Wilmer Leal, Modesto 
Aguilera, Armando Zabaraín, David Racero, César 
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Ortiz, Irma Herrera, María José Pizarro, Eloy 
Quintero, Jaime Yepes, Sánchez Ángela, Lorduy 
César, Nidia Osorio, Harry González, Henry 
Cuéllar; para un total por el Sí de 23 votos manuales, 
83 electrónicos, para un total por el Sí de 106 votos.

Por el No: 1 voto manual de Gabriel Santos y 1 
electrónico, para un total por el No de 2.

Señora Presidenta, ha sido aprobado el informe 
de ponencia mayoritaria que busca darle segundo 
debate, con 106 votos a favor, 2 en contra.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Secretario, vamos de la siguiente manera, 
artículos como vienen en la ponencia: 1°, 4°, 13, 15, 
17, 20, 22, 23, 25 y 27. Artículos con proposiciones 
avaladas: 5° de la doctora Milene Jarava, 18 del 
doctor Gabriel Vallejo, los 2 de Toro, John Milton 
y el doctor John Jairo Roldán; del artículo 24, unas 
proposiciones de eliminación del doctor Gabriel 
Vallejo, John Milton, Christian Garcés, Mauricio 
Toro, entre otros, eran varios de eliminación; en el 
26 de la doctora Adriana Magali Matiz y otro de la 
doctora Irma Herrera.

Esos serían los que tienen proposiciones avaladas, 
voy a hacer algunas preguntas, a ver si podemos 
someter de una vez otros artículos. Doctora Adriana 
Magali, tiene una proposición no avalada en el 
artículo 3° y otra en el 6°, ¿usted las va a someter o 
las dejaría como constancia?
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Intervención de la Representante Adriana 
Magali Matiz Vargas: 

Las dejó como constancia, Presidenta, muchas 
gracias.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias, entonces el 3° como viene en la ponencia 
y el 6° como viene en la ponencia, con una proposición 
avalada de Milene Jarava.

Les repito todo otra vez. Como vienen en la 
ponencia: 1°, 3°, 4°, 13, 15, 17, 20, 22, 23, 25 y 27. 
Con proposiciones avaladas: 5° de Milene Jarava, 6° 
de Milene Jarava, 18 de Gabriel Vallejo, una de Toro 
y John Milton, otra de John Jairo Roldán, otra de 
eliminación en el 24 de Gabriel Vallejo, John Milton, 
Christian Garcés, Mauricio Toro y otros y en el 26 una 
de la doctora Adriana Magali y una de la doctora Irma 
Herrera.

Voy a seguir avanzando, a ver si hay otras que se 
dejen como constancia. Doctor José Eliécer Salazar, 
tengo una proposición suya en el artículo 12, ¿usted la 
va a someter o la deja como constancia?

Intervención del Representante José Eliécer 
Salazar López: 

La voy a someter, Presidenta, pero también tengo 
en el artículo 6° que usted no mencionó.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Déjeme término de avanzar. No la tengo acá, 
¿ustedes tienen ahí una del doctor Salazar?

Intervención del Representante José Eliécer 
Salazar López: 

Comisión Nacional de Insumos Agropecuarios. 
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Permítame ya la buscamos, ¿usted esa la va a 

someter o la va a dejar como constancia?
Intervención del Representante José Eliécer 

Salazar López: 
La voy a someter también, la vamos a discutir.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Perfecto, déjeme ya la buscamos. Está ahí, pero 

está sin firma, ya sabemos que es de él, póngale ahí 
el nombre, por favor. Vamos entonces a sacar el 6°, 
Secretario. 

Doctor Modesto, usted tiene una proposición en el 
artículo 16, ¿la va a someter o la deja como constancia?

Intervención del Representante Modesto 
Enrique Aguilera Vides: 

La dejo como constancia, señora Presidenta.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Perfecto, entonces incluir en el bloque de cómo 

viene en la ponencia el artículo 16.
En el artículo 21 tengo una del doctor Gabriel 

Vallejo y una de Wadith Manzur, ambas me dicen que 

las dejan como constancia. Doctor Wadith, se me fue 
el doctor, acá lo tenía.

Doctor Vallejo, ¿usted la deja como constancia?
Intervención del Representante Gabriel Jaime 

Vallejo Chujfi: 
Sí, señora Presidenta, porque queda claro que el 

régimen de control de precios no es creado en esta ley, 
sino que es creado en la Ley 81 de 1988 y eso debe 
estar claro, así que la dejo como constancia, porque si 
no estaríamos modificando esta ley del año 88. 

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctor Wadith, ¿la dejo como constancia también? 
Bueno, entonces aquí la vamos a dejar como constancia.

¿Los doctores John Milton Rodríguez o el doctor 
Fernando Nicolás Araújo se encuentran conectados? 
Va como constancia.

Entonces vamos también con el artículo 21. 
Secretario, le voy a repetir: artículos 1°, 3°, 4°, 13, 
15, 16, 17, 20, 21, 22, 23, 25 y 27 como vienen en la 
ponencia y con proposiciones avaladas: 5°, 18, 24 y 
26; el 6° no porque tiene una del doctor Salazar, ese 
queda por fuera, vamos con esos.

Se abre la discusión, vamos a leer las proposiciones, 
señor Secretario, por favor.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Dicen así las proposiciones avaladas para el 
articulado:

La proposición de Milene Jarava pide Modificar el 
inciso segundo del artículo 5°, el cual quedaría así:

“La Mesa estará conformada por agentes relevantes 
del sector agropecuario, según la reglamentación 
que expida el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, que incluyan la participación de los pequeños y 
medianos productores agropecuarios.

Para el artículo 18, proposición del Representante 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi, quien pide modificar el 
numeral segundo, el cual quedaría así:

“2. Aportes voluntarios de las agremiaciones, 
asociaciones, instituciones y/o empresas 
de la producción agropecuaria.

Para el artículo 18, proposición del Representante 
Mauricio Toro y los Senadores Nicolás Fernando 
Araújo y John Milton Rodríguez, que piden modificar 
el numeral 2:

“2. Aportes voluntarios de las agremiaciones, 
asociaciones, instituciones y/o empresas 
de la producción agropecuaria.

O sea, la proposición de Gabriel Jaime Vallejo y la 
de Mauricio Toro son exactamente iguales, proponen 
lo mismo, modificar el numeral 2 del artículo 18 y 
quedan en el mismo sentido. Gabriel Jaime Vallejo y la 
de Mauricio Toro, con los Senadores Fernando Araújo 
y John Milton Rodríguez.

Para el artículo 18 una proposición también del 
Representante John Jairo Roldán, que pide modificar 
el numeral 5 y quedaría de la siguiente manera:
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“5. El 10% de las utilidades del Banco Agrario 
de Colombia, únicamente de la vigencia 
del año 2021.

Esa sería la modificación que le hace el Representante 
John Jairo Roldán al numeral 5 del artículo 18.

Para el artículo 24, proposición del Representante 
Gabriel Jaime Vallejo, que pide eliminar el artículo y 
aparece aquí con aval.

En igual sentido está la proposición del Senador 
Fernando Nicolás Araújo y John Milton Rodríguez, 
piden eliminar el artículo 24.

Para el artículo 24 también se unen a esa proposición 
de eliminación los Representantes Christian Garcés, 
Mauricio Toro y Gabriel Santos.

Para el artículo 26 hay una proposición de la 
Representante Adriana Magali Matiz, que pide 
modificar el inciso primero del artículo. Igualmente, 
hay una proposición de Irma Luz Herrera Rodríguez, 
Ana Paola Agudelo, Aydeé Lizarazo Cubillos y Carlos 
Guevara Villabón, que pide modificar el inciso primero. 
Entonces vamos a unificar las dos proposiciones para 
ver cómo quedaría el inciso primero. Quedaría así:

“Artículo 26. Plataforma digital para la 
comercialización de productos agrícolas. En el marco de 
la Política Nacional Agropecuaria, el Gobierno nacional 
en cabeza del Ministerio Agricultura y Desarrollo Rural 
en un plazo no mayor a doce (12) meses contados a partir 
de la entrada en vigencia de la presente ley, establecerá 
una plataforma tecnológica para la compra directa por 
la ciudadanía de los productos y servicios ofrecidos 
por los pequeños y medianos productores agrícolas, 
que además permitirá definir la demanda especifica 
de los productores y les permitirá ponerse en contacto 
con diferentes proveedores, de igual forma apoyará 
la digitalización de las transacciones comerciales que 
permitan acordar las cadenas de comercialización entre 
proveedores y productores.

Y le agrega Adriana Magali Matiz:
“La formulación, seguimiento y evaluación de 

las políticas de insumos y generar alertas tempranas 
frente a la variación de precios que afectan al sector 
agrícola colombiano.

Así quedaría el inciso primero de este artículo 26.
Están leídas las proposiciones avaladas para el 

articulado, señora Presidenta.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Secretario, vamos a corregir la discusión, que 

teníamos mal aquí un artículo, entonces voy a repetir 
para someter a consideración y votación. Artículos 
como vienen en la ponencia: 1°, 3°, 4°, 13, 14, 15, 17, 
20, 21, 22, 23, 25 y 27 y vamos con las proposiciones 
ya leídas y que están avaladas: del 5°, del 18, del 24 y 
del 26. Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra.

Abra registro, Secretario, para votar los artículos 
leídos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los artículos como 
vienen en la ponencia: el 1°, 3°, 4°, 13, 14, 15, 17, 20, 
21, 22, 23, 25 y 27 y como vienen en la ponencia con 
las proposiciones avaladas y el 5°, 18, 24 y 26. Pueden 
votar, señores Representantes.

John Jairo Roldán Avendaño vota Sí
Wadith Alberto Manzur Imbett vota Sí 
César Augusto Lorduy Maldonado vota Sí 
Teresa de Jesús Enríquez Rosero vota Sí 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce vota Sí
Félix Alejandro Chica Correa vota Sí
Ángel María Gaitán Pulido vota Sí
Andrés David Calle Aguas vota Sí 
Édward David Rodríguez Rodríguez vota Sí
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache vota Sí
César Augusto Ortiz Zorro vota Sí
Wilmer Leal Pérez vota Sí
Bayardo Gilberto Betancourt Pérez vota Sí
Jaime Armando Yepes Martínez vota Sí 
Irma Luz Herrera Rodríguez vota Sí
César Eugenio Martínez Restrepo vota Sí
Eloy Chichi Quintero Romero vota Sí 
José Eliécer Salazar López vota Sí
Gabriel Santos García vota Sí
David Ricardo Racero Mayorca vota Sí 
Retiramos el voto de Martínez César porque lo hizo 

en plataforma.
Inti Raúl Asprilla Reyes vota Sí
Carlos Alberto Carreño Marín vota Sí. 
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Secretario, recoger votos manuales y anunciar el 

resultado.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Henry Cuéllar Rico vota Sí.
Presidenta, ya hay decisión. 
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Cierre el registro y anuncie el resultado, por favor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Yenica Sugein Acosta Infante vota Sí.
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda vota Sí.
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el Sí: votaron los señores Representantes John 

Jairo Roldán, Wadith Manzur, César Lorduy, Teresa 
Enríquez, Armando Zabaraín, Félix Chica, Ángel 
Gaitán, Andrés Calle, Édward Rodríguez, Gustavo 
Estupiñán, Ortiz Zorro César, Wilmer Leal, Betancourt 
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Gilberto, Jaime Yepes, Irma Herrera, Eloy Quintero, 
Eliécer Salazar, Gabriel Santos, David Racero, Inti 
Asprilla, Carlos Carreño, Henry Cuéllar, Yenica 
Acosta y Jorge Tamayo; para un total por el Sí de 24 
votos manuales, 82 electrónicos, para un total por el Sí 
de 106 votos.

Por el No: ninguno manual, 1 electrónico.
Señora presidenta ha sido aprobado el grupo de 

artículos como vienen en la ponencia: 1°, 3°, 4°, 13, 
14, 15, 17, 20, 21, 22, 23, 25 y 27 y el siguiente grupo 
como viene en la ponencia con las proposiciones 
avaladas: 5°, 18, 24 y 26.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias Secretario. Doctor Gabriel Santos, tengo 
proposiciones en los artículos 7°, 8°, 9°, 10, 11 y 19 
de usted, ¿va a someterlas todas o va a dejar algunas 
como constancia?

Intervención del Representante Gabriel 
Santos García: 

Voy a dejar algunas como constancia, si me 
regala un minuto.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

¿Cuáles? 
Intervención del Representante Gabriel 

Santos García: 
Ya reviso.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Bueno, mientras usted revisa, le pregunto al 

doctor Mauricio Toro, tengo una proposición en el 
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artículo 2° y una en el 8°, ¿usted las va a someter o las 
deja como constancia?

Intervención del Representante Mauricio 
Andrés Toro Orjuela: 

Las someto, Presidenta.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Perfecto, entonces leamos la del artículo 2° y 

la del artículo 8° del doctor Mauricio Toro, para 
que las exponga y las sometemos a consideración. 
Secretario, las 2 de Mauricio Toro, por favor, para que 
las discutamos. 

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dicen así las proposiciones presentadas por el 
Representante Mauricio Toro Orjuela, Fernando 
Nicolás Araújo, Senador y John Milton Rodríguez, 
también Senador. Para el artículo 2° únicamente 
firma Mauricio Toro, pide modificar el artículo 2°, el 
cual quedaría así:

“Artículo 2°. Definición de insumo agropecuario. 
Todo producto de origen químico y/o biológico 
utilizado para promover la producción agropecuaria, 
así como para el diagnóstico, prevención, control, 
erradicación y tratamiento de las enfermedades, 
plagas, malezas y otros agentes nocivos que afecten 
a las especies animales y vegetales o a sus productos.

Esa es la proposición para el artículo 2°.
Para el artículo 8° hay una proposición que pide 

modificar el parágrafo, quedando así el parágrafo:
“Parágrafo. Los gremios de pequeños productores 

del sector agropecuario o cualquier persona natural 
o jurídica interesada podrán participar en las 
actividades de monitoreo de los precios de insumos 
agropecuarios de que trata el numeral segundo del 
presente artículo en el último eslabón de la cadena 
de comercialización de insumos agropecuarios, 
suministrando información, con el fin de generar 
alertas relacionadas con variaciones en los precios de 
los insumos, de conformidad con la reglamentación 
que expida el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural.

Firman: Mauricio Toro, Fernando Nicolás Araújo 
y John Milton Rodríguez González.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Mauricio, tiene el uso de la palabra hasta 
por 5 minutos para que exponga sus proposiciones y 
las sometemos.

Intervención del Representante Mauricio 
Andrés Toro Orjuela: 

Gracias Presidenta. La del artículo 2° es muy 
sencilla y yo le quiero pedir a la Plenaria que nos 
apoye con el aval o con la votación positiva de esta 
proposición, simplemente estoy agregando lo que 
implican los productos biológicos, es decir, los insumos 
biológicos, porque como esta simplemente habla 
de los químicos y resulta que los bioinsumos son de 
origen biológico y estos por definición deberían estar 
allí, pero los excluye, pues el Ministerio de Agricultura 
ha definido estos insumos de origen biológico, hoy 
llamados bioinsumos y hoy los reglamenta, es decir, 

les tiene un reglamento para la producción primaria, el 
procesamiento, el empacado y demás.

Entonces lo que estamos pidiendo es que se 
incluyan, no solamente los químicos dentro de 
esta ley, sino los biológicos, que también necesitan 
ser incluidos para que Colombia pueda avanzar 
en la transición de estos insumos químicos a unos 
insumos más amigables con el medio ambiente, más 
innovadores y que son actualmente además usados 
en otros Países de la Región y del mundo. Entonces 
sí queremos una legislación avanzada, sí queremos 
entender y hablar de lo que implica la innovación 
en el futuro, pues tenemos que meter dentro de 
esta ley los biológicos, que también son insumos 
y productos que se comercializan, que se venden 
para el diagnóstico, la prevención, el control y la 
erradicación de enfermedades, plagas malezas y otros 
agentes nocivos que afectan a las especies animales y 
vegetales o sus productos derivados. Entonces lo que 
estoy pidiendo en el 2° es que nos permitan agregar la 
palabra “biológicos.

Y en el artículo 8°, lo que estoy pidiendo es que 
la participación de las personas y la posibilidad de 
que esas personas naturales reciban información 
o soliciten información al observatorio, como 
mecanismo de participación y vigilancia ciudadana, 
quede incluido. ¿Por qué?, porque esto nos permite 
a nosotros un mecanismo de accountability o de 
rendición de cuentas, entonces lo que agrego en 
el parágrafo del artículo 8° es que los gremios de 
pequeños productores del sector agropecuario o 
una persona natural o jurídica interesada, puedan 
participar en las actividades de monitoreo de insumos 
de precios agropecuarios de los que trata el numeral 
segundo de este proyecto.

Pero también estamos pidiendo que se pueda 
suministrar información, con el fin de generar alertas 
relacionadas con las variaciones de precios de los 
insumos, no solamente a los pequeños productores, 
sino también a las personas naturales o a los gremios. 
Son dos proposiciones muy sencillas, en especial esta 
tan importante de los biológicos, para que así puedan 
incluirse estas nuevas formas de producción y de 
cuidado del medio ambiente, es sencillo.

Yo le pido a la Plenaria que me apoye, no cambia el 
fondo del proyecto, es algo sencillo pero importante, 
que va en las vías de la innovación, que este Congreso 
tiene que avanzar y de esa manera, quedan incluidos 
los biológicos, que son tan importantes. Entonces les 
pido que nos apoyen para generar una mejora en el 
proyecto, de cara al futuro y a los próximos años. 
Gracias Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias, doctor Toro. Señor secretario, en el 
artículo 7° el doctor Santos va a dejar su proposición 
como constancia, en el artículo 8° también la va a 
dejar como constancia, en el artículo 9° también la va 
a dejar como constancia y la del artículo 19 también 
la va a dejar como constancia; es decir, solamente 
someteríamos del doctor Santos la del artículo 11.

Entonces vamos a votar los siguientes artículos, 
antes de someter las del doctor Mauricio. Vamos con 
el artículo 7°, que tiene proposiciones avaladas de 



Página 106 Jueves, 16 de junio de 2022 Gaceta del Congreso  745

O sea que la parte que modifica el Representante 
Christian Garcés en su proposición en el parágrafo 1, 
está contenida en la modificación de Mauricio Toro, 
Nicolás Araújo y John Milton Rodríguez.

Intervención del Representante Wadith Alberto 
Manzur Imbett:

Las dos están avaladas, pero modifican el mismo 
parágrafo.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

No, pero se complementan, no se encontrarían, 
porque lo que dice la parte que agrega la proposición 
del Representante Christian Garcés está incluida 
dentro de la modificación que hace Mauricio Toro.

Para el artículo 7° hay una proposición que elimina 
el parágrafo 4 del artículo, de Nicolás Fernando 
Araújo y John Milton Rodríguez, que ya está también 
en la proposición del Representante Toro.

Para el artículo 9°, proposición de los 
Representantes Gabriel Vallejo y Óscar Darío Pérez 
Pineda, que pide modificar el inciso segundo del 
artículo, el cual quedaría así:

“El observatorio y el Siriiagro, en el marco de sus 
funciones, podrán solicitar información a entidades 
públicas o privadas relacionadas con la actividad 
económica específica que desarrollan dentro de la 
cadena y estas tendrán la obligación de entregarla 
en un término de veinte (20) días hábiles, sin requerir 
la suspensión de convenios para tal fin.

También firma está proposición Juan Espinal.
Para el artículo 19, una proposición aditiva de 

Modesto Aguilera, que pide que se adicione un 
parágrafo, el cual quedaría así:

“Parágrafo. El Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural reglamentará las operaciones de 
qué trata el presente artículo.

Están leídas las proposiciones avaladas, señora 
Presidenta, para estos artículos.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra.

Abra registro, Secretario, para votar los artículos 
con las proposiciones leídas.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Vamos con el 7° con proposiciones, 9° con 

proposiciones, 10 como viene en la ponencia y el 19 
con proposición avalada del Representante Modesto.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Son los artículos 7°, 9° y 19 como vienen en la 
ponencia, con las proposiciones avaladas y el 10 
como viene en la ponencia únicamente. 

Se abre el registro. Pueden votar, señores 
Representantes.

César Ortiz Zorro, Milene Jarava, Christian Garcés, 
John Milton Rodríguez y Mauricio Toro y otra de 
John Milton Rodríguez; eso para el artículo 7°. Para 
el artículo 9°, una avalada de Óscar Darío Pérez y del 
doctor Juan Espinal. El artículo 10 como viene en la 
ponencia.

Doctor David Pulido, usted tiene una proposición 
no avalada en el artículo 19, ¿la va a someter o la 
dejaría como constancia? Bueno, vamos a dejársela 
como constancia.

Senador John Milton Rodríguez, usted tiene una 
no avalada también en el artículo 19, ¿usted la quiere 
someter? Vamos a dejarla como constancia.

Entonces repito. Artículo 7° con proposiciones de 
César Ortiz, Milene Jarava, Christian Garcés, John 
Milton Rodríguez y Toro y de John Milton Rodríguez, 
que creo que en la otra está solo. Artículo 9°, Óscar 
Darío Pérez y Juan Espinal. Artículo 10 como viene 
en la ponencia. Y artículo 19 con una proposición 
avalada del doctor Modesto.

¿Estoy en lo correcto, señor ponente? Sí señor, 
listo. Leamos esas proposiciones y vamos a someter 
esos artículos.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Para el artículo 7°, proposición de Milene Jarava 
que pide modificar el parágrafo 3, el cual quedaría así:

“Parágrafo 3. El Ministerio de Agricultura 
presentará anualmente un informe a las Comisiones 
Económicas del Congreso de la República sobre las 
decisiones adoptadas en el marco de la asesoría de 
recomendaciones llevadas a cabo por la Comisión 
Nacional de Insumos Agropecuarios y la Mesa 
Nacional de Insumos Agropecuarios.

Para el artículo 7° hay una proposición que pide 
modificar el parágrafo 1 y eliminar el parágrafo 4, 
que firma Christian Garcés. Modifica el parágrafo 1, 
el cual quedaría así:

“Parágrafo 1. Las decisiones que adopte la 
Comisión deberán contar con el voto expreso y 
favorable del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, deberán adoptarse mediante resolución 
suscrita por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural y quien ejerza la Secretaría Técnica de la 
Comisión y publicarse de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 o aquella que 
la modifique o sustituye, así como en la página web 
del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

Esa sería la proposición de Christian Garcés.
Para el artículo 7° hay una proposición que 

modifica el parágrafo 1, entonces quedaría de la 
siguiente manera:

“Parágrafo 1. Las decisiones que adopte la 
Comisión deberán contar con el voto expreso y 
favorable del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, deberán adoptarse mediante resolución 
suscrita por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural y quien ejerza la Secretaría Técnica de la 
Comisión y publicarse de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 o aquella que 
lo modifique o sustituya, así como en la página web 
del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.
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Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

John Jairo Roldán Avendaño vota Sí
Ángel María Gaitán Pulido vota Sí
José Eliécer Salazar López vota Sí
Andrés David Calle Aguas vota Sí 
Elizabeth Jay-Pang Díaz vota Sí
César Augusto Ortiz Zorro vota Sí
Martha Patricia Villalba Hodwalker vota Sí 
Wadith Alberto Manzur Imbett vota Sí
Félix Alejandro Chica Correa vota Sí
Yenica Sugein Acosta Infante vota Sí
Teresa de Jesús Enríquez Rosero vota Sí
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache vota Sí
Henry Cuellar Rico vota Sí
Jaime Armando Yepes Martínez vota Sí
Irma Luz Herrera Rodríguez vota Sí
Karen Violette Cure Corcione vota Sí 
Nidia Marcela Osorio Salgado vota Sí 
Wilmer Leal Pérez vota Sí
Gabriel Santos García vota No 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce vota Sí
Harry Giovanny González García vota Sí
Bayardo Gilberto Betancourt Pérez vota Sí.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Recibir los últimos votos manuales, Secretario.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Nilton Córdoba Manyoma vota Sí 
Édward David Rodríguez Rodríguez vota Sí
¿Quién más falta por votar?
Jhon Arley Murillo Benítez vota Sí
Se cierra el registro. 
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Cierre el registro y anuncie el resultado.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
César Augusto Lorduy Maldonado vota Sí.
Cerramos el registro por orden de la Presidencia, 

el resultado de la votación es el siguiente:
Por el Sí: han votado los Representantes John Jairo 

Roldán, Ángel María Gaitán, José Eliécer Salazar, 
Andrés Calle, Elizabeth Jay-Pang, César Ortiz Zorro, 
Martha Villalba, Wadith Manzur, Félix Alejandro 
Chica, Yenica Acosta, Teresa Enríquez, Gustavo Hernán 
Estupiñán, Henry Cuéllar, Jaime Yepes, Irma Luz 
Herrera, Karen Cure, Nidia Marcela Osorio, Wilmer 
Leal, Armando Zabaraín, Harry Giovanny González, 
Gilberto Betancourt, Nilton Córdoba Manyoma, 
Édward Rodríguez, Jhon Arley Murillo y César 
Lorduy; para un total por el Sí de 25 votos manuales y  
82 votos manuales, para un total de 107 votos por el Sí.

Por el No: 1 voto manual del Representante 
Gabriel Santos y 0 votos electrónicos, para un total 
por el No de 1 voto.

Señora presidenta, han sido aprobados los artículos 
7°, 9°, 10 y 19, con sus proposiciones.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN
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(NOTA ACLARATORIA)

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Vamos con las 2 proposiciones del doctor Toro 
que ya se leyeron y él ha explicado, estas son del 
artículo 2° y del artículo 8°, que no están avaladas. 
Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, se 
cierra.

Secretario, abra el registro para votar las 
proposiciones no avaladas del artículo 2° y del 8°, 
del doctor Mauricio Toro.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar las proposiciones 
del doctor Mauricio Toro sobre los artículos 2° y 8°, 
no avalados o no respaldados por los ponentes, ni 
por el autor. Pueden votar, si se votan Sí, quedan 
aprobadas estas proposiciones no avaladas, si se 
vota No, obviamente son negadas.

John Jairo Roldán Avendaño vota No 
Mauricio Andrés Toro Orjuela vota Sí. 
Wadith Alberto Manzur Imbett vota No 
Ángel María Gaitán Pulido vota Sí.
Andrés David Calle Aguas vota Sí.
Félix Alejandro Chica Correa vota No 
Óscar Tulio Lizcano González vota No 
Jaime Armando Yepes Martínez vota No 
Karen Violette Cure Corcione vota No 
Yenica Sugein Acosta Infante vota No 
Elizabeth Jay-Pang Díaz vota No 
Carlos Alberto Carreño Marín vota Sí. 
Henry Cuéllar Rico vota No 
Gabriel Santos García vota Sí.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Recibir votos manuales, señor Secretario. Quiero 

pedirles a mis compañeros que voten también por la 
plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Wilmer Leal Pérez vota Sí.
Armando Antonio Zabaraín D’Arce vota No. 
Estamos votando las proposiciones no avaladas 

de Mauricio Toro sobre los artículos 2° y 8°.
Teresa de Jesús Enríquez Rosero vota No. 
Bayardo Gilberto Betancourt Pérez vota No. 
¿Quién falta? 
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Señores Congresistas, por favor los votos si 

pueden en la plataforma o si no ya vamos a empezar 
a recibir votos manuales.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señora Presidenta, ya hay decisión de la Plenaria. 
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Señor Secretario, por favor cierre el registro, 

anunciar el resultado.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el Sí: votaron manualmente los señores 

Representantes Toro, Gaitán, Andrés Calle, Carlos 
Carreño, Gabriel Santos, Wilmer Leal; 6 votos 
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manuales por el Sí, 13 electrónicos, para un total por 
el Sí de 19.

Por el No: votaron John Jairo Roldán, César Lorduy, 
Wadith Manzur, Félix Chica, Óscar Lizcano, Jaime 
Yepes, Karen Cure, Yenica Acosta, Jay-Pang Elizabeth, 

Henry Cuéllar, Armando Zabaraín, Teresa Enríquez, 
Gilberto Betancourt; 13 votos manuales por el No, 64 
electrónicos, para un total por el No de 77 votos.

Señora Presidenta, han sido negadas las 
proposiciones no avaladas sobre los artículos 2° y 8°. 

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Vamos entonces con lo siguiente. Artículo 2° 
como viene en la ponencia, artículo 8° con unas 
proposiciones avaladas de los doctores Gabriel 
Vallejo, Juan Espinal y Óscar Darío Pérez y artículo 
11 con una proposición avalada del doctor Wadith 
Manzur.

El doctor Santos ha dejado como constancia la 
eliminación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La de Wadith la tienen por allá.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
No, yo no tengo la de Wadith acá.
Repito, artículo 2° como viene la ponencia, 

artículo 8° con proposiciones avaladas de Gabriel 
Vallejo, Espinal y Óscar Darío Pérez y artículo 11 
avalada de Wadith Manzur.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dicen así las proposiciones avaladas para el 
artículo 8°, proposición que presenta Óscar Darío 
Pérez, con las firmas también de Gabriel Vallejo y 
Juan Espinal; es una proposición que pide eliminar 
el parágrafo del artículo.

Y una proposición para el artículo 11° de Wadith 
Manzur y John Jairo Roldán, que pide modificar el 
parágrafo 1° del artículo, el cual quedaría así:

“Parágrafo 1°. La Política Nacional de Insumos 
Agropecuarios hará espacial énfasis en el uso 
de bioinsumos, las mezclas orgánico-minerales y 
biopreparados, con el objeto de disminuir costos en 
la producción de alimentos y mejorar la inocuidad, 
con el fin de preservar los recursos naturales.
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Están leídas las dos proposiciones para los 
artículos 8° y 11.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra. 

Abra registro para votar el artículo 2° como viene 
en la ponencia, 8° y 11 con proposiciones avaladas 
ya leídas.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los artículos 8° y 
11 como vienen en la ponencia, con proposiciones 
avaladas y el 2° como viene en la ponencia. Pueden 
votar, señores Representantes.

John Roldán Avendaño vota Sí.
Armando Antonio Zabaraín D’Arce vota Sí. 
Wadith Alberto Manzur Imbett vota Sí.
Félix Alejandro Chica Correa vota Sí. 
Teresa de Jesús Enríquez Rosero vota Sí.
José Eliécer Salazar López vota Sí.
César Augusto Lorduy Maldonado vota Sí.
Irma Luz Herrera Rodríguez vota Sí.
Óscar Tulio Lizcano González vota Sí.
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache vota Sí.
Yenica Sugein Acosta Infante vota Sí.
Ángel María Gaitán Pulido vota Sí.
Harry Giovanny González García vota Sí.

Henry Cuéllar Rico vota Sí.
Juan Fernando Espinal Ramírez vota Sí.
David Ricardo Racero Mayorca vota Sí.
Nidia Marcela Osorio Salgado vota Sí.
Wilmer Leal Pérez vota Sí.
Andrés David Calle Aguas vota Sí. 
César Augusto Ortiz Zorro vota Sí. 
Jaime Armando Yepes Martínez vota Sí.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Recibamos votos manuales, Secretario, por favor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el Sí: votaron de manera manual los 

Representantes John Jairo Roldán, Armando 
Zabaraín, Wadith Manzur, Félix Chica, Teresa 
Enríquez, Eliécer Salazar, César Lorduy, Irma 
Herrera, Óscar Lizcano, Gustavo Estupiñán, Yenica 
Acosta, Ángel Gaitán, Harry González, Henry 
Cuéllar, Juan Espinal, David Racero, Nidia Osorio, 
Wilmer Leal, Andrés Calle, Jaime Yepes, César 
Ortiz Zorro; para un total por el Sí manuales de 21 
votos, 77 manuales, para un total por el Sí de 98.

Por el No: ningún voto manual, 2 votos 
electrónicos, para un total por el No de 2 votos.

Señora Presidenta, ha sido aprobado el artículo 
2° como viene en la ponencia, el 8° y el 11 como 
vienen en la ponencia, con proposiciones avaladas. 

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN
(NOTA ACLARATORIA)
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos con las dos proposiciones del doctor 
Salazar en el artículo 6° y una en el 12. Doctor 
José Eliécer, vamos a leer sus proposiciones, pero 
quisiera preguntarle, ¿alguna la va a dejar como 
constancia o va a someter las dos?

Intervención del Representante José Eliécer 
Salazar López: 

Hay tres proposiciones, una en el 6°, una en el 
12 y una del 25; la del 25 sí la voy a dejar como 
constancia, pero las del 6° y del 12 sí me gustaría 
que me explicaran los ponentes por qué las negaron, 
porque son razonables.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto. Secretario, leamos las proposiciones 
del 6° y del 12 y le damos el uso de la palabra al 
señor ponente, para que le explique.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dicen así las proposiciones para el artículo 6°. 
El Representante José Eliécer Salazar pide adicionar 
un numeral 5 al artículo 6°, que dice:

“5.  Un representante del gremio agricultor.
Y para el artículo 12°, pide adicionar un parágrafo, 

que dice:
“Parágrafo. El Gobierno nacional por medio del 

Ministerio de Agricultura, propenderá por promover 
la producción de insumos agropecuarios biológicos.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perdóneme, señor Secretario, me confirman si 
están grabando. No están grabando. 

Vamos a repetir la lectura de la proposición del 
artículo 12 para asegurarnos de que quede grabado.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Con gusto, señora Presidenta, ¿entonces para el 
artículo número 12 repetimos?, ¿o repetimos la del 
6°?

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

El 12.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
El 12 tiene una proposición que pide adicionar 

un parágrafo a este artículo, la firma José Eliécer 
Salazar, ese parágrafo quedaría así:

“Parágrafo. El Gobierno nacional por medio 
del Ministerio de Agricultura, propenderá por 
promover la producción de insumos agropecuarios 
biológicos que generan un producto más limpio y 
saludable, respetan el medio ambiente debido a 
que no emplean insecticidas, generan seguridad y 
eliminan toxicidad que puedan producir daños a la 
salud humana.

Esas serían las dos proposiciones sin aval de José 
Eliécer Salazar. 

Intervención del Representante José Eliécer 
Salazar López: 

Me permite, Presidenta.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Espéreme un segundo, doctor Salazar, que voy 

a abrir la discusión. Se abre la discusión. Doctor 
Salazar, tiene el uso de la palabra para que nos 
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explique sus proposiciones, 3 minutos y lo doy la 
palabra al doctor Roldán.

Intervención del Representante José Eliécer 
Salazar López: 

Gracias Presidenta. Lo primero que tengo que 
decir es que es muy importante este proyecto de ley 
y todos estamos muy de acuerdo. Yo estoy sugiriendo 
en el artículo 6° algo que me parece ilógico que no 
se acepté, ¿cómo estamos creando una Comisión 
Nacional de Insumos Agropecuarios, donde tiene 
asiento el Ministro de Agricultura, dos representantes 
del Presidente, el Ministro del Comercio, el Ministro 
de Ciencia y Tecnología y no permiten que haya un 
delegado del gremio agropecuario o agricultor?, eso no 
tiene lógica, entonces yo sí quiero que me digan cuál 
es la razón para que no permitan eso en este artículo. 

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Salazar, ¿sobre el 12 va a decir algo?
Intervención del Representante José Eliécer 

Salazar López: 
Presidenta, el 12 es un complemento y también 

me gustaría que me dijera el ponente qué pasa, 
porque yo lo que estoy sugiriendo es que los insumos 
agropecuarios generen productos más limpios y 
saludables, que respeten el medio ambiente, entonces 
uno no entiende cómo esta clase de proposiciones se 
rechazan, cuando lo que están buscando es proteger 
el medio ambiente y yo si quiero que me explique el 
ponente por qué el rechazo.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Continuamos la discusión. Doctor Wadith 
Manzur, uno de los autores de este importante 
proyecto, tiene el uso de la palabra hasta por 3 
minutos, para que le explique al doctor Salazar.

Intervención del Representante Wadith 
Alberto Manzur Imbett:

Doctor Salazar, gracias por su importante aporte 
al proyecto de ley, yo sé que usted ha estado muy 
preocupado desde un principio, casi que es autor 
de este proyecto, también por todo su interés por el 
campo colombiano y de verdad quiero agradecerle 
su participación.

Lo primero que quiero decirle es que en el artículo 
6° hemos decidido no aceptar su proposición, 
porque digamos que al incluir a los productores en 
esa Comisión Nacional de Insumos Agropecuarios, 
que es la que va a tomar las decisiones finales, no 
podemos tener a alguien que sea juez y parte, es 
decir, que entra a tomar decisiones en una instancia 
donde siempre ella se va a ver favorecida, si por 
alguna circunstancia la decisión es intervenir un 
precio o hacer libertad regulada o libertad vigilada, 
digamos que los agricultores probablemente van a 
tener una tendencia a que siempre se aplique ese 

mecanismo económico y creo que no es conveniente 
para el proyecto de ley.

Con respecto al artículo 12, si usted observa en 
el pliego de cambio de la ponencia, en el último 
parágrafo del artículo 11, en el parágrafo 3°, está 
especificado más o menos lo mismo que usted está 
planteando, el parágrafo 3° del artículo 11 dice:

“Parágrafo 3°. La Política Nacional de Insumos 
Agropecuarios deberá estipular medidas para 
incentivar la producción de insumos agropecuarios 
en el territorio nacional. Dentro de estas medidas 
y en coordinación con el Ministerio de Ciencias, 
se deberá promover la investigación, el desarrollo 
tecnológico y la innovación de nuevos productos que 
puedan ser utilizados como insumos agropecuarios 
y que sean ambientalmente sostenibles.

Yo creo que en ese parágrafo se recoge todo lo 
que usted está tratando de incluir en el artículo 12 y 
por eso no consideramos pertinente darle aval, pero 
creemos que las dos cosas que usted plantea son 
bastante interesantes. Muchas gracias, Presidenta.

Intervención del Representante José Eliécer 
Salazar López: 

Permítame Presidenta. Wadith, estoy de acuerdo 
contigo en el artículo 12 y yo creo que tienes toda 
la razón, pero en el 6° no, porque sí usted debate 
en el Gobierno nacional , hay 4 votos, pero si es 
importante que los gremios tengan un voto, por lo 
menos para que le lleven la información a su gremio 
y haya alguien que lo defienda; eso no puede ser 
así, una unanimidad del Gobierno nacional y resulta 
que los gremios, que son los que siempre han estado 
al margen de todas las decisiones que toman los 
Gobiernos nacionales, porque hoy la problemática 
que tenemos, Wadith y a ti te consta, yo se lo 
explicaba al Ministro la otra vez en Plenaria, es 
que aquí los importadores, los productores y los 
distribuidores suben los precios de insumos como 
les da la gana y nadie controla nada. Entonces yo 
sí creo que es justo que haya un doliente en esa 
comisión, por lo menos para escuchar, porque con 1 
voto contra 4, o contra 5, ¿qué puede hacer? 

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Salazar, ¿entonces usted dejaría la del 12 
como constancia y le someto la del 6°?

Intervención del Representante José Eliécer 
Salazar López: 

Así es, Presidenta. 
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Sí, perfecto. Vamos entonces con la proposición 

del artículo 16 del Partido Comunes, léala por favor, 
señor Secretario.

Intervención del Representante Ángel Maria 
Gaitán Pulido:

Presidente, regáleme el uso de la palabra, por 
favor.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Antes o después?
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
¿Para el de Salazar?, ¿el artículo 6°?
Intervención del Representante Ángel Maria 

Gaitán Pulido:
Sí, cómo no, artículo 6°.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
2 minutos para su intervención.
Intervención del Representante Ángel María 

Gaitán Pulido:
Gracias Presidenta. Yo coincido con el 

Representante Salazar y yo sí diría que de pronto el 
Ministro nos hablara del tema, porque lo que uno ve 
aquí es que sería el voto del Ministro de la capacidad 
de veto frente a todos y yo le pediría que nos hable 
y nos aclare, porque me parece lo que hoy el doctor 
Salazar, muy amigo de este Gobierno, reclama y yo 
coincido con ello.

Yo he tenido posiciones muy distantes del 
Gobierno, pero también diría que en la inmensa 
mayoría de los artículos he acompañado al Ministro, 
porque me parece importante el proyecto y tiene 
unos fundamentos esenciales, que es defender 
a los productores. Entonces a mí me gustaría, 
Ministro, que ojalá se avalara o que usted nos 
diera una explicación en un tema que me parece 
bastante importante y muy razonable por parte del 
Representante Salazar. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Roldán.
Intervención del Representante John Jairo 

Roldan Avendaño: 
Presidenta, muchas gracias. Al Representante 

Eliécer y a mi compañero Ángel quiero decirles 
que aquí hay dos instancias, la Comisión Nacional 
de Insumos Agropecuarios y la Mesa de Insumos. 
La Comisión Nacional es una instancia netamente 
del Gobierno nacional, ahí no hay participación de 
ningún gremio, ¿por qué?, porque las decisiones de 
esa mesa tienen que ir para el sector, entonces no 
puede haber alguien del sector; es como si en una 
Superintendencia participara un sector que tiene que 
ver con el gremio.

¿Aquí que hay?, está el Gobierno, porque la 
Comisión Nacional de Insumos Agropecuarios 
decide y da lineamientos para los productores que 
representan los gremios y ahí no participan, pero 
en la Mesa de Insumos si participan, que es la otra 
instancia que define este proyecto de ley. Es eso, 
más o menos, Ángel. 

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Continúa la discusión, anuncio que se va a cerrar.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Vamos para el 16, que hay una proposición.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Tiene razón, Secretario. Leamos la del artículo 

16, por favor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El artículo 16 tiene una proposición que dice lo 

siguiente: 
“Artículo 16. El Fondo para Acceso a los 

Insumos Agropecuarios – FAIA, dispondrá de un 
Comité Directivo conformado por 7 miembros, así:”

Proponen el doctor Carlos Alberto Carreño, 
Omar de Jesús Restrepo, Luis Alberto Albán y Jairo 
Reinaldo Cala, que haya un numeral 6 donde diga:

“6. Dos delegados designados por las organi-
zaciones campesinas y agropecuarias.

El parágrafo 1° y el parágrafo 2° como vienen en 
la ponencia y el resto del artículo como viene en la 
ponencia, incluyendo los numerales 1, 2, 3, 4 y 5.

Firman, Carlos Alberto Carreño, Omar de Jesús 
Restrepo, Luis Alberto Albán y Jairo Cala.

Ha sido leída, señora Presidenta, la proposición 
sobre el artículo 16.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Cala, usted va a intervenir, 3 minutos si 
va a intervenir.

Intervención del Representante Jairo Reinaldo 
Cala Suárez: 

Sí, muchas gracias, señora Presidenta. Yo creo 
que esta proposición va en la misma dirección 
de lo que venían planteando los compañeros 
anteriormente y creo que es equivocada la manera 
como el Gobierno nacional ha construido las 
políticas alrededor del campo, donde aquí, desde 
los escritorios y desde las oficinas del Gobierno se 
emiten normas y se emiten disposiciones sin contar, 
sin oír a los directamente afectados y creemos 
nosotros que ese es uno de los errores grandes que 
se han venido cometiendo históricamente; van 
las leyes por un lado y los campesinos, la gente 
que está soportando día tras día los rigores de la 
normatividad, por otro lado.

Entonces, en esa dirección, nosotros sí 
consideramos que es importante que en esta Comisión 
Nacional, en este Comité Directivo Nacional se 
puedan incluir siquiera 2 representantes del gremio 
del sector campesino, en los distintos escenarios, 
para que puedan ser escuchados; el problema aquí 
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es que se tiene que escuchar al campesinado, porque 
una cosa son los razonamientos de la economía y de 
la macroeconomía y otras cosas son los hechos y las 
cosas que vive a diario el campesinado.

En ese sentido, nosotros respaldamos lo que 
planteaban los compañeros anteriormente y los 
invitamos a que nos respalden en esta dirección, eso 
haría realmente un proyecto un poco más equitativo 
y un poco más equilibrado, porque aquí no se trata 
de ser juez y parte, aquí se trata de ser justos a la hora 
de evaluar y a la hora de plantear las políticas que 
afectan al sector. Es en esa dirección que nosotros 
estamos planteando que se incluya en este parágrafo 
del artículo 16 esta consideración. Muchas gracias, 
señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

A usted. Continúa la discusión, anuncio que se va 
a cerrar, se cierra.

Abra registro para votar las proposiciones.
Intervención del Representante Andrés David 

Calle Aguas:
Presidenta. 
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
2 minutos, doctor Andrés Calle y luego abrimos 

el registro, Secretario.
Intervención del Representante Andrés David 

Calle Aguas: 
Gracias Presidenta. Yo sí quisiera referirme a este 

artículo 16 en su parágrafo segundo, especialmente 
porque esto resulta ser un show antidemocrático, este 
poder dictatorial y antidemocrático que se otorga con 
el voto expreso y favorable del Ministro, que resulta 
ser un veto ante los otros miembros que hacen parte 
del comité y esto ocasionaría que se dispongan al 
antojo del Ministro, no solamente los recursos de la 
cartera, sino que con este súper poder también lo harán 
sobre los aportes concertados con las agremiaciones, 
con las asociaciones y las empresas de producción 
agropecuaria, que son los recursos que se le aportan 
por parte de las entidades públicas a las personas 
naturales y las personas jurídicas de derecho privado 
en los rendimientos financieros del fondo y del 20% 
de las utilidades del Banco Agrario.

Entonces, Presidenta, yo sí quisiera dejar 
constancia de que lo que estamos aprobando en este 
artículo 16 es un show antidemocrático. Gracias.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Abra registro, Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro para votar las proposiciones 

no avaladas sobre los artículos 6° y 16, ya leídas. Si 
votan sí, quedan aprobadas.

José Eliécer Salazar López vota Sí.
John Jairo Roldán Avendaño vota No 
Luis Alberto Albán Urbano vota Sí.
Carlos Alberto Carreño Marín vota Sí. 
Yenica Sugein Acosta Infante vota Sí. 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce vota No 
Jairo Reinaldo Cala Suárez vota Sí. 
Harry Giovanny González García vota Sí. 
Teresa de Jesús Enríquez Rosero vota No 
Modesto Enrique Aguilera Vides vota No 
Ángel María Gaitán Pulido vota No 
Wadith Alberto Manzur Imbett vota No 
Vuelvo y repito, se están votando las 

proposiciones no avaladas de los artículos 6° y 
16 sobre las conformaciones de las mesas de los 
comités directivos de fallo y otros.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Recibir votos manuales, Secretario, por favor. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Henry Cuéllar Rico vota No. 
Eloy Chichí Quintero Romero vota No. 
Diego Javier Osorio Jiménez vota No. 
Ya hay decisión, Presidenta.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Cierre el registro y anuncie el resultado, por 

favor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el Sí: votaron manual los señores 

Representantes Salazar Eliécer, Albán Alberto, 
Carlos Carreño, Yenica Acosta, Jairo Cala, Harry 
González; 6 votos manuales por el Sí, 28 electrónicos, 
para un total por el Sí de 34.

Por el No: votaron Roldán, Zabaraín, Enríquez 
Teresa, Modesto Aguilera, Gaitán, Manzur Wadith, 
Cuéllar Henry, Eloy Quintero, Diego Osorio.

Intervención del Representante Jaime Felipe 
Lozada Polanco: 

Jaime Felipe Lozada vota No.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
9 votos por el No, 59 electrónicos, para un total 

por el No de 68 votos.
Señora Presidenta, han sido negadas las 

proposiciones sobre los artículos 6° y 16 no 
avaladas.
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos entonces con los artículos 6°, con una 
proposición avalada de Milene Jarava, 12 y 16 
como vienen en la ponencia. Por favor leamos la 
proposición avalada de la doctora Milene Jarava.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Propone la doctora Milene Jarava un parágrafo 
sobre el artículo 6°, que dice así:

“Parágrafo. A las sesiones de la Comisión 
Nacional de Insumos Agropecuarios y previa 
aprobación del Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, podrán asistir como invitados, 
con voz y sin voto, expertos internacionales en 
temas agropecuarios.

Firma: Milene Jarava Díaz. Avalada.
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra.

¿Aprueba esta Plenaria el artículo 6° con 
proposición avalada, el 12 y el 16 como vienen en 
la ponencia?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la señora Presidenta a la Plenaria, 
¿aprueban los artículos 12 y 16 como vienen en la 
ponencia y el artículo 6° como viene en la ponencia, 
con la proposición avalada? Si alguien va a votar de 
manera negativa, por favor lo manifiesta.

Nominal, están pidiendo.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Abra el registro.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro. Pueden votar.
John Jairo Roldán Avendaño vota Sí.
José Eliécer Salazar López vota Sí.
Andrés David Calle Aguas vota No  
Víctor Manuel Ortiz Joya vota Sí.
Yenica Sugein Acosta Infante vota Sí.
Teresa de Jesús Enríquez Rosero vota Sí.
Armando Antonio Zabaraín D’Arce vota Sí. 
Eloy Chichí Quintero Romero vota Sí.
Ángel María Gaitán Pulido vota Sí.
Nidia Marcela Osorio Salgado vota Sí.

Modesto Enrique Aguilera Vides vota Sí.
Félix Alejandro Chica Correa vota Sí.
Wadith Alberto Manzur Imbett vota Sí.
Henry Cuéllar Rico vota Sí. 
Wilmer Leal Pérez vota Sí. 
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Recibir votos manuales y cerrar el registro, 

Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
César Augusto Lorduy Maldonado vota Sí. 
Irma Luz Herrera Rodríguez vota Sí. 
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Cierre el registro, Secretario y anuncie el 

resultado, por favor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el Sí: votaron John Jairo Roldán, Eliécer 

Salazar, Víctor Ortiz, Yenica Acosta, Teresa 
Enríquez, Armando Zabaraín, Eloy Quintero, Ángel 
María Gaitán, Nidia Osorio, Modesto Aguilera, 
Félix Chica, Wadith Manzur, Henry Cuellar, Wilmer 
Leal, César Lorduy, Irma Herrera; para un total por 
el Sí manuales de 16 votos, 78 electrónicos, para un 
total por el Sí de 94 votos.

Por el No: 1 voto de Andrés Calle, 5 electrónicos, 
para un total por el No de 6.

Señora Presidenta, han sido aprobados los 
artículos 12 y 16 como vienen en la ponencia y el 6° 
con una proposición avalada.
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Artículos nuevos, tengo uno de Rodrigo Rojas, 
que ha dejado como constancia; tengo uno del doctor 
Lorduy y del doctor Puentes, que ha sido avalado; 
tengo uno del doctor Vallejo y de Óscar Darío, que ha 
sido avalado y que habla sobre el ámbito de aplicación 
del Sistema Nacional de Insumos; hay otro del doctor 
Gabriel Vallejo, que ha dejado como constancia y 
tengo uno de la doctora Milene Jarava, que quiero 
preguntarle, ¿lo va a dejar como constancia?

Intervención de la Representante Milene 
Jarava Díaz: 

La dejo como constancia, señora Presidenta.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Gracias. Vamos entonces a leer los dos artículos 

nuevos avalados, Lorduy, Gabriel Vallejo y Óscar 
Darío.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dicen así los artículos nuevos avalados, uno de 
Gustavo Hernán Puentes Díaz y César Lorduy, que 
dice así:

“Artículo nuevo. La Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales (ANLA), con el apoyo técnico 
del Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) y 
la Corporación de Investigación Agropecuaria 
(Agrosavia), definirá en un período no mayor a 
noventa (90) días, contados a partir de la sanción 
de la presente ley un protocolo técnico y normativo 
que defina los trámites técnicos y legales para la 
obtención de licencias ambientales que la industria 
dedicada a producir bioinsumos o agroinsumos y 
controladores biológicos de origen natural solicite.

Parágrafo. La licencia o permiso ambiental 
expedido por el ANLA o la autoridad ambiental 

competente se expedirá en un plazo no superior a 
noventa (90) días.

Firman: Gustavo Hernán Puentes y César 
Lorduy.

Un artículo nuevo de Óscar Darío Pérez, Gabriel 
Vallejo y Juan Espinal, que dice:

“Artículo nuevo. Ámbito de análisis del Sistema 
Nacional de Insumos Agropecuarios (SNIA). El 
Sistema Nacional de Insumos Agropecuarios (SNIA), 
deberá considerar en los análisis de información 
para la toma de decisiones sobre los insumos 
agropecuarios las variables que los caracterizan, 
bajo criterios de comparabilidad en aspectos como 
composición, función, especie, proceso productivo o 
uso, entre otros, buscando promover el uso eficiente, 
competitivo, racional y sostenible de los insumos 
agropecuarios.

Firman, Óscar Darío Pérez, Gabriel Vallejo.
Están leídos los dos artículos nuevos avalados, 

señora Presidenta.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Ese último también firmado por el doctor Espinal. 

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, se 
cierra. 

Abra el registro para votar los artículos nuevos. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro para votar los artículos nuevos 

avalados, dos que han sido leídos.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Están avalados, sí señor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
John Jairo Roldán Avendaño vota Sí.
Wadith Alberto Manzur Imbett vota Sí.
César Augusto Lorduy Maldonado vota Sí.
Andrés David Calle Aguas vota Sí.
Ángel María Gaitán Pulido vota Sí. 
Gustavo Hernán Puentes Díaz vota Sí. 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce vota Sí.
Félix Alejandro Chica Correa vota Sí.
Henry Cuéllar Rico vota Sí. 
Wilmer Leal Pérez vota Sí. 
Harry Giovanny González García vota Sí.
Yenica Sugein Acosta Infante vota Sí. 
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Señor Secretario, recibir votos manuales y cerrar 

el registro, por favor.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como  
sigue:

Por el Sí: votaron manuales Roldán, Manzur, 
Lorduy, Calle, Gaitán, Puentes, Zabaraín, Chica, 
Cuéllar, Leal, González Harry. 

Puentes votó en plataforma, retiramos su voto. 

Repito: Roldán, Manzur, Lorduy, Calle, Gaitán, 
Zabaraín, Chica, Cuéllar, Leal, González Harry y 
Yenica Acosta; para un total por el Sí de 11 votos 
manuales, 83 electrónicos, para un total por el Sí de 94.

Por el No: ningún voto manual, 1 electrónico, 
para un total por el No de 1.

Señora Presidenta, han sido aprobados los 
artículos nuevos, con 94 votos a favor y 1 en contra.
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Título y pregunta, Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título: “Por medio del cual se constituye el 

Sistema Nacional de Insumos Agropecuarios, 
se establece la Política Nacional de Insumos 
Agropecuarios, se crea el Fondo de Acceso a 
los Insumos Agropecuarios y se dictan otras 
disposiciones.

Y la pregunta: ¿Quiere la Plenaria que este 
proyecto sea ley de la República?
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar.
Le pregunto a la Plenaria, ¿quiere que este 

proyecto sea Ley de la República?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Pregunta la Presidenta, ¿aprueban el título y la 

pregunta? Si alguien va a votar de manera negativa, 
por favor le informa a la corporación.

Señora Presidenta, han sido aprobados por 
unanimidad el título y la pregunta de este Proyecto 
de ley número 356 de 2021 Cámara, 232 de 2021 
Senado. Felicitamos a los autores, al doctor Wadith, 
al señor Ministro de Agricultura, a Nicolás Albeiro 
Echeverry, a Jaime Felipe Lozada y a los que han 
participado en este debate.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos a continuar con los proyectos del Orden 
del Día, para que no se nos vayan a ir. Doctor 
Roldán, tiene el uso de la palabra.

Intervención del Representante John Jairo 
Roldán Avendaño: 

Presidenta, muchas gracias. De verdad que 
este es un gran proyecto que estaban esperando 
los campesinos del País y yo quiero felicitar 
especialmente al señor Ministro, Rodolfo Zea, a su 
equipo del Ministerio de Agricultura; en todos los 
rincones del País a los campesinos y a los productores 
del campo, que estaban solicitando que esta política 
pública a nivel de insumos agropecuarios saliera 
adelante.

Yo creo, sin lugar a dudas, señora Presidenta y 
compañeros de la Cámara, que este es uno de los 
proyectos más importantes de esta legislatura que 
oficialmente termina el día de mañana, esperemos 
que mañana en el Senado de la República salga, 
pero de verdad es un regalo del Congreso de la 
República; un proyecto que inicialmente se trae 
por el Ministerio de Agricultura y aquí con varias 
proposiciones y artículos nuevos por parte de todos 
los Representantes, de todos los sectores, salió hoy 
un proyecto enriquecido.

Hoy sale una herramienta a nivel mundial, 
se convierte Colombia en el primer País con 
una herramienta para controlar los insumos 
agropecuarios, hoy no basta que haya una buena 
demanda en la comercialización, hoy no basta que 
los cafeteros tengan carga de café casi a dos millones, 
por cómo está el valor de los insumos y de verdad 
que este es un proyecto supremamente importante; 
esperamos como sale de Senado, si es necesaria la 
conciliación, se hará, pero que tengan presente los 
campesinos del País, los productores del campo, que 
este Gobierno y este Congreso entregan la mejor 
herramienta para frenar lo que está pasando hoy con 

los insumos agropecuarios. Muchas gracias, señora 
Presidenta.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

A usted, doctor Roldán, todo nuestro 
reconocimiento.

Intervención del Representante Ángel María 
Gaitán Pulido: 

Presidenta, regáleme el uso de la palabra.
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Perdóneme, doctor Ángel María, vamos en 

orden. Doctor Wadith Manzur, autor del proyecto, 
tiene el uso de la palabra.

Intervención del Representante Wadith 
Alberto Manzur Imbett: 

Presidenta, muchísimas gracias. De verdad 
quiero agradecerles a todos los compañeros de la 
Cámara de Representantes por este apoyo irrestricto 
y por este debate enriquecedor que dimos hoy aquí; 
al ponente, doctor Roldán, mil gracias por todo su 
compromiso, toda su entrega, como lo caracteriza 
a usted y toda su caballerosidad para llevar debates 
con altura y construir proyectos de ley que le sirvan 
al País.

Ministro de Agricultura, trabajar con usted y con 
su equipo de trabajo, de verdad es bastante cómodo, 
porque lo que le estamos entregando hoy al País 
son resultados, resultados que están reclamando 
en nuestros territorios, resultados que demuestran 
que hay un Gobierno y un Congreso doliente de las 
realidades que estamos viviendo en las Regiones 
de Colombia, de un campo que ha perdido su 
competitividad a causa de las especulaciones, a 
causa de los dominios de los monopolios y a causa 
de los abusos que cometen algunas empresas que 
están dominando este mercado de los agroinsumos 
en el País.

Esta herramienta que construimos hoy en el 
Congreso de la República, sin dudas es el salvavidas 
de nuestro campo Colombiano, hoy rompemos 
la burbuja que concentraba los monopolios de los 
agroinsumos y empezamos a construir un nuevo 
futuro para los productores del campo Colombiano; 
hoy le entregamos al Gobierno nacional las 
herramientas para que vigile estrictamente a quienes 
probablemente han abusado de este sector y han, 
de alguna manera, estipulado precios artificiales 
en la producción agropecuaria y, sobre todo, en los 
agroinsumos.

Ministro, hay que darle la tranquilidad al País 
que aquí solamente tienen que temer quienes le 
están cobrando precios injustos a nuestros pequeños 
productores y al campo colombiano, son las únicas 
personas que tienen que estar atemorizadas con este 
proyecto de ley, los que le han cobrado precios justos 
no recibirán ninguna afectación por este proyecto de 
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Carrillo y también para los Representantes coautores 
de este proyecto.

Hoy nos sentimos muy orgullosos de esta Cámara 
de Representantes, muy orgullosos de todos estos 
Honorables Representantes, hombres y mujeres que 
están pensando en los campesinos y campesinas de 
Colombia, porque en este momento en que el mundo 
está viviendo una situación de crisis, en parte por 
los coletazos de la pandemia del Covid-19, donde 
tenemos dificultades en el mundo en lo que son 
los insumos agropecuarios, donde los commodities 
han subido de precio, donde se han producido altos 
costos en los contenedores, en el transporte marítimo 
y que Colombia no es ajeno a esto, esta Cámara de 
Representantes ha tomado la decisión, a partir de 
este proyecto de ley, de apoyar a los productores 
del campo Colombiano, a todos esos campesinos y 
campesinas que nos han dado la mano llevando los 
alimentos a la Mesa de todos los colombianos.

Aquí estamos trayendo una herramienta moderna 
y ágil donde se está estableciendo un observatorio de 
precios, sin información no podemos trabajar, aquí se 
está estableciendo una comisión que asesore al más 
alto nivel al Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural para tomar decisiones en este importante 
tema; aquí se está trayendo un fondo de apoyo a los 
productores, el FAIA, con recursos ya asignados 
dentro de ese fondo para apoyar a esos pequeños 
productores y a esos medianos productores; aquí se 
está trayendo un sistema de insumos donde vamos 
a tener una vigilancia moderna, donde se garantiza 
el debido proceso, pero también tenemos que ser 
muy serios en que, como se ha dicho, el que la hace 
la paga y es en donde tenemos que estar presentes 
para decir cuando se producen distorsiones de los 
precios.

Por eso yo quiero agradecer a todos los partidos, 
porque hay que ver cómo todos los partidos han 
apoyado este proyecto de ley, por eso no me quiero 
extender y estamos seguros que mañana en la 
discusión en Senado buscaremos que este articulado 
que hoy se ha aprobado aquí, sea el articulado 
que se apruebe en el Senado de la República, 
porque creemos que nos da las herramientas 
suficientes para poder tener un sistema de insumos 
agropecuarios que son valía o que son necesarios 
para la producción agropecuaria de Colombia, 
donde estamos metiendo elementos y herramientas 
como los bioinsumos, como los controladores 
biológicos, como los elementos que nos permiten 
tener una agricultura climáticamente inteligente, 
para que vía el extensionismo agropecuario, para 
que vía la capacitación de nuestros productores 
agropecuarios, usemos los insumos que se necesiten 
y no desperdiciemos, como se está haciendo en 
la actualidad y de esa manera vamos a disminuir 
también costos.

Nuevamente muchas gracias a todos los 
Representantes, hombres y mujeres que hoy nos han 
apoyado en este importante proyecto de ley.

ley, aquí lo que se busca son garantías para nuestros 
productores, pero sobre todo que tengamos un 
campo mucho más competitivo en cada rincón de 
nuestro País. Muchas gracias a todos, Presidenta, 
Ministro y a todos los Congresistas. 

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Ángel María.
Intervención del Representante Ángel María 

Gaitán Pulido: 
Gracias Presidenta. Yo quiero expresarle, señor 

Ministro, primero la satisfacción del deber cumplido, 
frente a un tema supremamente álgido para el 
sector productivo en Colombia, más de 7 millones 
de pequeños productores son el fundamento de 
este proyecto y que esperamos se convierta en ley. 
Yo espero que ojalá el Senado no nos vaya a dar 
sorpresas con que las propuestas que venían aquí 
de la SAC no terminen siendo allá, porque sería el 
debacle, Ministro, y ahí le toca a usted que defienda, 
como lograron sortearlo aquí en la Cámara, porque 
ya sabíamos que la SAC quería quitar los dientes 
que el Gobierno hoy tenía entre este proyecto de ley.

Pero yo la verdad a usted se lo venía diciendo hacía 
mucho rato, si alguien ha sido crítico en la Comisión 
Quinta con el Gobierno y con usted, Ministro, sabe 
que he sido yo, pero se había demorado el Gobierno y 
se había demorado usted en convencer al Presidente 
Duque de presentar este tipo de proyectos, que me 
parece, vuelvo y repito, va a más de 7 millones 
de productores; es defender a los productores en 
Colombia, que son los que le dieron de comer en 
estos dos años de pandemia al País y que hoy, yo 
diría que este es el mejor de los alicientes, el mejor 
mensaje para el sector campesino y, por supuesto, 
que el Estado les ayude a esos pequeños productores 
que siempre históricamente han sido golpeados.

Qué bueno que esta herramienta se ponga de aquí 
en adelante siempre al servicio de los productores 
y que se tienda la mano de quienes gobiernan a 
este País a los que jamás han sido atendidos. Por 
eso quería expresarle eso, porque usted también ha 
conocido mis posiciones y hoy tengo que reconocer 
que es un proyecto con mucho fundamento frente 
a los intereses de los productores de Colombia. 
Muchas gracias, Presidenta. 

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Señor Ministro, tiene usted el uso de la palabra 
para que le agradezca a esta Plenaria.

Intervención del Ministro de Agricultura y 
Desarrollo Rural, Enrique Zea Navarro: 

Presidenta, muchas gracias. Un saludo cordial 
para usted, para el Vicepresidente Carlos Ardila, 
para el Vicepresidente Luis Alberto Albán, para 
el Secretario Jorge Humberto Mantilla; para los 
ponentes en Cámara, John Jairo Roldán, Wilmer 
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Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Gracias a usted. Un reconocimiento a los autores 
de este importante proyecto de ley que es muy vital 
para nuestros campesinos.

Señor Secretario, por favor anuncie proyectos 
para el día de mañana, pero antes un par de anuncios 
antes de que se vayan. Vamos a citar a las 10 de la 
mañana y estaremos trabajando hasta las 3 de la 
tarde para que puedan programar sus regresos a las 
regiones.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se anuncian los siguientes proyectos para la 
sesión del jueves 16 de diciembre de 2021, a las 10 
a.m., como lo ha anunciado la Presidencia.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se anuncian los siguientes proyectos para la 
sesión del día jueves 16 de diciembre 2021, a las 10 
de la mañana, informes de conciliación:

• Proyecto de ley número 336 de 2021 Cá-
mara, 239 de 2021 Senado, por la cual se 
impulsa el desarrollo bajo en carbono del 
País.

• Proyecto de ley número 623 de 2021 Cá-
mara, 176 de 2020 Senado, por medio del 
cual se establecen normas para garantizar 
la seguridad de la cadena logística.

• Proyecto de ley número 110 de 2020 Cá-
mara, 258 de 2020 Senado, por la cual se 
establece el 1° de agosto día de la emanci-
pación del pueblo raizal.

• Proyecto de ley número 499 de 2020 Cá-
mara, 34 de 2020 Senado, por medio de la 
cual se crean Parques de Integración para 
Niños, Niñas y Adolescentes.

• Proyecto de ley número 300 de 2021 Cá-
mara, 235 de 2021 Senado, por la cual se 
establecen medidas de reactivación econó-
mica.

• Proyecto de ley número 218 de 2021 Cá-
mara, 32 de 2021 Senado, por la cual se 
crea la categoría de patrulleros de Policía, 
se establecen normas relacionadas con el 
Régimen Especial de Carrera del personal 
uniformado de la Policía Nacional.

• Proyecto de ley número 640 de 2021 Cá-
mara, 248 de 2020 Senado, por la cual se 
crea el Marco Legal para el Uso Industrial y 
Comercial del Cáñamo.

• Proyecto de ley número 387 de 2021 Cá-
mara, 466 de 2021 Senado, por medio de 
la cual se dictan normas encaminadas a fo-
mentar y promover la sostenibilidad y valo-
ración de la transmisión de los saberes de 
los oficios artísticos.

• Proyecto de ley número 440 de 2020 Cá-
mara, 510 de 2021 Senado, por medio de 

la cual se expiden normas para que el sector 
minero colombiano acceda a los servicios 
del sistema financiero y asegurador.

• Proyecto de ley número 588 de 2021 Cá-
mara, 116 de 2020 Senado, por medio de la 
cual se promueve la restauración ecológica 
a través de la siembra de árboles y creación 
de bosques en el Territorio Nacional.

Proyectos para segundo debate:
• Proyecto de ley número 268 de 2021 Cá-

mara, 111 de 2021 Senado, por la cual se 
dictan normas para la constitución y opera-
ción de asociaciones campesinas.

• Proyecto de ley número 091 de 2020 Cá-
mara, por medio de la cual se establecen las 
pautas de la implementación del sistema de 
bicicleta pública.

• Proyecto de ley número 314 de 2020 Cá-
mara, por la cual se establecen los linea-
mientos para la gestión integral de residuos 
sólidos especiales.

• Proyecto de ley número 162 de 2020 Cá-
mara, por medio de la cual se adiciona un 
parágrafo al artículo 27 de la Ley 1616 de 
2013 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 092 de 2020 Cá-
mara, por medio de la cual se prohíbe a los 
establecimientos educativos impedir el in-
greso y permanencia en sus instalaciones a 
estudiantes bajo su cuidado.

• Proyecto de ley número 215 de 2020 Cá-
mara, por medio de la cual se reglamenta la 
publicidad en redes sociales. 

• Proyecto de ley Orgánica número 056 de 
2021 Cámara, por medio del cual se modifi-
ca el artículo 9° de la Ley 152 de 1994.

• Proyecto de ley Estatutaria número 112 de 
2021 Cámara, por medio de la cual se desa-
rrolla el Derecho Fundamental a la objeción 
de conciencia.

• Proyecto de ley número 568 de 2021 Cá-
mara, por medio del cual se promueve la re-
forestación en la educación básica y media.

• Proyecto de ley número 020 de 2021 Cá-
mara, por medio del cual se promueve el 
respeto y unificación laboral del talento hu-
mano en salud.

• Proyecto de ley número 457 de 2020 Cá-
mara, por la cual se reglamentan las biblio-
tecas escolares.

• Proyecto de ley número 398 de 2021 Cá-
mara, 272 de 2021 Senado, por la cual se 
establecen extensiones de impuestos de ca-
rácter nacional y tributos aduaneros.

Señora Presidenta, han sido anunciados los 
proyectos de ley y de informes de conciliación para 
la próxima sesión del día 16 de diciembre de 2021.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Señor Secretario, ¿ya leyó todos entonces?
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, señora Presidenta.
Intervención del Representante Omar de 

Jesús Restrepo Correa:
Presidenta, es tan amable y puede anunciar el 

518 de 2021. 
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Ya lo revisamos a ver si se puede anunciar, 

Representante.
Intervención del Representante Omar de 

Jesús Restrepo Correa.
Muchas gracias. 
Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Vamos entonces mañana a las 10 de la mañana de 

manera presencial, máximo hasta las 3 de la tarde, 
para que puedan cuadrar sus vuelos de regreso a 
sus regiones; mañana tenemos varios proyectos 
relacionados con el sector agropecuario, por favor 
revísenlos y les pido que envíen sus impedimentos 
a tiempo.

El 518 se puede anunciar, anunciémoslo entonces. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se anuncia el siguiente proyecto:
Proyecto de ley número 518 de 2021 Cámara, 

por la cual se establece el Régimen de Pensiones 
Especial de Vejez por alto riesgo de los cuerpos de 
agentes de tránsito y transporte del orden territorial 
y se dictan otras disposiciones.

Dirección de Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Anunciado, doctor Omar de Jesús, muchas 
gracias por recordárnoslo. Se levanta esta sesión, 
agradeciéndole a todos los funcionarios de la 
Secretaría General, que después de que terminamos 
les toca quedarse hasta muy tarde haciendo informes 
y demás; a todos los miembros de la fuerza 
pública, servicios generales y, en general, a todos 
los funcionarios de la Cámara de Representantes, 
muchísimas gracias, un saludo para todos, que Dios 
los bendiga y que pasen una feliz noche.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se levanta la sesión siendo las 11 de la noche 4 
minutos y se convoca para mañana 16 de diciembre 
de 2021. Muchísimas gracias a todos los Honorables 
Representantes, a toda la ciudadanía que nos 
acompañó en la sesión por las redes sociales, en 
el Canal Congreso y en el Canal de YouTube de la 
Cámara de Representantes; a todos ustedes una feliz 
noche.

CONSTANCIAS 
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